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El contexto económico actual de crisis ha derivado hacia un discurso político
centrado, principalmente, en la reducción de los presupuestos públicos. 
Para mantener el nivel actual de servicios, la apuesta debe pasar por una 
eficiencia y eficacia mayor de la gestión pública, evitando el gasto innecesario
y maximizando el impacto de los servicios prestados. La introducción y el uso 
de aplicaciones informáticas se prevé como una de las soluciones a la hora de
abaratar costes y procesos de la Administración.

En el ámbito de la seguridad, esta apuesta se centra en un desarrollo mayor de
herramientas de georreferenciación o sistemas de información geográfica que
tengan como finalidad mejorar la gestión y visualización de la información 
y facilitar el intercambio entre plataformas policiales. Pero un uso eficiente 
de estas aplicaciones requiere afrontar previamente un conjunto de retos 
relacionados con las estructuras organizativas que las gestionarán y las 
posibilidades y expectativas técnicas que se derivan, así como una reflexión para
medir las externalidades tanto positivas como negativas en un campo tan 
sensible como es el de la seguridad.

Es vital para los representantes del gobierno y legisladores, el crear una 
estrategia de solución de problemas, casos, conflictos…que sea proactiva,
agresiva y productiva trabajando sobre la información relevante y actual. 
Sin embargo, el retraso en los actuales métodos de recopilación de datos y 
su difusión hace difícil el presentar una información detallada y veraz de la 
situación que enfrentarán. Será la capacidad de incrementar la disponibilidad
de datos actualizados al día, su capacidad de coordinación y difusión la 
que permita ser capaces de afrontar con garantías el diseño de los objetivos 
estratégicos que, tanto a nivel político como a nivel operativo deben realizar ya
todos los actores con responsabilidad en la seguridad pública.

La institucionalización de la "filosofía de policía comunitaria" es vital para que
las fuerzas y cuerpos de seguridad alcancen sus objetivos y prosperen en el 
actual clima económico. Éstas deben hacer uso sistemático de la colectivización
a través del desarrollo de "relaciones y objetivos compartidos" entre ellos y sus
comunidades, siendo clave para poder garantizar una seguridad ciudadana.

En definitiva, nos enfrentamos a una nueva realidad y a nuevas políticas que 
demandan un cambio en los métodos empleados para mantener los niveles de
servicio y a la vez lidiar con presupuestos muy reducidos.

Dirección USECNETWORK
www.usecnetwork.com

“Usecnetwork International
Magazine” no se hace
responsable de la opinión
de sus colaboradores en
los artículos publicados.
Reservados todos los
derechos. Prohibida la
reproducción total o parcial
de cualquier información
gráfica o escrita por
cualquier medio sin la
autorización escrita de la
sociedad editora.
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EN PORTADA
Las armas no letales se han 
convertido en un elemento 
indispensable dentro del 
equipamiento defensivo de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
a nivel mundial, con la excepción 
de España. El principal objetivo 
de estas armas es incapacitar o 
inmovilizar al oponente, evitando 
en lo posible herirle o producirle
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NOTICIAS DEL SECTOR NOTICIAS

www.usecnetwork.com

AICOX SOLUCIONES APUESTA POR LOS NUEVOS EQUIPOS DE ITRONIX PARA EL SECTOR DEFENSA Y SEGURIDAD 

8

Aicox Soluciones, compañía española de empresas de tecnología y comunicacio-
nes de vanguardia, distribuye en el mercado español los equipos más robustos de la
marca General Dynamics Itronix, el GD2000, GD6000 y GD8200.

Según Luis Jareño, Comercial de la división de Informática Industrial de Aicox Solu-
ciones, “hemos elegido los nuevos equipos de General Dynamics Itronix por su 
resistencia ante condiciones extremas de temperaturas, vibraciones, humedad y pol-
vo, así como para asegurar la movilidad y el alto rendimiento en entornos críticos”.

GD2000

Aicox Soluciones decide ofrecer a los entornos militares y de defensa el portátil rugeri-
zado y ultra-móvil GD2000 que destaca por su diseño de bolsillo, potencia, durabilidad

y movilidad. Asimismo, cumple y supera las especificaciones MIL-STD-810G, cuenta con la certificación IP54 sellada contra la en-
trada de agua y polvo y una carcasa realizada en una aleación de magnesio y que absorbe los impactos en el exoesqueleto.

Este equipo ofrece múltiples opciones de autentificación de usuario y redes y funciones de protección de activos.  Además, cuen-
ta con pantalla con tecnología DynaVue de alta visibilidad a la luz del sol, teclado hermético que incrementa la utilidad y funcio-
nalidad de este PC ultra-móvil y batería de iones de litio que permite al usuario cambiar la batería sin sistema de interrupción.

“Este producto dispone de un procesador Intel® Celeron® M ULV722, memoria RAM de 2GB y múltiples opciones de 
conectividad WWAN, WLAN, Bluetooth® y GPS en un solo sistema” señala Jareño. 

GD6000

El integrador ha elegido este equipo para trabajadores que tengan que
desplazarse dentro de vehículos: coches de policía, camiones militares,
etc. El GD6000 es capaz de resistir caídas desde alturas de hasta 75 cm,
incluye de serie un teclado resistente al derrame de líquidos con apoyo
para las palmas de las manos, carcasa de aleación de magnesio, vibra-
ción, margen de temperaturas y humedad según normas MIL STD, luces
de tarea dobles y una pantalla táctil de 13,3” visible en exteriores.
En cuanto a la seguridad, incluye TPM v.1.2, lector de huellas digitales in-
tegrado, lector de tarjeta inteligente para acceso con “puerta protegida”
y unidad de disco duro extraíble.
La compañía decide ofrecer al mercado de defensa y seguridad un equi-
po portátil que aúna rendimiento y durabilidad que rinde con igual efec-
tividad en el hogar, la oficina o la carretera. Tal y como señala el comer-
cial de la división Industrial de Aicox Soluciones, “el hecho de que el
portátil venga optimizado para resistir los traqueteos de los viajes no afec-
ta negativamente a su extraordinario rendimiento en la oficina, es decir,
este equipo rendirá en el emplazamiento donde el cliente necesite”. 

GD8200

Por otro lado, Aicox Soluciones ha incorporado a su portfolio el portátil rugerizado GD8200. Este portátil cumple las espe-
cificaciones de la norma MIL-STD-810G, MIL-STD-461-F (compilación para emisiones electromagnéticas y susceptibilidad)
e IP65 referentes a la resistencia de los equipos utilizados en entornos militares y de defensa. Igualmente, cuenta con el 
estándar UL 1604 clase 1 para seguridad en entornos potencialmente explosivos, una prueba rigurosa bajo el estándar 
ASTM D4169-99 para las vibraciones de helicóptero, una carcasa de magnesio y discos duros con amortiguación y pruebas
para incrementar la seguridad de los vehículos.
Este portátil presenta un diseño ergonómico con una pantalla de tamaño completo que permite movilidad y presenta un 
teclado con retroiluminación para ofrecer una mayor visibilidad. En el aspecto de la seguridad incorpora FIPS 201 
compatible con lector de tarjetas inteligentes, lector de huellas dactilares, TPM v1.2 chip de seguridad, cable de seguridad
Kensington y la unidad de disco duro extraíble.
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En el marco de las actividades de la Semana Europea de Robótica, Indra ha lleva-
do a cabo una demostración de vuelo de dos de sus aeronaves no tripuladas, el he-
licóptero Pelícano y el avión Mantis, en el aeródromo de Villamartín (Cádiz).

La compañía mostró las capacidades del Pelícano, un sistema diseñado para desem-
peñar misiones de vigilancia marítima, que estará listo para entrar en servicio a princi-
pios de 2012.  El helicóptero realizó un vuelo totalmente autónomo, despegando, cu-
briendo el trayecto y aterrizando sin intervención de piloto. El sistema siguió una serie
de puntos predefinidos, realizando varias maniobras a distintas velocidades.

El Pelícano es el primer UAV de ala rotatoria preparado para prestar servicio a bor-
do de un buque militar. El sistema se encuentra en su última fase de desarrollo y den-
tro de la serie de pruebas a las que se está sometiendo al aparato, Indra ya ha con-

seguido adaptar su configuración para que vuele con motor de combustible pesado -no inflamable-, requisito imprescindible
para que pueda portarlo un buque militar.

Además, Indra ha llevado a cabo distintas pruebas con el sistema electroóptico, obteniendo imágenes de alta definición a
gran altura y contrarrestando las vibraciones. El sistema, con una carga de pago máxima de 50 Kg, está preparado para por-
tar además otro tipo de sensores, como sistemas de inteligencia electrónica, sensores NRBQ o radares. La información que
recoge es enviada en tiempo real a la estación de control del helicóptero.

El Pelícano puede desempeñar tareas de protección de bases e infraestructuras críticas, obtención de inteligencia, protección
de convoyes, vigilancia de fronteras, gestión de emergencias (incendios forestales, inundaciones, desastres tecnológicos, etc),
y salvamento y rescate en litoral. También está diseñado para llevar a cabo funciones de patrulla y vigilancia en alta mar, lo
que resulta especialmente efectivo en la lucha contra la piratería.

Ver más allá

Respecto al Mantis, Indra mostró las capacidades del que es el más pequeño (2,10 m de envergadura) de la familia de UAVs
desarrollados por la compañía. El sistema, que ya está listo para entrar en servicio, puede ser transportado y operado fácil-
mente por una o dos personas. Un sistema de estas características facilita a un soldado observar cualquier movimiento en un
rango de operaciones de hasta 30 kilómetros a la redonda.

El aparato realizó en Cádiz un vuelo autónomo, siguiendo un plan
de vuelo preestablecido, y exploró la zona utilizando una cámara
electroóptica giroestabilizada que envió imágenes en tiempo real.
Desde la estación de control de tierra los operadores siguieron el
vuelo y recibieron las imágenes. El sistema está adaptándose para
incorporar un sistema de aterrizaje de precisión por láser.

Indra en la Semana Europea de la Robótica

Del 28 de noviembre al 4 de diciembre se celebra la Semana Euro-
pea de la Robótica, un evento impulsado en el ámbito europeo por
EUnited, y cuyo objetivo es acercar la robótica al público general y
promocionar las actividades robóticas realizadas en el continente a
todos los niveles.

Dentro de los eventos organizados por toda la geografía española
Indra ha participado en el Primer taller de trabajo de Investigación,
Desarrollo y Educación en Sistemas Aéreos no Tripulados (Researh,

Education and Development-UAS 2011) organizado por FADA-CATEC/ Universidad de Sevilla. En el acto, se presentaron más
de 50 artículos elaborados por investigadores de nueve países y se realizaron distintas demostraciones de vuelo.

Las aeronaves no tripuladas se integran dentro de las nuevas líneas de desarrollo de la robótica. Los robots son ampliamen-
te utilizados en la industria para realizar tareas en entornos muy controlados, como las cadenas de montaje, pero el reto tec-
nológico actual es desarrollar robots capaces de actuar en otras zonas, como la ciudad, el hogar o entornos abiertos. Den-
tro de esta nueva línea de desarrollo, en la que se inscriben los sistemas no tripulados, surgen importantes posibilidades
comerciales para los próximos años.

Los sistemas no tripulados tienen como principal ventaja la capacidad de realizar tareas repetitivas o peligrosas para los hu-
manos de forma efectiva y a coste reducido. Indra es una compañía pionera en el desarrollo de estos sistemas y ha liderado,
junto con Cassidian,  la puesta en servicio del primer sistema de UAVs que el Ejército Español ha utilizando en un escenario
de operaciones real, Afganistán.

INDRA REALIZA EN CÁDIZ UNA DEMOSTRACIÓN DE VUELO DE SUS AERONAVES NO TRIPULADAS PELÍCANO Y MANTIS 
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I JORNADA GMV DE ROBÓTICA

GMV, multinacional tecnológica española, ha presentado hoy su I Jornada GMV de
Robótica, en la que se han mostrado las últimas investigaciones que se están reali-
zando con robots móviles, así como las múltiples aplicaciones de esta tecnología.
Este evento se ha desarrollado dentro de la European Robotic Week (28 noviembre
– 4 diciembre, 2011), una semana con más de 300 eventos relacionados con la ro-
bótica en toda Europa.

Aunque la robótica es hoy una realidad, que encontramos en aparatos que cotidia-
namente usamos, como el móvil, las tabletas electrónicas o los automóviles antes de
aplicarla hay que estudiarla, investigarla y sobre todo mejorarla, porque es una ne-
cesidad inevitable. Por ello, GMV pretende promocionar y potenciar la robótica a ni-
vel europeo.

La exhibición se ha dividido en dos partes, la primera en la que se han realizado demostraciones de robots del mundo 
de la Industria, así como de la Universidad, para lo cual han contado con el terrario marciano de GMV. Y una segunda 
parte, en la que ha tenido lugar exhibiciones de robots que han creado estudiantes entre 8 y 16 años, apoyados 
estrechamente por GMV.

El primer robot en realizar su demostración fue el AVATAR ONE EODTM, un robot móvil, diseñado por Robomotion, para re-
alizar misiones militares tácticas de reconocimiento, vigilancia y manejo de objetos peligrosos en entornos de alto riesgo.

Posteriormente entró el MoonHound, un vehículo autónomo eléctrico especialmente diseñado para misiones de exploración
espacial, diseñado por GMV y la Universidad Politécnica de Madrid. Gracias a un sensor láser 3D es capaz de reconocer el
terreno y navegar de forma autónoma mediante técnicas de control robusto predictivo que controlan directamente los moto-
res de las ruedas y aplican en cada momento el par óp-
timo requerido conforme a la trayectoria libre de obs-
táculos planificada.

A continuación, el Guardian, de Robotnik, una plata-
forma móvil idónea para labores de investigación, se-
guridad e inspección.

La primera sesión de robots de la industria y la Univer-
sidad finalizó con la demostración del WSNDeployer,
de la Universidad Politécnica de Madrid. Una platafor-
ma robótica, compuesta por un vehículo terrestre autó-
nomo (UGV) especializado en misiones exteriores y un
sistema que permite desplegar nodos sensores alrede-
dor del mismo. El vehículo UGV imita el comporta-
miento de un rover de exploración planetaria, reprodu-
ciendo una posible trayectoria sobre el suelo de Marte
de manera precisa y fiable.

La robótica tiene un fuerte atractivo para las nuevas ge-
neraciones, entre los que se encuentran los futuros científicos y líderes de nuestra sociedad. Entre las diversas iniciativas, pro-
gramas y actividades que se desarrollan en la actualidad a nivel educativo y/o formativo, la I Jornada GMV de Robótica ha
recogido dos de las iniciativas con las que GMV se halla especialmente ligado a través de acciones de patrocinio.

COMPLUBOT es el nombre con el que se identifican los alumnos del aula de robótica del APA del C.P. Miguel Hernández crea-
da en el año 2003. La palabra COMPLUBOT une el nombre romano (COMPLUTUM) de la ciudad donde está este colegio (Al-
calá de Henares) con la terminación de la palabra ROBOT. Es la forma de indicar de donde son y lo que hacen. Las actividades
que desarrolla en el aula de robótica están orientadas a niñ@s de 8 a 16 años. Aparte de presentar su plataforma educativa,
sus robots futbolistas de la serie NEXUS hicieron un despliegue de cómo pueden meter un gol o realizar una gran parada.

Les siguió el equipo “Go4It” que ha participado en numerosas ocasiones en la First Lego League, una competición interna-
cional de robótica para escolares, que comenzó en 1988 y en la que los niños, con la ayuda de un entrenador, deben cons-
truir y programar un robot con los equipos tecnológicos de LEGO® y un número ilimitado de piezas del conocido juego de
construcciones, además de preparar y presentar un proyecto científico.

La I Jornada GMV de Robótica finalizó con la presentación del rover LRM, una plataforma de gran robustez utilizada para in-
vestigar técnicas de tele-operación y autonomía en el espacio (con orientación específica hacia los casquetes polares de la
Luna), creado por GMV y por la Agencia Europea del Espacio (ESA).

Mariella Graziano, Directora de Sistemas Espaciales de GMV, ha calificado esta primera edición como “una excelente opor-
tunidad de dar a conocer el trabajo que se realiza a distinto niveles en el mundo de la Robótica”. Además “esta I Jornada ha
resultado un éxito, lo que nos anima a que este evento se convierta en punto de encuentro de los principales actores de esta
línea de Investigación y Desarrollo”.
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Mobotix AG, líder fabricante de sistemas de video de alta resolución basados en
redes, ha anunciado la apertura de un nuevo local de punto de venta que ha esta-
blecido su principal partner de Galicia, Veovisión Soluciones IP.

Veovisión Soluciones IP es una compañía cuya actividad empresarial está basada en
las comunicaciones IP y Redes Inalámbricas, y se dedican a proporcionar solucio-
nes de TI y servicios de valor añadido a las PYMES. Esta empresa apuesta fuerte por
MOBOTIX, es por ello que ha visto necesario abrir un punto de venta en Galicia.

“El modelo de negocio de MOBOTIX no es el de tener un establecimiento para el
cliente final, ya que venden a través del canal. Es por ello que hemos visto necesa-
rio abrir este punto de venta en el

que los posibles clientes puedan ver todos los modelos de cámaras de MO-
BOTIX, tocarlos, ver cómo funcionan y apreciar las múltiples cualidades di-
ferenciales de este fabricante pionero en tecnología IP”. Explica Miguel Pé-
rez, Socio-Fundador de Veovisión Soluciones IP. “De momento, lo único que
podemos decir es que la apertura de la tienda ha suscitado mucho interés
por la gente del lugar, y no deja de recibir visitas”.

Para aquellos interesados en pasarse por la nueva tienda aquí tenéis la 
dirección:

VeoVision Soluciones IP
C/ Condesa Casa Bárcena nº 10 bajo 34 en Vigo (Galicia)
http://veovision.es/

VEOVISIÓN ABRE NUEVO PUNTO DE VENTA DE MOBOTIX EN GALICIA

El 112 Canarias recibió el pasado 8 de noviembre en Bruselas el premio a la me-
jor campaña divulgativa del teléfono único de emergencias 112 (“Outstanding edu-
cation on 112”) en una ceremonia organizada por la Asociación Europea de Nú-
meros de Emergencia (EENA) y que reunió a los diferentes países premiados en
diversas categorías.

Los actos celebrados el pasado mes de febrero en Gran Canaria con motivo de la con-
memoración del Día Europeo del 112 y las sesiones informativas desarrolladas en
asociaciones de discapacitados auditivos, colegios y aeropuertos de las Islas que lle-
vó a cabo el 112 Canarias, han sido las acciones premiadas por la EENA en una gala
en la que se reconoció el compromiso que tanto organizaciones como ciudadanos eu-
ropeos de manera individual, mantienen en la promoción del número único de emer-

gencias europeo 112 y cuyas acciones contribuyen a fomentar y mejorar el conocimiento y buen uso de este servicio.

En un acto al que asistieron representantes de las instituciones
europeas y miembros de los servicios de emergencias, Berna-
dette Vergnaud, miembro del Parlamento Europeo, y Mike
Amarosa, director del Comité de Educación de la EENA, en-
tregaron el galardón a la representante del 112 Canarias, Án-
geles Rodríguez, también delegada del Comité de Educación
de la Fundación Europea del 112.

En este certamen las categorías premiadas son establecidas
por miembros de la EENA así como la selección de los pre-
miados que este año correspondió además de a Canarias, al
112 de Madrid por las iniciativas que han contribuido a me-
jorar la colaboración y la integración entre los diferentes ser-
vicios de emergencias; al 112 de Portugal por la implanta-
ción de tecnologías eficaces; y a Rumanía en reconocimiento
a sus iniciativas políticas que han contribuido a un mejor fun-
cionamiento de su servicio de emergencias, entre otros.

EL 112 CANARIAS RECIBE UN PREMIO A LA MEJOR LABOR DIVULGATIVA DEL TELÉFONO ÚNICO 
DE EMERGENCIAS 112 
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La EACP European Association of Chief of Police - Asociación Europea de Jefes
de Policía es una entidad sin ánimo de lucro, que tiene como objetivo fundamental
contribuir a la mejora de la seguridad, la protección y la convivencia ciudadanas, es-
timulando la reflexión y el debate sobre los distintos Sistemas Públicos de Seguridad
Europeos y la responsabilidad que dentro de éstos ejerce el Jefe de Policía.

Son fines de la Asociación:

• Contribuir a la mejora de la Seguridad y convivencia ciudadanas desde una pers-
pectiva integral e integradora.
• Estimular la reflexión y el debate sobre los distintos Sistemas Públicos de Seguri-
dad en Europa y los sistemas de Protección Ciudadana.

• Estudiar y analizar la evolución de la delincuencia y de aquellos fenómenos sociales que tienen especial incidencia en la
seguridad ciudadana, para hacer propuestas que contribuyan a su solución.
• Fomentar el conocimiento y una mayor comprensión social del papel que desarrollan los responsables y Jefes de las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad Europeos.
• Impulsar una interacción positiva, cooperadora y no competitiva entre los distintos actores Europeos con responsabilidad.
• Cooperar con Instituciones públicas y no gubernamentales para contribuir a la mejora de la seguridad y protección ciuda-
dana en dichas sociedades.
• Afianzar el compromiso con los valores constitucionales y
la orientación hacia la ciudadanía, de las personas que par-
ticipen en responsabilidades relacionadas con la Seguridad
Ciudadana.
• La Asociación podrá ser miembro o afiliarse a otros Organis-
mos, Entidades o Instituciones que persigan alguno de sus fines.

Para la consecución de estos fines,  la Asociación realizará,
entre otras, las siguientes actividades:

• Estimular el desarrollo de nuevos modelos de gestión,
orientados hacia la ciudadanía y la prestación de un servicio
de calidad en los servicio públicos de seguridad.
• Desarrollar investigaciones socio-criminológicas de la de-
lincuencia y estudios sobre los nuevos fenómenos y los con-
flictos sociales que tienen especial incidencia en la Seguridad
Ciudadana.
• Difundir, colaborar, apoyar, crear y/o conceder becas,
para fomentar el estudio y la investigación de los problemas
relacionados con la convivencia, la seguridad y la protección
ciudadana.
• Asesorar en los procesos de desarrollo de comunidades
humanas, rurales o urbanas y de corporaciones dedicadas a
la seguridad y la protección, sean públicas o privadas, Euro-
peas o extranjeras.
• Desarrollar acciones formativas, seminarios, conferencias
y encuentros destinados a capacitar a los responsables de la
Seguridad y a debatir sobre los problemas relacionados con
la convivencia, la seguridad y la protección ciudadana.
• Planificar, diseñar y/o realizar todo tipo de proyectos que
tengan por finalidad la búsqueda de fórmulas o experiencias
teóricas o prácticas relacionada con los fines.
• Apoyar, difundir, colaborar, organizar, coordinar y/o dirigir
campañas en los medios de comunicación, en relación siem-
pre a nuestros fines fundacionales.
• Colaborar con entidades afines con los fines de la Asocia-
ción en cuanto a su objeto, sean Europeas o extranjeras.
• Desarrollar programas académicos y docentes que se concierten con entidades de carácter universitario.
• Editar y difundir libros, revistas, folletos y otras publicaciones para desarrollar y promocionar los fines y actividades de la
Asociación.
• Promover la atención a las víctimas del delito y la integración de las personas en riesgo de exclusión social.
• Y, de modo genérico, la realización de cuantas actuaciones sean precisas dirigidas al mejor logro de nuestros fines.

EACP EUROPEAN ASSOCIATION OF CHIEFS OF POLICE - ASOCIACIÓN EUROPEA DE JEFES DE POLICÍA

008-015-USEC27 (Noticias del Sector).qxd  14/12/2011  11:41  PÆgina 12



usecnetwork international magazine / Año X / Noviembre

www.usecnetwork.com 13

El Consejero de Interior del Gobierno Vasco, Rodolfo Ares, ha presentado hoy en la
base de Erandio los nuevos vehículos patrulla de la Ertzaintza, Seat Altea XL, de los
que van a entrar en servicio 140 unidades para antes de que concluya el año. Los
Altea se encuentran plenamente adaptados a las necesidades policiales y han de-
mostrado su versatilidad y eficacia en numerosos cuerpos policiales. La versión de-
sarrollada para la Ertzaintza recoge las aportaciones realizadas por los propios
agentes de seguridad ciudadana, que han colaborado de manera estrecha en su
desarrollo. Con su entrada en servicio, la Ertzaintza pasa a disponer de un vehícu-
lo moderno, equipado con los sistemas más avanzados de comunicaciones y de se-
guridad pasiva y activa.

El Seat Altea XL es desde hoy el nuevo coche oficial de patrulla de la Ertzaintza 
para labores de seguridad ciudadana. Se trata de un vehículo polivalente, perfectamente adaptado a los requisitos del 
trabajo policial, tal y como ha demostrado al servicio de numerosos cuerpos del Estado. La Ertzaintza va a poner en servicio
a lo largo de lo que resta de 2011 un total de 140 unidades, que deberán sustituir progresivamente a una parte importante
de la dotación de vehículos patrulla. En los próximos años, la totalidad del parque de vehículos patrulla será renovada de
manera progresiva.

La Ertzaintza dispone actualmente de 243 unidades de patrulla no blindadas, con una antigüedad media de 14 años, que 
en algunos casos alcanza los 19, lo que supone un parque de automóviles notablemente envejecido. Para su renovación, 
Interior está realizando un importante esfuerzo presupuestario, pues el nuevo Seat Altea tiene un coste unitario final de 
33.443 euros (incluidos todos sus equipamientos técnicos).

Vehículo idóneo para las necesidades policiales

El Altea es un vehículo espacioso, ágil y potente. La versión
de la Ertzaintza tiene unas dimensiones de 4,467 m. de lar-
go, 1,768 de ancho y 1,785 de alto, dispone de un motor
Volkswaggen 1,6 HDI y de un cambio automático fabricado
por Audi. También cuenta con un sistema doble de baterías
y con un alternador reforzado para garantizar la alimenta-
ción de los equipamientos eléctricos incorporados. La sus-
pensión del modelo de serie ha sido igualmente reforzada
para su variante policial.

La distribución interior del vehículo reserva un espacio pos-
terior acondicionado para el traslado de detenidos, con to-
dos los elementos de seguridad necesarios (apertura electró-
nica y manual de puertas, iluminación interna para control
de los arrestados, cinturones de seguridad modificados, ai-
reación mediante un extractor de techo incorporado, etc.).

El maletero está dividido en dos módulos para transportar todos los equipamientos necesarios para las labores de seguridad
ciudadana y de atención de accidentes y para alojar una parte de los sistemas electrónicos y de seguridad activa.

La sección delantera del vehículo está reservada para dos agentes (incluido el puesto de conducción) con todo su equipa-
miento. Se trata de un espacio amplio y cómodo, con todos los elementos electrónicos e informáticos y los sistemas de co-
municaciones en puntos asequibles, entre ellos una pantalla táctil con localización GPS, así como con espacios específica-
mente diseñados para el transporte de armas, linternas y otros elementos propios del trabajo policial. Los controles de la
megafonía y de los rotativos de emergencia se encuentran integrados en el propio volante.

El equipamiento informático incluye un ordenador rugerizado con comunicaciones Tetra, 3G, Wifi y Bluetooth, pantalla tac-
til y control de acceso a través del lector Mifare que llevan incorporados los carnets policiales. El sistema permite realizar con-
sultas a las bases de datos policiales, interactuar e intercambiar información con el Centro de Coordinación de la Ertzaintza,
“Ardatz”. Asismismo lleva un navegador integrado que puede ser abierto automáticamenmte al recibirse una comunicación
para atender un incidente.

Algunos vehículos incorporan también cámaras, que les permiten controlar matrículas a través de un software de OCR 
de reconocimiento. Los destinados a labores de tráfico, además, podrán realizar cobros en carretera y emitir boletines de 
denuncias. En el futuro, podrá protocolizarse el envío de información específica desde las bases de datos policiales.

Por último, la seguridad de los agentes se ha reforzado con la incorporación de sistemas activos y pasivos, tales como 
inhibidores de frecuencias o cristales antivandálicos.

Las especificaciones técnicas que deben cumplir los nuevos vehículos patrulla fueron acordadas y consensuadas por un 
grupo de trabajo en el que participaron activamente agentes de la Ertzaintza de la División de Seguridad Ciudadana, que 
son quienes utilizarán los vehículos en su trabajo cuando comiencen a ser distribuidos entre las unidades.

ENTRAN EN SERVICIO LOS NUEVOS VEHÍCULOS PATRULLA DE LA ERTZAINTZA 
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La Asociación de Jefes y Mandos de la Policía Local de Extremadura (Ajeploex) ha trasladado al presidente del 
Parlamento extremeño, Fernando Manzano, algunas de sus inquietudes, entre las que se encuentran la posibilidad de man-
comunar servicios de policía local en aquellos municipios que no tengan recursos para mantener una policía local propia.

El presidente de Ajeploex, José Antonio Quija-
da, se ha pronunciado de esta forma en una
entrevista que ha mantenido con Fernando
Manzano, en la que también ha destacado la
necesidad de “la renovación de la legislación
que afecta a los policías locales”.

Una entrevista que, según Quijada, también ha
servido para “presentar la asociación al 
presidente y, al mismo tiempo, plantearle 
nuestras inquietudes” ,  según informa el  
Parlamento regional en notade prensa.

Por su parte, tras la reunión, Fernando Manza-
no ha explicado que esta reunión le ha permiti-
do “conocer de primera mano aquellos asuntos
que afectan a la seguridad de los extremeños”,
así como todo lo concerniente a las institucio-
nes locales, pues se trata de “un cuerpo que pertenece a todos y cada uno de los ayuntamientos de Extremadura”.

“Como institución no podemos estar ajenos a algo tan importante como es la seguridad ciudadana en todos los municipios
extremeños a través de la policía local”, ha explicado el presidente Manzano, quien ha señalado que que el Parlamento 
“va a mantener siempre un punto de encuentro” con la asociación y va a “tender su mano en todo aquello que sea 
beneficioso para el conjunto de la sociedad extremeña”.

Fernando Manzano se ha declarado “municipalista” y ha recordado que incluso fue concejal de Seguridad Ciudadana en un
ayuntamiento, por lo que conoce “muchos de los asuntos que inquietan, preocupan y ocupan a la Policía Local”.

Por eso, ha mostrado su intención de “echar una mano como presidente del Parlamento en aquellas normas que podamos 
hacer, tanto de convivencia como aquellas que competen a los cuerpos de las policías locales de Extremadura”.

ASOCIACIÓN DE JEFES Y MANDOS DE LA POLICÍA LOCAL DE EXTREMADURA PLANTEA A MANZANO LA POSIBILIDAD 
DE MANCOMUNAR SERVICIOS

La campaña de publicidad que la Dirección de Tráfico puso en marcha el pasado verano denominada
”¿Volvemos en tu coche, o en el mío?/ Nola itzuli, zeure autoan ala nirean” fue ganadora ayer en la cuar-
ta edición de los premios que otorga la Asociación de Empresas de Publicidad de Gipuzkoa (AEPG).

Los premios AEPG distinguen a las empresas anunciantes como reconocimiento de la labor que reali-
zan en el mundo de la comunicación. Son las propias agencias quieren presentan como candidatas las
campañas que consideran más meritorias. Cada agencia puede presentar un solo anunciante para
cada una de las tres categorías: una para campañas  con presupuestos inferiores a 12.000 euros, otra
para las que tienen un presupuesto comprendido entre 12.000 y 40.000 euros, y la tercera, para pre-
supuestos superiores a 40.000 euros. Esta última es la que le ha correspondido al Gobierno Vasco por
el spot realizado por Publis.

Propuesta novedosa y sugerente

Esta campaña de la Dirección de Tráfico, dirigida especialmente al público juvenil, es una propuesta sugerente y novedosa
en el tratamiento del tema. Sin recurrir a imágenes desagradables ni dramáticas,  acierta a transmitir la importancia de la res-
ponsabilidad para evitar tragedias.

La idea tiene su origen en una gráfica sobre tráfico desarrollada por Publis en 2006 para el Gobierno Vasco. La productora
audiovisual encargada del rodaje del spot fue La Joya. Los directores creativos encargados del trabajo han sido Perdinande
Sancho e Iñaki García y María Zulueta se ocupó de la parte ejecutiva.

La campaña premiada ayer había sido positivamente valorada en una encuesta telefónica realizada por la Dirección de Trá-
fico en octubre pasado.  La mitad de los encuestados conocía la campaña  “Volvemos en tu coche o en mío? / Nola itzuli,
zeure autoan ala nirean? “, y un 76% la valoraba como buena o muy buena.

LA DIRECCIÓN DE TRÁFICO, PREMIADA POR SU ÚLTIMA CAMPAÑA DE CONCIENCIACIÓN 
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Agentes de la Policía Nacional han detenido a cuatro miembros del grupo terrorista independentista Resistencia Gallega 
(RG), presuntos autores de la colocación de diversos artefactos explosivos e incendiarioscontra objetivos políticos, sociales 
y económicos en la Comunidad Autónoma de Galicia. En la operación, la Policía Nacional ha intervenido una olla express
cargada de explosivos y otros tres artefactos preparados para atentar.

Las personas que han sido detenidas son las siguientes:

Eduardo VIGO DOMINGUEZ, nacido el 31/10/1985 en la localidad de Santiago de Compostela (La Coruña). Detenido 
en el peaje de la AP-9 dirección Vigo-Santiago de Compostela cuando trasladaba en un vehículo de su propiedad tres 
artefactos explosivos de gran potencia, con un peso aproximado de 5,8 kgs.En Vigo han sido detenidas tres personas:

Roberto RODRIGUEZ FIALLEGA, nacido el 30/04/1978 en la localidad de Vigo (Pontevedra).Jessica RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ, nacida el 13/02/1985 en la localidad de Trasmiras (Orense).Catalina ALONSO RODRIGUEZ, nacida el
21/03/1977 en la localidad de Vigo (Pontevedra).Los investigadores han registrado también los domicilios y locales utiliza-
dos por los arrestados en donde localizaron una olla express cargada con más de 3,2 kilogramos de explosivos y dispuesta
ya de un temporizador.

Además, los agentes han intervenido cuatro ordenadores, tres CPU´s, un disco duro, varias bengalas de señales, 
3.150 euros en efectivo, pelucas y diverso material documental que será analizado por los investigadores.

La operación ha sido desarrollada por la Comisaría General de Información, en colaboración con la Brigada Provincial 
de Información de la Jefatura Superior de Policía de Galicia, en el marco del dispositivo especial puesto en marcha con el 
fin de impedir la comisión de posibles atentados proyectados para estas fechas con motivo de las recientes elecciones 
generales y la próxima celebración del día de la Constitución.

LA POLICÍA NACIONAL DETIENE A CUATRO MIEMBROS DEL GRUPO TERRORISTA INDEPENDENTISTA 
RESISTENCIA GALLEGA
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INFORME 4/11 DE ASOPOL
ARMAS INCAPACITANTES: EL TASER

Rompiendo mitos y falsas creencias
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Las exigencias legales

En un Estado democrático y de derecho
la Policía es el único organismo público
que se encuentra facultado, en circuns-
tancias excepcionales, para requerir co-
activamente de los ciudadanos una de-
terminada conducta,  mediante la
aplicación inmediata, si fuere necesario,
de un amplio rango de fuerza que se ex-
tiende desde la mera presencia -con la
presión psicológica que ésta implica-
hasta la fuerza física propiamente tal, en

mora cuando de ello dependa evitar un
daño grave, inmediato e irreparable; ri-
giéndose al hacerlo por los principios de
congruencia, oportunidad y proporcio-
nalidad en la utilización de los medios a
su alcance."

Si bien, es difícil exigir proporcionalidad
al funcionario de policía si no dispone
de medios eficaces a su alcance, por lo
que resulta evidentemente fundamental
que los agentes de las Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad además de contar con ar-
mas letales, cuenten también con armas
incapacitantes de baja letalidad, en tér-
minos que pueda disponer de las herra-
mientas idóneas para optar por alterna-
tivas menos letales, que permitan hacer
un uso gradual y progresivo de la fuerza.

Así según los “Principios Básicos sobre
el Empleo de la Fuerza y de Armas de
Fuego por los Funcionarios Encargados
de Hacer Cumplir la Ley” adoptados
por el Octavo Congreso de las Nacio-
nes Unidas sobre la Prevención del De-
lito y Tratamiento del Delincuente, cele-
brado en La Habana del 27 de agosto
al 7 de septiembre de 1990:

“[…] Los gobiernos y los organismos en-
cargados de hacer cumplir la ley esta-
blecerán una serie de métodos lo más
amplia posible y dotarán a los funciona-
rios correspondientes de distintos tipos
de armas y municiones de modo que
puedan hacer un uso diferenciado de la
fuerza y de las armas de fuego. Entre es-
tas armas deberían figurar armas inca-
pacitantes no letales para emplearlas
cuando fuera apropiado, con miras a
restringir cada vez más el empleo de me-
dios que puedan ocasionar lesiones o
muertes. Con el mismo objetivo, también
debería permitirse que los funcionarios
encargados de hacer cumplir la ley
cuenten con equipo autoprotector, por
ejemplo, escudos, cascos, chalecos a
prueba de balas y medios de transporte
a prueba de balas a fin de disminuir la
necesidad de armas de cualquier tipo.
Se hará una cuidadosa evaluación de la
fabricación y distribución de armas inca-
pacitantes no letales a fin de reducir al
mínimo el riesgo de causar lesiones aje-
nas a los hechos y se controlará con todo
cuidado el uso de tales armas. […]”

La Oficina del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas, en su libro “Normati-
va y Práctica de los Derechos Humanos
para la Policía – Manual ampliado de
derechos humanos para la policía” en
su edición de Febrero de 2004, con nú-
mero de ISBN 92-1-354078-7, señala
en su página 40, en relación a los fun-
cionarios con responsabilidades de
mando y supervisión que: “Obtenga y
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EEssttooss  ssiisstteemmaass  
ssoonn  ccoonnoocciiddooss
ccoommúúnnmmeennttee  ccoommoo
""aarrmmaass  iinnccaappaacciittaanntteess"",,
""aarrmmaass  nnoo  lleettaalleess"",,  
""aarrmmaass  iinntteerrmmeeddiiaass"",,
""aarrmmaass  ddee  bbaajjaa  lleettaalliiddaadd""
oo  ""aarrmmaass  ddee  lleettaalliiddaadd
rreedduucciiddaa""

El uso de la fuerza y especialmente el
uso de armas de fuego para hacer cum-
plir la Ley es, obviamente, una medida
extrema que atenta contra el derecho a
la vida y la integridad física de las per-
sonas, por lo que el Estado debe cada
vez limitar más su uso a favor de otros
sistemas técnicos e incapacitantes cuya
utilización NO RESULTE LETAL.

Estos sistemas son conocidos común-
mente como "armas incapacitantes", "ar-
mas no letales", "armas intermedias",
"armas de baja letalidad" o "armas de
letalidad reducida".

La citada Ley Orgánica 2/86, de 13 de
Marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad indica que:

"En el ejercicio de sus funciones deberán
actuar con la decisión necesaria, sin de-

sus diversos grados, cuya cúspide se en-
cuentra representada por la fuerza letal
del uso del arma de fuego.

Así, la Ley Orgánica 2/86, de 13 de
Marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad señala:

"Los funcionarios de policía materializan
el eje de un difícil equilibrio, de pesos y
contrapesos, de facultades y obligacio-
nes, ya que deben proteger la vida y la
integridad de las personas, pero vienen
obligados a usar armas; deben tratar co-
rrecta y esmeradamente a los miembros
de la comunidad, pero han de actuar
con energía y decisión cuando las cir-
cunstancias lo requieran"

Además también en la referida Ley se
exige a los policías que:

"Solamente deberán utilizar las armas en
las situaciones en que exista un riesgo
racionalmente grave para su vida, su in-
tegridad física o las de terceras perso-
nas, o en aquellas circunstancias que
puedan suponer un grave riesgo para la
seguridad ciudadana y de conformidad
con los principios a que se refiere el
apartado anterior."

016-035-USEC27 (Actualidad).qxd  14/12/2011  20:51  PÆgina 45



distribuya instrumentos no letales con
efectos incapacitantes y para la disper-
sión de multitudes” así como que “Ob-
tenga la gama más amplia posible de
medios para el uso diferenciado de la
fuerza.”

En el referido manual además se señala
en su página 39 para todos los funcio-
narios de policía: “Obtenga y aprenda 
a usar distintos medios para el uso 
diferenciado de la fuerza, como armas
incapacitantes no letales.”

En el libro "Entender la labor policial.
Recursos para activistas de derechos hu-
manos" publicado por Amnistía Interna-
cional en el año 2007, cuya temática
son los derechos humanos y la educa-
ción en derechos humanos, se señala en
su página 126, bajo el titulo "5.2 Princi-
pios fundamentales de derechos huma-
nos relativos al uso de la fuerza y de ar-
mas de fuego" lo siguiente:

"Los medios técnicos (incluidas armas
«menos que letales» e indumentaria de
protección para los agentes). Sólo se
puede alcanzar la proporcionalidad si la
policía tiene a su disposición un amplio
abanico de técnicas y material, incluido
equipo autoprotector (como escudos,
cascos, chalecos a prueba de balas y
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medios de transporte a prueba de ba-
las), «técnicas de mano vacía» y armas
incapacitantes no letales."

En España, actualmente la inmensa ma-
yoría de las corporaciones policiales, ig-
norando la normativa internacional al
respecto, no solo no dotan a sus agen-
tes de armas incapacitantes de baja le-
talidad, si no que prohíben específica-
mente su uso, al contrario que ocurre en
la mayoría de países europeos, donde el
uso no solo está permitido si no que son
las propias corporaciones policiales las
que dotan a sus agentes de estos efica-
ces medios que tal y como veremos,
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LLaass  aarrmmaass  nnoo  lleettaalleess  
ssee  hhaann  ccoonnvveerrttiiddoo  
eenn  uunn  eelleemmeennttoo
iinnddiissppeennssaabbllee  ddeennttrroo  
ddeell  eeqquuiippaammiieennttoo
ddeeffeennssiivvoo  ddee  llaass  FFuueerrzzaass  
yy  CCuueerrppooss  ddee  SSeegguurriiddaadd  
aa  nniivveell  mmuunnddiiaall,,  
ccoonn  llaa  eexxcceeppcciióónn  
ddee  EEssppaaññaa

resultan imprescindibles para el correc-
to desarrollo de la actividad policial.

Así el Comité de Ministros del Consejo
de Europa en su Recomendación
10/2001 a los Estados miembros sobre
el Código Europeo de Ética de la Poli-
cía, adoptada por el Comité de Minis-
tros el 19 de septiembre de 2001, en la
765ª reunión de los Delegados de los
Ministros, señala que “La policía y todas
las intervenciones de la policía deben
respetar el derecho de cualquier perso-
na a la vida.”

Introducción al concepto

Las armas no letales se han convertido
en un elemento indispensable dentro del
equipamiento defensivo de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad a nivel mundial,
con la excepción ya comentada de Es-
paña. El principal objetivo de estas ar-
mas es incapacitar o inmovilizar al opo-
nente, evitando en lo posible herirle o
producirle ningún tipo de lesión.

A pesar de que muchas de ellas utilizan
para su funcionamiento las más nove-
dosas tecnologías, las armas no letales
no pueden considerarse como algo to-
talmente novedoso. Y es que las prime-
ras referencias oficiales de estas armas

016-035-USEC27 (Actualidad).qxd  14/12/2011  20:52  PÆgina 46



016-035-USEC27 (Actualidad).qxd  15/12/2011  11:41  PÆgina 47



se remontan a los primeros años de la
década de 1970. En aquella época,
concretamente en el año 1972, la Fun-
dación Nacional de Ciencias de Estados
Unidos NSF (National Science Founda-
tion) emitió un informe público en el que
daba a conocer a la sociedad un total
de 34 tipos de armas no letales distin-
tas. Aquel primer catálogo contenía ar-
mas químicas, munición plástica, pisto-
las eléctricas, aturdidores acústicos,
aturdidores luminosos, etc. En definiti-
va, un amplio abanico armamentístico
cuya característica común era su escasa
letalidad.

Muchos son los nombres y sinónimos
utilizados desde entonces para referirse
al mismo concepto-tipo de armas, entre
ellos se conocen como "armas no leta-
les", "armas incapacitantes", "armas in-
termedias", "armas de baja letalidad" o
"armas de letalidad reducida" prefirién-
dose estos últimos conceptos que se ci-
ñen más a la realidad que el propio
concepto de arma no letal, pues aunque
como veremos más adelante el uso de
estas armas se ha probado más que se-
guro, en raras ocasiones y bajo deter-
minadas condiciones pueden llegar a
provocar efectos letales.

Es evidente que el empleo de armas de
letalidad reducida, por parte de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se

cialmente relevante en países de Améri-
ca del norte, concretamente en todos
los estados de Estados Unidos, así como
América del sur y América central.

En función de las pruebas aportadas, a
continuación vamos a analizar el arma
de baja letalidad más frecuentemente
utilizada por los países de nuestro en-
torno, debido a su probada y contrasta-
da seguridad y eficacia: EL TASER

Historia del Taser
El Taser es considerado actualmente el
arma incapacitante de baja letalidad
por excelencia, conozcamos un poco
sobre su historia.

Todo empezó cuando Jack Cover, un
jefe de ingenieros que trabajaba para la
NASA en el programa espacial APOLLO
decidió participar en el proyecto de de-
sarrollo de armas no letales que el Pre-
sidente Johnson solicitó a través de una
Comisión.

Durante el desarrollo del arma no letal
que Jack Cover llevó a cabo entre 1966
y 1974, descubrió que los pulsos de alta
tensión y de muy corta duración, apenas
unos microsegundos, no eran perjudi-
ciales pero tenían un gran efecto fisioló-
gico y psicológico sobre seres humanos
y animales.

Durante un período de tres años, de
1971 hasta 1974, realizó pruebas con
voluntarios humanos bajo la supervisión
del Doctor Frank Summers, junto a dos
cardiólogos y un fisiólogo, utilizando la
maquinaria para cardiogramas e instru-
mentación médica del Joseph´s Hospi-
tal, en el Condado de Orange, Florida.

Con los estudios realizados desarrolló en
1974 el primer TASER, de 7 vatios de po-
tencia, el cual era considerado legalmen-
te como arma de fuego al utilizar pólvora
negra como carga de proyección.

En 1993 se desarrolló el AIR TASER,
también de 7 vatios, fabricado en polí-
mero de alto impacto. Dejó de estar
considerado como arma de fuego ya
que no utilizaba pólvora negra. Sus
efectos sobre el cuerpo eran similares al
del primer TASER.

En 1994 aparece el AIR TASER modelo
34000, mejorando la anterior genera-
ción al reducir el tamaño (al 50%). 
Utilizaba como propulsor una cápsula
de nitrógeno comprimido (1800 psi) y
se le añadió un mecanismo de sincroni-
zación automática para la administra-
ción de pulsos de energía.

Los estudios real izados por TASER 
de 1994 a 1999, demostraron que
aquellos dispositivos de 7 vatios no eran

debe circunscribir a una cuidadosa eva-
luación y selección de tales armas. Acor-
dando únicamente el uso de aquellas
que hayan sido probadas científica y ex-
perimentalmente, cuyas características
técnicas de seguridad y eficacia reúnan
los requisitos exigibles tras un concienzu-
do estudio y análisis sobre la idoneidad
de su empleo.

Así, distintos tipos de armamento de
baja letalidad se vienen utilizando en los
siguientes países de Europa:  Portugal,
Francia, Reino Unido, Alemania, Suiza,
Finlandia, Polonia, Dinamarca, Suecia,
Holanda, Lituania, Andorra, Eslovenia,
Austria, Irlanda y Grecia.

También corresponde aquí decir que el
uso de armas de baja letalidad es espe-
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SSii  ssee  pprreessiioonnaa  eell  ggaattiilllloo
ssaallddrráánn  pprrooyyeeccttaaddooss  ddooss
ddaarrddooss  uunniiddooss  mmeeddiiaannttee
uunnooss  ccaabblleess  aall  aarrmmaa..
CCuuaannddoo  eessttooss  ddaarrddooss
lllleeggaann  aa  uunn  iinnddiivviidduuoo,,  
ééssttee  ccoommiieennzzaa  aa  rreecciibbiirr
uunnaa  ddeessccaarrggaa  ddee  
ppuullssooss  eellééccttrriiccooss

016-035-USEC27 (Actualidad).qxd  14/12/2011  20:53  PÆgina 48



usecnetwork international magazine / Año X / Noviembre

eficaces si lo que se pretendía era con-
trolar a un agresor muy combativo o
mentalizado.

La realización de investigaciones y prue-
bas en animales dieron pie, en 1996, con
la creación de la tecnología de la incapa-
citación electro muscular de 26 vatios;
esta tecnología se siguió depurando y en
el año 1999 se crea el TASER M26. Primer
dispositivo de control electrónico que sin
ser un arma de fuego conseguía detener a
individuos agresivos altamente combati-
vos al interferir en sus sistemas nerviosos
sensoriales y motores.

En el año 2002 concluyeron los estudios
para la depuración del tipo de onda que
producen los pulsos de los dispositivos
de control electrónico. Al depurar la for-
ma del pulso se consiguió que con nive-
les de energía mucho más bajos que los
utilizados por el TASER M26 se obtuvie-
ran niveles de control más altos ante in-
dividuos agresivos.

En 2003 se crea el TASER X26, el primer
dispositivo de control electrónico con
tecnología de pulsos depurados que
siendo un 60 % más ligero y pequeño y
trabajando con apenas la quinta parte
de energía del M26 aumenta un 5% su
efectividad, siendo el arma incapacitan-
te de baja letalidad más empleada del
mundo en la actualidad.

www.usecnetwork.com 21

¿Cómo funciona el Taser?
Bien, hasta ahora lo único que sabemos
es que el TASER no es un arma de fuego
y que su fabricante lo denomina como
un “Dispositivo de Control Electrónico”
con tecnología de pulsos depurados.

La verdad es que aunque no sea un arma
de fuego, se parece bastante a una.

Posee alza y punto de mira, al igual que
un arma de fuego. Tiene una empuña-
dura como el de una pistola; también
posee un gatillo como el de cualquier
arma de fuego y también posee palan-
cas de accionamiento de seguro manual
que imitan a los de las pistolas semiau-
tomáticas de última generación. Incluso
está provisto de un director de puntería
laser y linterna, a semejanza de los que
se pueden acoplar en las actuales pisto-
las y subfusiles. Hasta su funda de cintu-
rón es semejante a las armas reales.

Con todo, y a la vista de un profano,
cuando el TASER X26 se desenfunda pue-
de confundirse con un arma de fuego.

El funcionamiento es similar al que se
realiza con una pistola:

Tras desenfundarla y empuñarla como
una pistola se debe quitar el seguro ya
que si no, no funcionará. Para ello, con
el pulgar de la mano que dispara se gira
la palanca del seguro hacia arriba. 

Al mismo tiempo se activa el láser y/o la
luz de la linterna, los cuales apuntan ha-
cia el mismo lugar que lo hace el alza y
el punto de mira.
Llegados a este punto, si se presiona el
gatillo saldrán proyectados dos dardos
unidos mediante unos cables al arma.
Cuando estos dardos llegan a un indivi-
duo, éste comienza a recibir una des-
carga de pulsos eléctricos que tienen
como misión evitar que pueda realizar
de forma voluntaria ningún tipo de mo-
vimiento con sus brazos o piernas.
La emisión de pulsos tiene una duración
de 5 segundos. En el supuesto de que el
individuo estuviera agrediendo a al-
guien, cesará en su acción. Durante 5
segundos perderá el control de sus
miembros. Este tiempo es suficiente
para que el individuo cese en su actitud
agresiva y que los agentes de policía
controlen la situación. Se adjunta en la
siguiente página un esquema de funcio-
namiento completo del Taser X26.
En la siguiente página se adjunta un
cuadro ilustrativo; hay que tener en
cuenta que en España el alcance de las
cargas XP utilizadas es de 0 a 7,6 me-
tros, las bobinas de hilo conductor son
de 7,6 metros, y la función del genera-
dor de pulsos es la de generar la onda
de descarga y no de regularla como
pone en la siguiente imagen.
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¿Voltios o Amperios?

Desgraciadamente, muchas personas
por puro desconocimiento en la mate-
ria, piensan que el TASER es un elemen-
to de electrocución, siendo totalmente
falso, Estamos hablando de alta tensión.
Esto debe disparar todas las alarmas de
los profanos a las leyes de la física;
50.000 voltios son muchos voltios.

Esos 50.000 voltios de pico máximo son
reales cuando se produce un disparo al
aire sin dardos. En tales circunstancias,
en el extremo del TASER existen dos po-
los separados entre sí unos 5 centíme-
tros, al accionar el gatillo se produce un
salto de electrones de un polo a otro
que físicamente se aprecia como un
arco de luz azulada que une los dos po-
los. Realmente los 50.000 voltios se
producen al atravesar los electrones
esos 5 centímetros de aire. Al aplicar el
TASER al cuerpo humano, el voltaje cae
hasta los 1.200 Voltios.

No obstante 1.200 voltios es una canti-
dad grande; por lo tanto debería causar
estupor; a priori debe ser muy peligrosa.
Llegados a este punto, para evaluar el
voltaje peligroso se debe hacer referen-
cia a un instrumento que suele encon-
trarse en museos, institutos y universida-
des: El generador de Van der Graaff,

una máquina electrostática inventada
por J. Van der Graaff en 1929 con el ob-
jeto de generar voltajes elevados para
experimentación en Física Nuclear. Este
instrumento puede generar voltajes de
veinte millones de voltios y a pesar de lo
que en un principio pudiese creerse, los
efectos que produce en los seres huma-
nos no son letales, ni siquiera dañinos.

Generador de Van der Graaff  de
20.000.000 de voltios en un museo de la
ciencia. Los visitantes no se electrocutan
a pesar del inmenso voltaje generado

¿Cómo es posible que un ser humano no
se electrocute ni le pase nada al ser so-
metido a millones de voltios? Aquellos
que cuenten con unos mínimos conoci-
mientos de física no se dejarán influen-
ciar por cantidades de miles o millones
de voltios para hablar de “peligro” por-
que saben que si sólo se habla de voltios
sólo se tiene la mitad de la información.
Decir que 50.000 voltios son peligrosos
y 12 voltios no lo son denota ignorancia.

Es imposible hablar de peligro en el vol-
taje sin hacer alusión a los amperios. No
son los voltios, sino los amperios los que
son peligrosos. En realidad son los am-
perios los que viajan a través del cuer-
po. Los voltios no viajan a través del
cuerpo; ni tan sólo penetran.

Como es sabido, el efecto letal de la co-
rriente eléctrica depende en gran me-
diad de la intensidad y no del voltaje. Es
eso lo que dictamina la Ciencia.

Así, hablando de aplicar al cuerpo hu-
mano corrientes bajas, del orden de
0,001 amperios (1 miliamperio), produ-
cirán como efectos fisiológicos aprecia-
bles solamente un leve hormigueo en la
zona de contacto.

Generador de Van der Graaff de 20.000.000 
de voltios en un museo de la ciencia. 
Los visitantes no se electrocutan a pesar del 
inmenso voltaje generado.
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Ejemplo gráfico de la cantidad de corriente que podemos encontrar en elementos cotidianos tales
como un enchufe doméstico o las luces de un árbol de Navidad con respecto a un TASER.

SSii  ssee  aapplliiccaann  ccoorrrriieenntteess  
ddee  00,,0011  aammppeerriiooss  
((1100  mmiilliiaammppeerriiooss)),,  
ssee  ppuueeddeenn  pprroodduucciirr
ccoonnttrraacccciioonneess  
mmuussccuullaarreess  qquuee  iimmppiiddaann,,
ppoorr  eejjeemmpplloo,,  qquuee  uunnaa
mmaannoo  aaggaarrrraaddaa  aa  uunn
ccaabbllee,,  ppuueeddaa  ssoollttaarrlloo

usecnetwork international magazine / Año X / Noviembre

Si se aplican corrientes de 0,01 ampe-
rios (10 miliamperios), se pueden pro-
ducir contracciones musculares que im-
pidan, por ejemplo, que una mano
agarrada a un cable, pueda soltarlo.
Con estas corrientes no existen efectos
perjudiciales para la salud en exposicio-
nes cortas.

A partir de intensidades de 0,05 am-
perios (50 miliamperios) las contrac-
ciones pueden afectar a todos los mús-
culos, incluidos los respiratorios, con
lo que, si el contacto es prolongado
producirá una verdadera asfixia de ese
cuerpo humano, seguida de parada
cardiaca y muerte.

A nivel forense, se consideran letales
para los humanos, tratándose de co-
rriente alterna y con contacto de al
menos 1 segundo, intensidades a par-
tir de 0,075 a 0,1 amperios (75 a 100
miliamperios). A partir de estas intensi-
dades se puede producir fibrilación
ventricular.

Las corrientes más altas, entre 0,1 am-
perios (100 miliamperios) y varios am-
perios, pueden producir directamente fi-
brilación ventricular, aunque el contacto
sea de breve duración; arritmia suma-
mente grave, que ocasiona incapacidad
del corazón para bombear sangre al or-
ganismo, y por tanto, muerte súbita, si
no se resuelve en poco tiempo.

Todo esto es lo que los científicos, los
técnicos forenses, los doctores en medi-
cina, establecen respecto a los efectos
de la corriente eléctrica en los cuerpos
humanos.

Con estos parámetros cualquiera, sea o
no profano en estos asuntos, llega a la
conclusión de que las exposiciones cor-
tas a corrientes eléctricas de menos de
0,01 amperios (10 miliamperios) pue-
den considerarse como no perjudiciales
para la salud.

Nadie ha divulgado cual es el amperaje
real que un TASER X26 aplica al cuerpo
humano. Es una cifra que nunca apare-
ce cuando se habla de este instrumento
y es bueno que salga a la luz para que
todo el mundo pueda hacerse una idea
de los efectos dañinos que puede llegar
a producir al ser disparado.

La corriente eléctrica que el TASER X26
aplica al cuerpo humano es de 0,0021
amperios (2,1 miliamperios). Tenemos
un instrumento que a pesar su alto vol-
taje (50.000 voltios) lo único que es ca-
paz de generar es una corriente de
0,0021 amperios.
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Ahora que ya tenemos los conocimien-
tos suficientes, podemos hacer una
comparación muy ilustrativa:

Tomemos para poder comparar, por
ejemplo, una batería de camión. Su vol-
taje es muy bajo; tan sólo de 12 voltios,
los mismos que muchos cargadores de
teléfono móvil. Todo parece indicar que
con tan pocos voltios no debería ser da-
ñino para nuestra integridad. Ahora que
sabemos que el dato más importante es
el del amperaje debemos fijarnos en la
cantidad que genera. Este tipo de bate-
rías llevan incorporadas leyendas simi-
lares a esta respecto al amperaje: 220
Ah/1.450A. La exposición a esta co-
rriente lleva irremediablemente a la
muerte por electrocución.

Ahora, con los conocimientos que tene-
mos sobre los efectos que produce la
tensión en el cuerpo humano, ya pode-
mos establecer una tabla comparativa

de los tres instrumentos a los que hemos
hecho referencia: (Cuadro 1)

Ahora ya sabemos que hablando de
electricidad y electrocución, lo más im-
portante es conocer los amperios que
entran en juego. Conforme aumente la
cantidad de corriente (amperios) au-
menta en riesgo de muerte; y si el am-
peraje es muy bajo, el peligro desapa-
rece. El alto voltaje no puede producir
daños si el amperaje es bajo; y un vol-
taje bajo puede producir daños si el am-
peraje es suficientemente alto. Veamos
el siguiente gráfico: (Cuadro 2)

No obstante, respecto a la letalidad o
no de la tensión o amperaje de determi-
nados instrumentos, no hay que olvidar
nunca que nos estamos refiriendo a ex-
posiciones cortas.

Las exposiciones del TASER están dise-
ñadas para tener duraciones cortas.
Cada descarga tiene una duración de 5
segundos, y no puede ser modificada al
alza. A nadie se le puede escapar que
una, dos o tres descargas de 5 segun-
dos no pueden producir ningún efecto
dañino para el cuerpo humano pero
también es cierto y hay que tenerlo en
cuenta que si esas descargas fueran de
muchos minutos las cosas serían dife-
rentes.

El peligro de sufrir daños, está en rela-
ción con la magnitud y duración de la
corriente eléctrica, pero... ¿Cómo fun-
cionan esos pulsos eléctricos del TASER?

C
uadro 1

C
uadro 2
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Impulsos eléctricos
Para ser justos habría que saber si exis-
te alguna diferencia entre lo que es un
TASER y el resto de las defensas eléctri-
cas, ya que estas funcionan de forma di-
ferente al TASER.

El TASER es el único que interfiere en la
respuesta motora del cuerpo:

Envía impulsos eléctricos de alto voltaje,
bajo amperaje y corta duración que in-
terfieren las señales eléctricas de las fi-
bras nerviosas. Los impulsos que envían
los TASER son similares a las señales
usadas por los nervios. Estas ondas cre-
an "interferencias“ en las comunicacio-
nes del sistema nervioso humano, to-
mando e l  cont ro l  del  mismo e
impidiendo cualquier intento voluntario
de realizar movimientos con los brazos,
piernas, manos, etc.

El resto de las defensas eléctricas afectan
únicamente al sistema nervioso sensorial
produciendo dolor, además de ser peli-
grosas para la salud puesto que la co-
rriente eléctrica, el amperaje, que utilizan
es mucho más alta que la del TASER.

Para que se entienda correctamente
todo esto habría que empezar hablando
de forma básica sobre algunos funda-
mentos del Sistema Nervioso:

El sistema nervioso humano es el centro
de mando, control y comunicación del
cuerpo humano. Del el sistema nervio-
so, al nivel que nos interesa, hemos de
conocer tres sistemas:

El sistema nervioso central, que es el
centro de mando y está formado por el
cerebro y la médula espinal. Todos los
procesos del tratamiento de la informa-
ción y de toma de decisión ocurren en el
sistema nervioso central.

El sistema nervioso sensorial, que lo for-
man los nervios que llevan la información
al cerebro. Llevan la información sobre el
ambiente (caliente, frío, mojado, los etc.)
y el estado del cuerpo (dolor, posición del
cuerpo, etc.) hasta el cerebro.

Estos nervios tienden a situarse cerca de
la superficie del cuerpo, donde pueden
interconectar con la piel y el ambiente
alrededor del cuerpo para recopilar in-
formación.

La localización de estos nervios cerca de
la piel los hace más fáciles estimular
que nervios más profundos.

Las defensas eléctricas al uso afectan
únicamente a estos nervios, producien-
do dolor.

El sistema nervioso motor, que incluye
los nervios que llevan señales del cere-

dolor, lo que si nos ocurre podría hacer-
nos encontrar en una situación en la
que un individuo agresivo reaccionará
con una respuesta mucho más agresiva.

Estas situaciones se suelen dar con indi-
viduos que están fuertemente mentaliza-
dos, bien por su fortaleza física, bien por
estar sujetos a determinados estados de
enajenación, bien por estar sometidos a
los efectos de determinados tipos de sus-
tancias que hacen que su tolerancia al
dolor sea más alta de lo normal.

En estos casos, la utilización de un dis-
positivo eléctrico para defenderse es,
como poco, absurda y temeraria.

El principio de funcionamiento del TA-
SER dista mucho del de las defensas
eléctricas tradicionales; lo que se pre-
tende conseguir NO es una sensación
de dolor en el individuo agresivo. No es
ése el fin de este dispositivo. El principio
del TASER es la INCAPACITACIÓN TEM-
PORAL.

El sistema de incapacitación electro-
muscular del TASER utiliza unos pulsos
eléctricos que causan directamente la
contracción de los músculos mientras
que interfiere en el sistema nervioso sen-
sorial y motor.

Por tanto, no solamente aturde al indivi-
duo agresivo, también lo neutraliza por-
que toma el control de la contracción de
sus músculos.

La incapacitación electro-muscular
afecta el sistema nervioso motor y a los
músculos; causando directamente inca-
pacitación física. El individuo agresivo
no podrá realizar ninguna acción volun-
taria porque su respuesta motora ha
sido “interferida” por el TASER.

Podrá pensar en hacer una acción (por
ejemplo, dar un puñetazo) pero no po-
drá llevarla a cabo. A pesar de que su
cerebro intente dar una orden a un
miembro de su cuerpo, el cuerpo no le
obedecerá porque el TASER ha tomado
el control de la comunicación y le envía
otra orden (quedarse inmóvil).

Los miembros de las fuerzas y cuerpos de
seguridad que sean dotados de TASER
para el ejercicio de sus funciones deben,
previamente, haber recibido la instruc-
ción adecuada para su correcto manejo
y empleo. Así mismo es necesario que
existan mecanismos de control en el uso
del TASER que aporten pruebas para
identificar a quién, cuándo y cómo haya
podido realizar un uso indebido, excesi-
vo, irregular o ilegal de este arma.

Pero... ¿es seguro para un agresor que
lleva implantado un marcapasos?

bro a los músculos que controlan todo el
movimiento. Estos nervios están localiza-
dos más profundamente en el cuerpo,
protegidos bajo el tejido del músculo.

Para afectar a estos nervios hace falta
una mayor cantidad de energía ya que
están localizados más profundamente.

El TASER utiliza una tecnología patenta-
da y única que consigue penetrar a un
nivel más profundo utilizando menos
energía.

Con esta tecnología consigue tomar el
control de los nervios motores, interfi-
riendo en la respuesta muscular al blo-
quear cualquier acción que se intente
realizar de forma voluntaria, tal como
empuñar una pistola, manejar un cuchi-
llo, saltar, golpear, etc.

LLooss  iimmppuullssooss  qquuee  
eennvvííaann  llooss  TTAASSEERR  
ssoonn  ssiimmiillaarreess  aa  llaass  
sseeññaalleess  uussaaddaass  ppoorr  llooss
nneerrvviiooss..  EEssttaass  oonnddaass  
ccrreeaann  ""iinntteerrffeerreenncciiaass““  
eenn  llaass  ccoommuunniiccaacciioonneess  
ddeell  ssiisstteemmaa  nneerrvviioossoo
hhuummaannoo,,  ttoommaannddoo  
eell  ccoonnttrrooll  ddeell  mmiissmmoo

Es el único dispositivo del mundo que es
capaz de tomar el control de los nervios
motores y sensoriales en conjunto y cau-
sar una verdadera incapacitación elec-
tromuscular temporal.

Las defensas o armas eléctricas tradicio-
nales afectan al sistema nervioso senso-
rial. Generan un “ruido eléctrico” que el
Sistema Sensorial interpreta como dolor,
creando sensaciones muy intensas que
incluso pueden llegar a aturdir a quien
las recibe.

Esto quiere decir que cuando alguien
utiliza uno de estos dispositivos para de-
fenderse de un individuo agresivo, cau-
sará tal sensación de dolor en él que, en
teoría, cesará en su actitud agresiva.
Este es el principio de la OBEDIENCIA
POR DOLOR.

No obstante, estas armas pueden ser más
o menos efectivas en ciertos individuos
pero su principio de funcionamiento no
es el adecuado para un arma de defensa
personal y menos para un arma policial.

Primeramente porque la energía que ge-
neran suele ser excesiva y podrían pro-
ducir lesiones y en segundo lugar por-
que ciertos individuos pueden resistir el
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¿Problemas cardiacos?

Según los estándares internacionales,
por normativa, los dispositivos cardia-
cos implantados tales como marcapa-
sos deben soportar las descargas eléc-
tricas que generan los desfibriladores
externos, de tal forma que después de la
exposición directa a los mismos, sigan
funcionando sin ningún tipo de proble-
ma para la integridad del mismo.

La energía que generan los desfibrilado-
res externos es infinitamente más alta
que la generan los dispositivos TASER:

• La energía que generan los desfibrila-
dores por pulso es de 150 a 400 julios.

• La energía que genera el TASER X26
por pulso es de 0,36 julios.

La aplicación del TASER no es suficiente
para producir fibrilación ventricular en
el corazón humano y por tanto ES SE-
GURO UTILIZAR EL TASER EN PERSO-
NAS CON MARCAPASOS.

Eso está bien, pero ¿es seguro para un
agresor que se encuentra bajo los efectos
de determinadas sustancias? La respues-
ta vuelve a ser clara, SI ES SEGURO.

A estas alturas ya sabemos que el TASER
no modifica el ritmo cardíaco de un co-
razón, que no puede producir fibrilación

ventricular; que no altera su condición
física. Si el corazón de un individuo
agresivo se encontraba en perfectas
condiciones antes de que se le incapaci-
tara con el TASER, después de la exposi-
ción seguirá en las mismas condiciones.
El TASER no es lo suficientemente poten-
te para dañarlo.

De la misma forma, si el corazón del in-
dividuo agresivo no estaba en perfectas
condiciones debido a que se encuentra
bajo los efectos del consumo de deter-
minadas sustancias que le han provoca-
do taquicardias, alta excitación o estaba
a punto de sufrir un infarto, después de
la exposición seguirá igual: con las mis-

mas taquicardias, la misma alta excita-
ción, o a punto de sufrir el mismo infar-
to. El TASER no puede curar el estado de
su corazón y tampoco puede empeorar-
lo. Lo que sí puede empeorarlo es el es-
tado de agresividad previa del sujeto y
las sustancias que ingirió, independien-
temente del método (con o sin TASER)
que los agentes de policía empleen en
su detención para evitar que siga siendo
un peligro para la integridad de los ciu-
dadanos o para él mismo.

A pesar de que probabilísticamente el
porcentaje es bajo, en cualquier mo-
mento y sobre todo en los inmediatos a
la detención, este tipo individuos peli-
grosos y agresivos pueden morir súbita-
mente: Las causas más frecuentes son
las cardiopatías y las enfermedades del
sistema nervioso central; el sobreesfuer-
zo físico y el estrés mental al que some-
ten sus cuerpos actúan como precipitan-
tes.  Entre las cardiopat ías la más
padecida es la Cardiopatía Isquémica, y
entre las enfermedades del sistema ner-
vioso central lo es la Epilepsia (R.L.
Hanzlick y M.A. Graham, “Forensic Pat-
hology in Criminal cases”. 2ª Edición.
Michie. LexisNexis. Año 2000. Páginas
367-376/// S. Pollak y P.J. Saukko, “Cli-
nical Forensic Medicine, Overview”
(Encyclopedia of Forensic Sciences). 

LLaa  aapplliiccaacciióónn  ddeell  TTAASSEERR
nnoo  eess  ssuuffiicciieennttee  ppaarraa
pprroodduucciirr  ffiibbrriillaacciióónn
vveennttrriiccuullaarr  eenn  eell  ccoorraazzóónn
hhuummaannoo  yy  ppoorr  ttaannttoo  
eess  sseegguurroo  uuttiilliizzaarr  eell  
TTaasseerr  eenn  ppeerrssoonnaass  ccoonn
mmaarrccaappaassooss..  EEll  TTAASSEERR  
nnoo  ppuueeddee  ccuurraarr  eell  eessttaaddoo
ddee  ssuu  ccoorraazzóónn  yy  ttaammppooccoo
ppuueeddee  eemmppeeoorraarrlloo
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Siegel JA, Saukko PJ, Knupfer GC. Aca-
demic Press San Diego. Año 2000. Pá-
ginas 362-368).

El mecanismo fisiopatológico en estos
individuos agresivos consiste en que du-
rante sus peleas y forcejeos se produce
la liberación natural de catecolaminas,
que junto al efecto de las drogas estimu-
lantes y el descenso del nivel de potasio
pueden llegar a generar arritmia y muer-
te (V.J.M. Di Maio y S.E. Dana. “Manual
de Patología Forense”. Ediciones Diaz de
Santos S.A., Madrid. Año 2003. Capítu-
los 10 y 16/ // Di Maio, “Forensic Pat-
hology” 2ª Edición. CRC. Press. Boca
Raton. Año 2001.Páginas 500-505).

No obstante, la situación que con más
frecuencia se produce la muerte de un
individuo tras su detención policial es el
Delirium Agitado. Probablemente es la
causa de la mayoría de las muertes que
actualmente se presentan en las prime-
ras horas tras la detención y, por consi-
guiente, el mayor responsable de las
muertes en los calabozos policiales.

El Delirium Agitado se conoce también
como Psicosis Confusional, Psicosis Tó-
xica o simplemente Delirium.

Diferenciar un sujeto con Delirium Agi-
tado de otro simplemente violento es di-
fícil. La anormal tolerancia al dolor y a
los sprays de defensa, así como una piel
muy caliente al tacto pueden ser las úni-
cas diferencias que podrían alertar a la
policía. El cuadro se presenta con hiper-
termia seguido de delirium con agita-
ción, y en un periodo de 4 a 6 horas
puede presentar parada cardiorrespira-
toria y muerte.

Los cuadros de Delirium que se produ-
cen con detenidos policiales, se relacio-
nan con el efecto de drogas estimulan-
tes  (cocaína y  anfe taminas)  y  la
abstinencia de depresores del sistema
nervioso central (alcohol, hipnóticos,
opiáceos y benzo-diacepinas).

En los últimos años se vienen descri-
biendo muchos casos letales de Deli-
rium Agitado en detenidos policiales
que son consumidores de cocaína (C.V.
Wetli y D.A. Fishbain. “Cocaine-induced
psychosis and sudden deaths in recrea-
tional cocaine users”. J Forensic Sci nú-
mero 30. Páginas 873-880).

Especial interés tiene el consumo simul-
táneo de cocaína y alcohol, lo que da
lugar a la formación en el organismo de
un compuesto denominado cocaetileno
o etilcocaína, sustancia dotada de los
mismos efectos que la cocaína, pero
con una vida media dos veces superior
a los 30 a 90 minutos de vida media de

la cocaína (S.B. Karch: “Drug abuse and
trauma”. En: J.K. Mason y B.N. Purdue
eds. ”The Pathology of Trauma”, 3ª Edi-
ción. Edward Arnold. London. Año
2000. Páginas 422-440).

Los casos de Delirium Agitado, aunque
se producen en cualquier época del año,
son más frecuentes en verano con altas
temperaturas. Clínicamente se manifiesta
por un comportamiento violento, extraño
y paranoico, lo que motiva que, precisa-
mente por esta sintomatología realicen
acciones peligrosas para la integridad de
las personas y deban ser controlados. Es-
tos individuos suelen estar desorienta-
dos, sobre todo espaciotemporalmente,
tienen alteraciones de la atención, me-
moria, alucinaciones y crisis de pánico,
así como la referida hipertermia.

¿Cuáles son los efectos que el TASER
produce en un individuo?

Se estima que se han realizado hasta la
fecha unas 247.000 exposiciones vo-
luntarias a los efectos del TASER, en su
mayoría los voluntarios fueron miem-
bros de las fuerzas y cuerpos de seguri-
dad de todos los rincones del planeta.

También se estima que se han realizado
unas 325.000 aplicaciones del TASER
en situaciones reales. Con el estudio de
este más de medio millón de exposicio-
nes se han podido establecer unos pa-
trones de los efectos que el TASER pro-
duce al ser aplicado a un sujeto:

• El individuo suele caer inmediatamen-
te al suelo.
• Produce un chillido o alarido la mayo-
ría de las veces.
• Su cuerpo presenta contracciones
musculares involuntarias.
• Se puede quedar paralizado con las
piernas rígidas.
• Se puede sentir aturdido varios segun-
dos.
• Puede tener sensación de vértigo.
• Puede tener una sensación temporal
de hormigueo.
• Rara vez puede experimentar amnesia
sobre los efectos del TASER.
• Puede no recordar ningún dolor.

Dicho lo cual, hay que ser consciente de
que el uso de la tecnología de TASER
causa incapacitación y contracciones
musculares que repercuten en la posibi-
lidad de lesiones secundarias.

Estas lesiones incluyen los potenciales
cortes, contusiones y abrasiones que po-
drían causarse al caer al suelo. No son
directamente atribuibles a la naturaleza
eléctrica del TASER, pero son la conse-
cuencia de que el TASER ha producido
una incapacitación.

La mala publicidad

Ciertas organizaciones dicen que el TA-
SER ha matado a cientos de personas en
Estados Unidos, ¿es esto cierto?

En Estados Unidos, en los años 90, de-
terminadas organizaciones alertaban al
mundo sobre los peligros de los sprays
de defensa que los agentes de policía
utilizaban. De todas las muertes que se
produjeron en Estados Unidos al practi-
car detenciones, se acusó a los sprays
de defensa de ser los culpables de 63
de estas muertes.

A pesar de la publicidad orquestada por
estas organizaciones, los estudios, análi-
sis e informes independientes, objetivos y
acreditados dictaminaron la verdad de
todo ese turbio asunto: Es preciso el con-
sumo de más de 400 gramos de OC
para que este sea letal. Teniendo en
cuenta que los sprays tiene una capaci-
dad de 20 a 85 gramos y que durante las
aplicaciones tan solo penetra el 1% en el
cuerpo y el resto se pierde en el aire, es
decir de 0,2 a 0,85 gramos de OC pe-
netrarán en el cuerpo frente a los 400
gramos necesarios para su letalidad.

Actualmente la situación del TASER es
muy similar porque es un instrumento
nuevo y desconocido para el gran pú-
blico que viene precedido de la mala
fama que se han ganado a pulso las de-
fensas eléctricas clásicas. El TASER es el
objetivo idóneo para que determinadas
organizaciones se publiciten en los me-
dios de comunicación con acusaciones
de muerte, creando lamentablemente
una alarma social en beneficio propio.

Es cierto que en Estados Unidos todos
los años mueren muchas personas en
detenciones policiales, y es cierto que
hay detenciones policiales con resultado
de muerte en las que se ha utilizado el
TASER.

Esto es una realidad que nunca se ha es-
condido, ni por los fabricantes del TASER
ni por los diferentes Cuerpos de Policía a
los que les ha ocurrido estos sucesos.

Con estos parámetros proclamar en los
medios de comunicación que el TASER
es culpable de más de 270 muertes pro-
ducidas durante la detenciones practi-
cadas por la policía es muy colorista y
alarmante, pero se debe respaldar con
las pruebas que aportan los forenses y
las sentencias que dictaminan los tribu-
nales de justicia.

Lamentablemente, este tipo de organi-
zaciones nunca han querido proclamar
en los medios de comunicación los 
resultados de los médicos forenses ni las
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sentencias de los tribunales en estas
muertes.

La realidad es que de todas esas muer-
tes producidas en detenciones policiales
donde se utilizó un TASER, en ninguna
de ellas existe un informe médico foren-
se que dictamine que el TASER fue la
causa de la muerte. Tampoco existe nin-
guna sentencia de ningún tribunal de
justicia que haya encontrado al TASER
culpable de dicha muerte.

Dichas muertes se habrían producido
igualmente, habría sido indiferente ha-
ber utilizado el TASER u otro medio de
defensa en la detención. No son los TA-
SER los que matan a las personas que
sufren cardiopatías y enfermedades del
sistema nervioso central sino determina-
das sustancias, el sobreesfuerzo físico y
el estrés mental al que llegan a someter
sus cuerpos.

Evitando abusos

Algunas personas se preguntarán que
siempre cabe la duda de que exista al-
gún funcionario policial que no lo utilice
de forma adecuada, lo haga de forma
excesiva o lo haya empleado para tortu-
rar a un detenido. En estos casos ¿quién
vigila al vigilante?

El resto de las defensas eléctricas no tie-
nen mecanismos de control, nadie puede
saber cuántas veces ha sido disparada
una defensa eléctrica, ni en qué días fue
utilizada, ni a qué hora. En el caso de
que un detenido denuncie a la policía por
uso indebido, mal intencionado o tortu-
ras realizadas con una defensa eléctrica;
la justicia difícilmente encontrará pruebas
materiales de cuantas veces, cuanto
tiempo, cuantos días y en qué franja ho-
raria fue utilizada esa defensa para valo-
rar si las declaraciones del detenido son
o no ciertas respecto a esos malos tratos.

Afortunadamente, con el TASER esto no
ocurre. El TASER aporta datos esclarece-
dores que sirven a los Tribunales de Jus-
ticia para esclarecer los hechos.

La electrónica del TASER X26 registra to-
dos los eventos realizados con él y per-
mite que se puedan volcar en un orde-
nador sin que puedan ser en ningún
caso manipulados. Los datos que pro-
porciona son:

• El número de serie del arma; cada de-
partamento policial puede tener asigna-
do un número de TASERs y cada agente
tendrá su propio número asignado. Por
tanto todos los TASERs se pueden identi-
ficar y diferenciar. Los datos que se 
obtengan de cada arma harán referen-
cia única y exclusivamente a la misma,

Las descargas de datos al ordenador
sólo se pueden guardan en archivos ci-
frados, lo que evita que se puedan mo-
dificar. Esto garantiza la admisibilidad
de los informes de descarga de datos
del TASER X26 ante los tribunales. El
arma puede llegar a almacenar en su
memoria todo lo concerniente a lo
acontecido en las últimas 1.500 descar-
gas realizadas. Esta memoria interna de
datos del TASER X26 no se puede borrar
o modificar.

En el caso de que un detenido policial re-
alice una denuncia falsa de torturas o ma-
los tratos con TASER, además de las de-
claraciones de los agentes, los tribunales
de justicia contarán con la valiosísima in-
formación objetiva que aportará el volca-
do de los datos que internamente se han
almacenado en cada TASER X26.

Otra garantía que ofrece el TASER frente
al resto de defensas eléctricas es que siem-
pre que se dispare una carga en un deter-
minado lugar quedarán señales de su uso.

Cada vez que se dispara un cartucho, 
se dispersan por el suelo de 20 a 30 

de tal forma que no pueda darse confu-
sión respecto a los datos que cada una
proporciona.

• La fecha (día, mes y año) y hora local
(horas, minutos y segundos) con referen-
cia a la hora global (GMT) en que se re-
aliza la consulta de datos.

• Los datos de cada descarga. Esto inclu-
ye fecha y hora (día, mes, año, hora, mi-
nutos y segundos) en que se realiza una
descarga, en horario local y GMT. El tiem-
po que ha durado la descarga en segun-
dos (lo normal es que dure 5 segundos ya
que viene prefijado así de fábrica, aunque
también queda registrado si de forma vo-
luntaria el usuario ha realizado una des-
carga de menos o de más tiempo). La
temperatura ambiental del lugar donde se
ha realizado la descarga. El porcentaje de
carga que tenía la batería en el momento
de realizar la descarga. También queda
registrado el número total de descargas
realizadas en la vida del arma.

A continuación se muestra una imagen
de los datos que el TASER X26 propor-
ciona al conectarlo a un ordenador:
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minúsculos confetis de colores identifi-
cativos denominados AFIDs (Anti-Felon
Identification, Identificación Anti-Delito).
Estos confettis llevan impresos el núme-
ro de serie del cartucho que ha sido dis-
parado y puede ser usado para determi-
nar quien disparó ese cartucho.

Esto fue creado originalmente para que
se pudiese identificar aquellos TASERs
con los que se hizo un uso delictivo.
Aprovechando esta particularidad, algu-
nas agencias policiales de Estados Uni-
dos recogen los confettis AFID de la es-
cena del crimen para determinar el
número de cartuchos que fueron dispa-
rados y quien los disparó.

Además de estas valiosas pruebas de
correcta utilización, TASER puede pro-
porcionar un complemento ideal para
apoyar la intervención policial y el por
qué de la misma: El TASER CAM

Es perfectamente factible poder grabar
en tiempo real, tanto audio como video,
toda aquella intervención policial que se
realice con un TASER X26.

Desde el momento que el X26 se saca
de su funda y se quita su seguro, el TA-
SER CAM comienza a grabar audio y vi-
deo de forma constante. Cuando se
vuelve a poner el seguro y se guarda el
TASER la grabación finaliza.

El TASER CAM tiene capacidad suficien-
te para grabar hasta hora y media. Todo
lo grabado puede ser visionado y alma-
cenado en un ordenador.

El TASER CAM es capaz de grabar imá-
genes en condiciones de escasa o nula
visibilidad gracias a que está provisto de
un iluminador infrarrojo que enfoca 
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directamente hacia donde se apunta el
TASER.

El TASER CAM es un complemento para
el TASER X26 que se proporciona bajo
pedido y que permite a los tribunales de
justicia ver y oír todo lo acontecido en la
intervención policial. Es un elemento de
gran ayuda para los cuerpos policiales
que se tengan que enfrentar a denun-
cias falsas sobre detenciones ilegales,
abuso de fuerza, torturas, etc.

La aportación como prueba ante los
tribunales de los archivos de datos
de uso del TASER y la grabación de
audio y video de la detención son
de una ayuda inestimable para los
jueces ya que servirán para com-
prender mucho mejor el relato de
los hechos realizado por los agen-
tes de policía.

Y... ¿En qué países la Policía utiliza el
TASER?

Cartucho TASER (número de referencia H07-552602) y uno de los confetti (muy ampliado) que se dispersan por el suelo tras su disparo que indica 
el número de serie de la carga utilizada.

016-035-USEC27 (Actualidad).qxd  14/12/2011  20:58  PÆgina 59



ACTUALIDAD Noviembre / Año X / usecnetwork international magazine

www.usecnetwork.com32

Conclusiones finales

En Estados Unidos está totalmente ex-
tendido el uso del Taser. Sumando glo-
balmente existen más de 16.010 unida-
des policiales de 100 países de todo el
mundo que hacen servir una cifra supe-
rior a los 530.000 TASERs. De ellas,
más de 3.500 agencias policiales tiene
el Taser de dotación individual para to-
dos y cada unos de los agentes.

Entre los países de Europa que lo utili-
zan están: Portugal, Francia, Reino Uni-
do, Alemania, Suiza, Finlandia, Polonia,
Dinamarca, Suecia, Holanda, Lituania,
Andorra, Eslovenia, Austria, Irlanda y
Grecia.

En España aunque existe, su uso es ais-
lado y en cualquier caso prácticamente
inexistente comparado con otros países
de nuestro entorno cercano, como en
Reino Unido donde los agentes policia-
les tienen más de 4.000 TASERs en servi-
cio, Francia 4.500, Suecia 3.000, etc...

El TASER es un medio más de los que
dispone la policía en ciertas intervencio-
nes para controlar sujetos agresivos, ar-
mados y/o bajo efectos de las drogas o
bien enajenados mentales.

En esas circunstancias se suelen desen-
cadenar sucesos que concluyen, al am-
paro de la ley, con el uso del arma de
fuego reglamentaria.

Un estudio de la Universidad de Minneso-
ta realizado sobre 10.608 intervenciones
policiales practicadas con TASER, de las
cuales 2.452 fueron para controlar suje-
tos con alteraciones mentales, evidencia-
ron que en 1.111 actuaciones estaba jus-
tificado legalmente el uso de armas de
fuego, por tanto gracias al uso del TASER
se había evitado en 1.111 actuaciones
policiales hacer uso del arma de fuego.

El TASER da un giro a la intervención po-
licial y puede salvar la vida del agresor y
la de los ciudadanos localizados en un
entorno cercano.

Los terroristas del metro de Londres o
atracador de bancos apodado “el solita-
rio” son una muestra de ello: El solitario
iba fuertemente armado y con chaleco
antibalas; el uso del Taser en Portugal
fue definitivo para una detención sin
muertes ni heridos.

La realización de la detención el TASER
presenta muchas ventajas a pesar de ser
un arma eléctrica:

• Su utilización es totalmente segura en
ambientes húmedos o cuando el agresor
está en el agua. No causa electrocución
en ambientes húmedos ni en ningún otro
ambiente.

• No lesiona el tejido nervioso.

• Es totalmente seguro en sujetos bajo

los efectos de alcohol o sustancias toxi-
co-estupefacientes.

• El agente de policía puede tocar, engri-
lletar y controlar al agresor de forma se-
gura y sin que le afecten los pulsos mien-
tras que el agresor los recibe y los siente.

En resumen, gracias a las nuevas tecnolo-
gías la Policía dispone de un excelente ar-
mamento de baja letalidad que produce
incapacitación temporal sin provocar le-
siones ni efectos secundarios.

Esto no quiere decir que su uso sea re-
comendable en cualquier circunstancia.
De hecho tiene sus limitaciones:

• Por su propia naturaleza eléctrica, El
TASER puede iniciar materias, líquidos,
o vapores explosivos. Esto incluye a la
gasolina y ciertos gases que pueden
emanar de alcantarillas y laboratorios
de meta-anfetaminas. Algunos aeroso-
les de defensa utilizan bases inflama-
bles, generalmente alcohol, por lo que
podría resultar peligroso utilizarlos con-
juntamente con los dispositivos TASER.

• Cuando se dispara el cartucho del TA-
SER los dos dardos impactan en el cuer-
po del agresor. Las agujas pueden pe-
netrar varios milímetros (5 ó 6) en la piel
y a pesar de que son muy finas (menos
de 1 milímetro de diámetro) podrían
causar lesiones oculares. Por tanto el
uso del TASER está limitado; no se debe
disparar a la cabeza del agresor.
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• En el caso de utilización en interven-
ciones para controlar mujeres embara-
zadas, aunque los pulsos del TASER no
dañan al feto, hay que ser conscientes
de que la mujer sí puede sufrir daños de-
rivados de su propia excitación y estrés
previos a la intervención y de las posi-
bles lesiones que le podrían acarrear su
caída al suelo.

• Otra limitación es creer que el TASER
puede sustituir al arma de fuego regla-
mentaria; rotundamente no. Sin embar-
go, muchas situaciones que empiezan
con un alto riesgo de llegar hasta la
fuerza letal, con el uso del TASER pue-
den estabilizarse y controlarse sin llegar
a ese extremo.

• Además, no siempre se asegura al
100 % la incapacitación temporal del
individuo: Lo ideal es que los dardos pe-
netren en la piel del individuo pero no es
necesario; pueden quedar adheridos a
la ropa y el arma cumplir a la perfección
su cometido ya que los pulsos eléctricos
saltarán a través de la ropa. En el caso
de individuos que van provistos de cha-
lecos antibalas o abrigos gruesos tam-
bién funcionará, pero habrá de conside-
rarse que el máximo grosor de la ropa
debe ser de 2,5 centímetros por dardo.
Si el espacio existente entre el dardo y la
piel es superior a los 2,5 cm por dardo
no se conseguirá la incapacitación.

Y... ¿Que consecuencias ha tenido para
los Departamentos de Policía que sus
agentes empleen el TASER?

Cuando en un departamento o cuerpo
policial se emplean nuevos medios no
letales es porque el objetivo que se pre-
tende alcanzar es dar una mejor res-
puesta al ciudadano en sus demandas
de seguridad, de la forma más eficaz y
al mismo tiempo lo menos agresiva o le-
siva posible tanto para los agentes que
intervienen en la detención como para
el detenido.

Es importante establecer que conse-
cuencias ha tenido el empleo del TASER
en las detenciones; se debe saber cómo
ha influido en la integridad física de to-
dos los implicados en la detención.

En este aspecto se debe conocer si las
lesiones tanto en los agentes como en
los detenidos han descendido desde que
se usa el TASER o por el contrario han
ascendido.

Otro aspecto importante es el del em-
pleo del arma de fuego; se debe valorar
si desde que se emplea el TASER ha dis-
minuido el uso del arma de fuego regla-
mentaria en la detención o bien se ha
mantenido o aumentado.
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Por último, también se debe valorar
cómo ha influido el TASER en lo que res-
pecta a las denuncias que los departa-
mentos de policía reciben por exceso de
fuerza o de celo practicado en las de-
tenciones.

El objetivo buscado por todo departa-
mento policial que ha dotado a sus pa-
trullas con el TASER es que se consiga
disminuir el porcentaje de agentes y de-
tenidos lesionados o dañados en la in-
tervención. Al mismo tiempo reducir el
uso del arma de fuego, lo cual redunda
en una disminución del número de per-
sonas heridas o muertas durante la de-
tención y además, si se consigue que los
detenidos queden incapacitados tempo-
ralmente, que baje el índice de denun-
cias al departamento por uso excesivo
de la fuerza policial.

Los estudios realizados en Estados Uni-
dos confirman que se han alcanzado es-
tos objetivos.

Son muy significativos los resultados re-
alizados en los departamentos de poli-
cía de Miami o de Seattle del año 2003.

Durante esos 12 meses, con el TASER en
servicio, no se realizó ninguna interven-
ción policial en la que se realizaran dis-
paros mortales. Era la primera vez que
ocurría un acontecimiento de este tipo
en más de una década (Cuadro 3).

Era la primera vez que ocurría un acon-
tecimiento de este tipo en más de una
década.

Entonces, despues de lo expuesto hasta
ahora... ¿por qué las armas tipo Taser
tiene tan mala prensa?

No existen las armas “Tipo Taser”, exis-
ten las armas Taser y las defensas eléc-
tricas convencionales.

El Taser es una defensa eléctrica, pero
su funcionamiento no tiene nada que

ver con las defensas eléctricas conven-
cionales. Efectivamente ambas basan su
funcionamiento en la electricidad, y tie-
nen la misma similitud que un aspirador
y una plancha eléctrica.

El funcionamiento de las Taser, como
hemos explicado anteriormente, se basa
en pulsos de escasa energía que sirven
para controlar los músculos motores del
agresor.

Las defensas eléctricas convencionales
basan su funcionamiento en descargar
gran cantidad de energía en poco tiem-
po llegando a producir la destrucción
de terminales nerviosos y produciendo
terribles secuelas irreversibles.

A continuación se muestra un cuadro
explicativo entre los 3 tipos de defensas
eléctricas más utilizadas, incluida el 
TASER X-26. Veamos pues cuales son las
diferencias básicas y cómo podemos
distinguirlas (Cuadro 4, pág. siguiente):

Evolución de los resultados de las detenciones tras la implantación del TASER en algunos 
departamentos policiales

C
uadro 3
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El gobierno francés, tras tres años de es-
tudio, ha hecho una tabla del uso pro-
porcional de la fuerza policial en base a
las posibles lesiones (Cuadro 5). 

Como vemos el Taser ha sido clasifica-
do por encima de la opción de fuerza a
través de ordenes verbales y por debajo
del uso de la fuerza física.

Es evidente, a tenor del presente infor-
me, el motivo por el que el TASER es el
arma de baja letalidad más empleada
en el mundo, sin que hasta la fecha
ningún informe forense o sentencia ju-
dicial hayan dictaminado que su uso
haya provocado ni una sola muerte,
pero si evitando en miles de situacio-
nes el uso del arma de fuego por par-
te de los agentes de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad.

A continuación y para finalizar se expo-
nen los casos más recientes de España
en el que el uso del TASER hubiera evi-
tado trágicas consecuencias:

• Un policía dispara a un hombre que le
amenazaba con dos cuchillos la bala
que hirió a la víctima alcanzó a un vian-
dante con problemas cardiacos 

F.  JAVIER BARROSO - Madr id -
01/06/2010

• La Policía dispara a un hombre que
estaba apuñalando a su ex mujer en
Elche

El hombre subsahariano atacó a dos po-
licías hiriéndolos con una navaja

L. F. Durán | R. Bécares | Efe | Madrid
16/02/2009

Todos estos casos reales vividos en nues-
tro país y bastantes otros pudieran ha-
berse solucionado de una manera mu-
cho más eficaz si los agentes actuantes
hubieran tenido a su disposición la posi-
bilidad de usar un TASER u otro arma in-
capacitante no letal. Además de que en

Los agentes dispararon al abdomen del
agresor, que propinó hasta 15 cuchilla-
das a su ex pareja, para que cesara el
ataque.- Ambos se encuentran en esta-
do grave

EZEQUIEL MOLTÓ / AGENCIAS - Ali-
cante - 18/04/2009 

• La Policía dispara a un hombre que
amenazaba a varias personas con un
cuchillo en plaza de España

El detenido corría por plaza de España
con el arma en la mano e incluso agre-
dió a la Policía

Barcelona. (EFE) 05/07/2010

• Dos personas resultan heridas al repeler
un policía el ataque de un individuo ar-
mado con un cuchillo en la Puerta del Sol 

Un par de disparos del agente impactan
en el agresor, mientras que una tercera
bala alcanza a un transeúnte a la altura
de un ojo

07/05/2010 - EFE | MADRID

• Un policía hiere de bala a otro duran-
te una persecución frente al Senado

Cuadro 4

C
uadro 5

algunos de ellos se podían haber evita-
do los perjuicios ocasionados a terceros
ciudadanos inocentes que pasaban por
las cercanías en el momento que los
agentes hacían justo uso de sus armas.
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LA CADENA DE CUSTODIA
INFORMÁTICO FORENSE (I)
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La preservación de la cadena de custo-
dia sobre la prueba indiciaria criminalís-
tica, es un objetivo que afecta a la tota-
l idad de los miembros del  poder
judicial, los operadores del derecho y
sus auxiliares directos.

Entre éstos últimos debemos incluir el
personal de las Fuerzas de Seguridad,
las Policías Judiciales y al conjunto de
Peritos Oficiales, de Oficio y Consulto-
res Técnicos o Peritos de Parte.

Por esta razón el establecer mecanismos
efectivos, eficientes y eficaces que 
permitan cumplir con dicha tarea a par-
tir de métodos y procedimientos que 
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dependencia involucrada, en el secues-
tro, la interacción posterior y su depósi-
to en la sede que corresponda (judicial
o no).

Desde la detección, identificación, fija-
ción, recolección, protección, resguar-
do empaque y traslado de la evidencia
en el lugar del hecho real o virtual, has-
ta la presentación como elemento pro-
batorio, la cadena de custodia debe ga-
rantizar que el procedimiento empleado
ha sido exitoso, y que la evidencia que
se recolectó en la escena, es la misma
que se está presentando ante el evalua-
dor y/o decisor.

Subsidiariamente, pero a idéntico tenor,
es importante considerar el significa-do
implícito en los indicios recolectados, el
valor que van a tener en el proceso de
investigación, análisis y argumentación
del cual dependen. En dicho marco de
referencia es que adquirirán su relevan-
cia y pertinencia, de ahí la necesidad de
evitar en lo posible la impugnación de
los mismos en razón de errores metodo-
lógicos propios de cada disciplina en
particular (no son idénticas la cadena
de custodia de muestras biológicas que
la que se corresponde con armas, o do-
cumentos impresos o virtuales). Es por
esta razón que existen componentes ge-
néricos y componentes particulares en
toda cadena de custodia. Por ejemplo el
realizar un acta de secuestro es un 
elemento genérico, pero el asegurar la
integridad de la prueba mediante un di-
gesto (Hash) sobre el archivo secuestra-
do es un elemento propio de la cadena
de custodia informático forense.

Suele asociarse a la cadena de custodia
con el proceso judicial orientado a dilu-
cidar acciones delictivas, sin embargo
la misma no se agota en el orden penal.
En particular la cadena de custodia in-
formático forense debe preservarse en
todas las transacciones virtuales suscep-
tibles de ser valoradas económicamen-
te. Cuando un banco realiza una trans-
ferencia de fondos o un consumidor
adquiere un producto por medios vir-
tuales (Internet entre otros) requiere de
esa operación la misma confiabilidad
que puede aportarle la cadena de cus-
todia informático forense, es decir afec-
ta en todo momento a la comunidad vir-
tual y sus actores involucrados.

Al recolectar las pruebas, lo importante
es el significado, el valor que va a tener
en el proceso de investigación y por me-
dio de la cadena de custodia, este valor
va a ser relevante, debido a que no se
va a poder impugnar, al haberse acata-
do el procedimiento.

EEnn  ttéérrmmiinnooss  sseenncciillllooss
iimmpplliiccaa  eessttaabblleecceerr  uunn
mmeeccaanniissmmoo  qquuee  aasseegguurree
aa  qquuiieenn  ddeebbee  JJuuzzggaarr,,  qquuee
llooss  eelleemmeennttooss  pprroobbaattoorriiooss
ooffrreecciiddooss  ccoommoo  PPrruueebbaa
DDooccuummeennttaall  IInnffoorrmmááttiiccaa,,
ssoonn  ccoonnffiiaabblleess,,  eess  ddeecciirr
qquuee  nnoo  hhaann  ssuuffrriiddoo
aalltteerraacciióónn  oo  aadduulltteerraacciióónn
aallgguunnaa

aseguren la confiabilidad de la informa-
ción recolectada, único elemento inte-
grador a proteger en los activos infor-
máticos cuestionados, ya que incluye la
confidencialidad, la autenticidad, la in-
tegridad y el no repudio de los mismo,
es una necesidad imperiosa para asegu-
rar el debido proceso en cualquiera de
los fueros judiciales vigentes.

En términos sencillos implica establecer
un mecanismo que asegure a quien
debe Juzgar, que los elementos probato-
rios ofrecidos como Prueba Documental
Informática, son confiables. Es decir que
no han sufrido alteración o adulteración
alguna desde su recolección, hecho que
implica su uso pertinente como indicios
probatorios, en sustento de una deter-
minada argumentación orientada a una
pretensión fundada en derecho.

El juez debe poder confiar en dichos ele-
mentos digitales, por considerarlos au-
ténticos "testigos mudos", desde el punto
de vista criminalístico clásico y evaluar-
los en tal sentido, desde la sana crítica,
la prueba tasada o las libres conviccio-
nes según sea el caso y la estructura ju-
dicial en que se desarrolle el proceso.

Consideramos a la cadena de custodia
como un procedimiento controlado que

se aplica a los indicios materiales (prue-
ba indiciaria) relacionados con un he-
cho delictivo o no, desde su localización
hasta su valoración por los encargados
de administrar justicia y que tiene como
fin asegurar la inocuidad y esterilidad
técnica en el manejo de los mismos, evi-
tando alteraciones, sustituciones, conta-
minaciones o destrucciones, hasta su
disposición definitiva por orden judicial.

Para asegurar estas acciones es necesa-
rio establecer un riguroso y detallado re-
gistro, que identifique la evidencia y po-
sesión de la misma, con una razón que
indique, lugar, hora, fecha, nombre y
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Para que la prueba documental informá-
tica sea tenida por válida y adquiera
fuerza probatoria ante el encargado de
decidir a partir de la misma, es necesa-
r io que la misma sea garant izada 
respecto de su confiabilidad, evitando
suplantaciones, modificaciones, altera-
ciones, adulteraciones o simplemente su
destrucción (algo muy común en la evi-
dencia digital, ya sea mediante borrado
o denegación de servicio). Desde su re-
colección, hasta su disposición final,
debe implementarse un procedimiento
con soporte teórico científico, metodoló-
gico criminalístico, estrictamente técnico
y procesalmente adecuado. Si carece de
alguno de estos componentes, la prueba
documental informática recolectada no
habrá alcanzado el valor probatorio pre-
tendido. Este procedimiento se caracteri-
za por involucrar múltiples actores, los
que deben estar profundamente consus-
tanciados de su rol a cumplir dentro del
mismo, sus actividades a desarrollar du-
rante la manipulación de la prueba y sus
responsabilidades derivadas.

Definición: Podemos definir a la cadena
de custodia informático forense como un
procedimiento controlado y supervisa-
ble, que se aplica a los indicios materia-
les o virtuales relacionados con un he-
cho delictivo o no, desde su localización
hasta su valoración por los encargados
de administrar justicia y que tiene como
fin asegurar la confiabilidad de la prue-
ba documental informática recolectada
en un determinado lugar del hecho real
o virtual desde su recolección hasta su
disposición definitiva por orden judicial.

Sin embargo, esta definición es abarca-
tiva, pero genérica, la prueba documen-
tal informática tiene componentes parti-
culares diferenciativos que la tornan
sumamente diversa a la hora de reco-
lectar, preservar y trasladar la misma:

1. La prueba documental informática
consiste en indicios digitalizados, codifi-
cados y resguardados en un contenedor
digital específico. Es decir toda informa-
ción es información almacenada (aún
durante su desplazamiento por una red,
está almacenada en una onda electro-
magnética).

2. Es necesario diferenciar entre el obje-
to que contiene a la información (discos
magnéticos, ópticos, cuánticos, ADN,
proteínas, etc.) de su con-tenido: infor-
mación almacenada y sobre todo de su
significado.

3. Para este caso consideramos:

a. Información: Todo conocimiento refe-
rido a un objeto o hecho, susceptible de
codificación y almacenamiento.

b. Objeto: Conjunto físicamente deter-
minable o lógicamente definible.

4. La información puede estar en uno de
los siguientes estados:

a. Almacenada: se encuentra en un re-
servorio a la espera de ser accedida (Al-
macenamiento primario, secundario o
terciario) es un estado estático y confor-
ma la mayoría de las recolecciones po-
sibles, sin embargo difiere de la mayoría
de los indicios recolectables, en que
puede ser accedida por medios locales
y/o remotos.

LLaa  ccaaddeennaa  ddee  ccuussttooddiiaa
ttiieennee  ccoommoo  ffiinn  aasseegguurraarr  
llaa  ccoonnffiiaabbiilliiddaadd  ddee  llaa
pprruueebbaa  ddooccuummeennttaall
iinnffoorrmmááttiiccaa  rreeccoolleeccttaaddaa
eenn  uunn  ddeetteerrmmiinnaaddoo  lluuggaarr
ddeell  hheecchhoo  rreeaall  oo  vviirrttuuaall
ddeessddee  ssuu  rreeccoolleecccciióónn
hhaassttaa  ssuu  ddiissppoossiicciióónn  
ppoorr  oorrddeenn  jjuuddiicciiaall

b. En desplazamiento: es decir viajando
en un elemento físico determinado (ca-
ble, microonda, láser, etc.), es suscepti-
ble de recolección mediante intercep-
c ión de dicho e lemento y  es tá
condicionada por las mismas cuestiones
legales que la escucha telefónica o la
violación de correspondencia.
c. En procesamiento: es el caso más
complicado y constituye la primera deci-
sión a tomar por el recolector. Ante un
equipo en funcionamiento, donde la in-
formación está siendo procesada, es
decir modificada, actualizada y nueva-
mente resguardada, debe decidir si
apaga o no el equipo. Esta decisión es
crítica y puede implicar la pérdida de in-
formación y la destrucción de la prueba
documental informática pretendida[1]. La
solución por medio del acceso remoto,
indetectable por el accedido, es un tema
que aún no se encuentra en discusión en
nuestro país[2].
5. En cuanto a su significado, el mismo
tendrá la validez que le asigne su inser-
ción como elemento pertinente y condu-
cente a la argumentación presentada
como sustento de la pretensión jurídica
manifestada. Es decir no deja de ser 
un documento más, que difiere de la
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prueba documental clásica (bibliográfi-
ca, foliográfica y pictográfica) única-
mente en el soporte (digital vs. papel).

6. Sin embargo es necesario tener en
cuenta que un bit no es similar sino
idéntico a otro bit. De ahí que una copia
bit a bit de un archivo digital es indife-
renciable de su original, esto significa
que no puede establecerse cuál es el
original y cual su copia, salvo que haya-
mos presenciado el proceso de copiado
y tengamos conocimiento sobre cuál era
el contenedor del original y cuál el de la
copia (método indirecto e independien-
te de los archivos considerados) Esto no
resulta en un inconveniente sino en una
ventaja, desde el punto de vista de la
cadena de custodia, ya que permite pre-
servar la copias, manteniendo el valor
probatorio del original y evitando ries-
gos para el mismo. Se puede entregar al
perito una copia de los archivos dubita-
dos y preservar los mismos en su reser-
vorio original en el local del Tribunal y
con las seguridades que este puede
ofrecerle (entre otros caja fuerte)[3].

7. Mientras que en la recolección física
de prueba indiciaria tradicional, se se-
cuestra el indicio y se lo traslada, en la
recolección de documental informática
esta acción puede realizarse o no, ya
que es suficiente con copiar bit a bit la
prueba y luego trasladar dicha copia. 

Es una extensión del caso anterior, don-
de no es necesario entregar el original
al perito si-no que alcanza con su copia.
La recolección de prueba, mediante co-
pia debidamente certificada puede sus-
tituir perfectamente al original, es apli-
cable a los casos en que la información
esté almacenada en reservorios vitales
para la operación de una determina en-
tidad u organización estatal o privada.
Supongamos la necesidad de secuestrar
información almacenada en uno de los
servidores operativos del Banco Central,
es evidente que el secuestro de dicho
servidor, podría sacar de operación a la
entidad con las consecuencias que di-
cho hecho implicaría, mientras que su
copia, certificación mediante hash y
ante la autoridad judicial, administrativa
o notarial correspondiente, en nada
afectaría a la continuidad del servicio y
serviría perfectamente como elemento
probatorio.

8. Los mecanismos de certificación digi-
tal (hash, firma electrónica, firma digi-
tal) son mucho más confiables y difíciles
de falsificar que los mismos elementos
referidos a la firma y certificación oló-
grafas. Sin embargo la susceptibilidad
de los operadores del derecho ante el
nuevo mundo virtual hace que tengan
sensaciones de inseguridad que no 
tienen sustento alguno en la realidad
matemática que brinda soporte a los
mecanismos referidos. Se adopta una
actitud sumamente crítica y negativa
frente a la seguridad que los mismos
brindan, en parte como consecuencia
de la necesidad implícita de confiar en
algoritmos que no se conocen. Enten-
der, comprender y analizar un algoritmo
de cifrado por clave pública, es una ta-
rea de expertos y que no está al alcance
de una formación matemática básica
como la que posee la mayoría de los
operadores del derecho. Por otra parte
el individuo inserto en la sociedad tien-
de más a confiar en la medicina (por eso
no cuestiona los métodos del médico le-
gista o del psiquiatra forense) que la
matemática con la que se relaciona mu-
cho menos[4]. Es un proceso lento de
aceptación, que como todo en derecho
seguramente llegará a posteriori del de-
sarrollo social y tecnológico que nos ro-
dea e impulsa hacia el futuro.

La informática forense como especiali-
dad dentro de la criminalística debe in-
cluir los requisitos generales estableci-
dos en la Inspección Judic ia l  en
Criminalística. En esta especialidad los
elementos dubitados pueden ser del tipo
físico o virtual. En el caso de los ele-
mentos virtuales la detección, identifica-
ción y recolección deberá efectuarse en
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tiempo real, es decir en vivo, con el
equipo encendido. La información es un
elemento intangible que se encuentra
almacenado en dispositivos que pueden
ser volátiles o no. Con el fin de determi-
nar la validez de la información conteni-
da en los mencionados dispositivos será
necesario efectuar la correspondiente
certificación matemática por medio de
un digesto o hash. Esta comprobación
es la que permitirá posteriormente de-
terminar la integridad de la prueba re-
colectada y su correspondencia con el
elemento original.

El objetivo principal es preservar la evi-
dencia, por lo tanto al acceder al lugar
del hecho deberá:

- Identificar - Situar - Relacionar 

A través de un accionar metódico, siste-
mático y seguro, cuya consigna será:

- Rotular - Referenciar - Proteger

En síntesis, se deberá mantener la segu-
ridad, procurar el resguardo legal y apli-
car una metodología estricta.

En el lugar del hecho se deberá seguir
una secuencia de pasos expresadas en

ipad, gps, etc.-.- Inventario de Hardwa-
re en la Inspección y Reconocimiento Ju-
dicial - Formulario Registro de Evidencia

a. Colocarse guantes

b. Fotografiar el lugar del hecho o filmar
todos los elementos que se encuentran
en el área de inspección, desde la peri-
feria hacia el área dubitada.

c. Fotografiar los elementos informáti-
cos, determinando en cuál de ellos efec-
tuar macro fotografía:

1. Pantallas del monitor del equipo du-
bitado.

2. Vistas frontal, lateral y posterior, se-
gún corresponda

3. Números de series de los elementos
informáticos, etiquetas de garantías.

4. Periféricos, (teclados, mouse, moni-
tor, impresoras, agendas PDA, videocá-
maras, video grabadora, Pendrive, dis-
positivos de almacenamiento en red,
Unidades de Zip o Jazz, celula-res, ipod,
entre otros)

5. Material impreso en la bandeja de la
impresora o circundante

el siguiente procedimiento que será con-
siderado como la etapa preliminar a la
elaboración del formulario de la cadena
de custodia, el cual debe ser considera-
do como información confidencial, cla-
sificada y resguardada en un lugar se-
guro:

1. Detección, Identificación y registro

En lo posible se deben identificar la to-
talidad de los elementos informáticos
dubitados, -computadoras, red de com-
putadoras, netbook, notebook, celular,

CCoonn  eell  ffiinn  ddee  
ddeetteerrmmiinnaarr  llaa  vvaalliiddeezz  
ddee  llaa  iinnffoorrmmaacciióónn
ccoonntteenniiddaa  eenn  llooss
mmeenncciioonnaaddooss  ddiissppoossiittiivvooss
sseerráá  nneecceessaarriioo  eeffeeccttuuaarr  
llaa  ccoorrrreessppoonnddiieennttee
cceerrttiiffiiccaacciióónn  mmaatteemmááttiiccaa
ppoorr  mmeeddiioo  ddee  uunn  
ddiiggeessttoo  oo  hhaasshh

Protocolo para la Cadena de Custodia en la pericia de informática forense
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6. Cableados

7. Dispositivos de conectividad, alám-
bricos e inalámbricos

8. Diagramas de la red y topologías

d. Inventariar todos los elementos utili-
zando una planilla de registro del hard-
ware, identificando: Tipo, Marca, Nú-
mero de serie, Registro de garantía,
Estado (normal, dañado), Observacio-
nes Particulares. consultar Inventario
del hardware de la Inspección Judicial y
Reconocimiento Judicial - Formulario
de Registro de evidencia de la compu-
tadora

e. Efectuar un croquis del lugar del he-
cho, especificando el acceso al lugar, la
ubicación del o los equipos informáticos
y de cualquier otro elemento, mobilia-
rio, racks, cableado, existentes en el
área a inspeccionar, para luego repre-
sentarlo con cualquier herramienta de
diseño.

2. Recolección de los elementos infor-
máticos dubitados -Físicos o Virtuales-

El Perito Informático Forense deberá 
recolectar la evidencia procediendo

acorde al origen del requerimiento de la
pericia informático forense, a saber:

1. Por orden judicial, cuyo texto indica:

a. Secuestrar la evidencia para su poste-
rior análisis en el laboratorio, el Perito
Informático Forense procederá a:

1 Certificar matemáticamente la eviden-
cia

2 Identificar y registrar la evidencia

3 Elaborar un acta ante testigos

4 Iniciar la cadena de custodia

5 Transportar la evidencia al laboratorio

b. Efectuar la copia de la evidencia para
su posterior análisis en el laboratorio, el
Perito Informático Forense procederá a:

1 Certificar matemáticamente la eviden-
cia

2 Duplicar la evidencia

3 Identificar y registrar la evidencia y la
copia

4. Elaborar un acta ante testigos

5 Transportar la copia o duplicación de
la evidencia al laboratorio

2. Por solicitud particular de una perso-
na específica, de una consultora, em-
presa, institución, organismo o por otros
profesionales, el Perito In-formático Fo-
rense procederá a:

a. Concurrir al lugar del hecho con un
escribano público.

b. Certificar matemáticamente la evi-
dencia ante el escribano públi-co.

c. Duplicar la evidencia ante escribano
público.

d. Solicitar al escribano que deje cons-
tancia en el acta de los motivos del se-
cuestro, de los datos de la o las perso-
nas que sol ic i taron la pericia, las
razones argumentadas y los fines pre-
tendidos.

e. Solicitar una copia del acta realizada
por el escribano.

f. Transportar la copia de la evidencia
para su posterior análisis en el laborato-
rio

a. Duplicación y autenticación de la
prueba

En ciertas situaciones el Perito Informáti-
co Forense no podrá trasladar el equi-
pamiento que contiene la información
dubitada, por lo tanto deberá en el lu-
gar del hecho efectuar la duplicación de
la información contenida en su reposito-
rio original. Esta tarea se deberá realizar
de manera tal que la duplicación o co-
pia generada preserve la validez de su
contenido original.

A continuación se enuncian los pasos
para efectuar la autenticación y duplica-
ción de la prueba, el Perito Informático
Forense llevará en su maletín los dispo-
sitivos de almacenamiento limpios y de-
sinfectados y el dispositivo de arranque
(disco rígido externo, CD ROM, DVD,
diskette) o inicio en vivo protegido con-
tra escritura, que contiene el software de
base seleccionado para la tarea y el
software de autenticación y duplicación.

Las imágenes de los discos se deben 
realizar bit a bit para capturar la totali-
dad del disco rígido los espacios libres,
no asignados y los archivos de inter-
cambio, archivos eliminados y ocultos.
Acorde a lo expresado por el NIST[5] (Na-
tionalInstitute of Standard and Techn-
logy), la herramienta utilizada para la
generación de la imagen debe reunir
ciertas especificaciones, a saber:

1. La herramienta deberá efectuar una
imagen bit a bit de un disco original o
de una partición en un dispositivo fijo o
removible
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para asegurar la inalterabilidad del ele-
mento de almacenamiento accedido.

La documentación de la herramienta
deberá ser consistente para cada uno de
los procedimientos. Esta imagen del dis-
co se utilizará en la computadora del la-
boratorio para efectuar el análisis co-
rrespondiente.

1. Apagar el equipo desconectando el
cable de alimentación eléctrica.

2. Retirar diskette, PenDirve, Zip.

3. Descargar la propia electricidad está-
tica, tocando alguna parte metálica y
abrir el gabinete.

4. Desconectar la interfaz o manguera
de datos, puede ser IDE o SCSI.

5. Desconectar la alimentación eléctrica
del dispositivo de disco rígido

6. Ingresar al CMOS (Complementary
Metal Oxide Semiconductor) o Configu-
ración del BIOS (Sistema de entrada y
salida de la computadora):

a. Encender la computadora

b. Oprimir el conjunto de teclas que se
muestra en el monitor cuando se inicia
la computadora para acceder al CMOS

c. Verificar la fecha y hora del CMOS y
registrarla en el formulario de recolec-
ción de evidencia. y documentar todo
tipo de dato que el Perito Informático
Forense considere relevante.

d. Modificar la unidad de inicio o arran-
que del sistema operativo, es de-cir se-
leccionar la unidad de diskette, CD-
ROM / DVD o zip.

e. Guardar los cambios al salir

8. Verificar la existencia de discos CD-
ROM o DVD:

a. Abrir la lectora o grabadora de CD-
ROM o de DVD y quitar el disco perti-
nente

9. Colocar la unidad de arranque, dis-
kette, CD-ROM/DVD o zip en el dispo-
sitivo de hardware pertinente

10. Verificar el inicio desde la unidad
seleccionada.

11. Apagar el equipo
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LLaass  iimmáággeenneess  ddee  llooss
ddiissccooss  ssee  ddeebbeenn  rreeaalliizzaarr
bbiitt  aa  bbiitt  ppaarraa  ccaappttuurraarr  llaa
ttoottaalliiddaadd  ddeell  ddiissccoo  rrííggiiddoo
llooss  eessppaacciiooss  lliibbrreess,,  nnoo
aassiiggnnaaddooss  yy  llooss  aarrcchhiivvooss
ddee  iinntteerrccaammbbiioo,,  aarrcchhiivvooss
eelliimmiinnaaddooss  yy  ooccuullttooss
aaccoorrddee  aa  lloo  eexxpprreessaaddoo
ppoorr  eell  NNIISSTT

2. La herramienta debe asegurar que no
alterará el disco original.

3. La herramienta podrá acceder tanto a
discos SCSI como IDE.

4. La herramienta deberá verificar la inte-
gridad de la imagen de disco generada.

5. La herramienta deberá registrar erro-
res tanto de entrada como de salida e
informar si el dispositivo de origen es
más grande que el de destino.

6. Se debe utilizar un bloqueador de es-
critura, preferiblemente por hardware,
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12. Asegurar el dispositivo de almace-
namiento secundario original -general-
mente está configurado en el CMOS
como Master -maestro o primario- con
protección de solo lectura, a través de la
configuración de los jumpers que indi-
que el fabricante del disco o a través de
hardware bloqueador de lectura.

13. Conectar el cable plano al disco rí-
gido, puede ser IDE o SCSI

14. Conectar la alimentación eléctrica
del dispositivo de disco rígido master -
maestro o primario-

15. Conectar el dispositivo que se utili-
ce como destino para hacer la duplica-
ción del disco rígido dubitado como sla-
ve -esclavo o secundario-, ya sea una
controladora SCSI, un disco IDE esclavo
o una unidad de cinta, o cualquier otro
hardware utilizado para la duplicación
de tamaño superior al disco original o
dubitado. Si el almacenamiento secun-
dario original es demasiado grande o es
un arreglo de discos, efectuar la copia
en cintas.

16. Verificar que en el dispositivo de
arranque seleccionado se encuentren
los controladores del hardware para la
duplicación, en caso de que sean reque-
ridos.

17. Encender la computadora iniciando
desde la unidad de arranque configura-
da en el CMOS.

18. Efectuar la certificación matemática
del dispositivo dubitado.

19. Guardar el resultado en un disposi-
tivo de almacenamiento

20. Registrar el resultado en el formula-
rio verificación de la evidencia

21. Duplicar el dispositivo de los datos
con la herramienta de software y hard-
ware seleccionada.

22. Efectuar, acorde al requerimiento
de la pericia una o dos copias de la
evidencia. En el caso de realizar dos
copias, una se deja en el lugar del he-
cho, para permitir la continuidad de
las actividades, otra copia se utiliza

para el análisis en el laboratorio del
perito informático forense y el original
se deja en depósito judicial o si la pe-
ricia ha sido solicitada por un particu-
lar, registrarlo ante escribano público y
guardarlo, según lo indicado por el
solicitante de la pericia y el escribano
público.

23. Efectuar la certificación matemática
de la o las copias del dispositivo dubita-
do.

24. Guardar el resultado generado por
las copias duplicadas en un dispositivo
de almacenamiento.

25. Registrar el resultado generado por
las copias duplicadas en el formulario
de recolección de la evidencia.

26. Apagar el equipo

27. Retirar los tornillos de sujeción del
dispositivo de disco rígido

28. Retirar el disco rígido con cuidado
de no dañar el circuito electrónico.
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CCoonn  llooss  mmeeddiiooss
aaddeeccuuaaddooss  eess  ppoossiibbllee
aacccceeddeerr  aa  uunn  eeqquuiippoo
rreemmoottoo  yy  rreeccoolleeccttaarr  llaa
iinnffoorrmmaacciióónn  pprreetteennddiiddaa,,
pprreesseerrvvaannddoo  llaass
ccoonnddiicciioonneess  lleeggaallmmeennttee
eessttaabblleecciiddaass  ddeessddee  llaa
CCoonnssttiittuucciióónn  NNaacciioonnaall  
yy  ssuuss  nnoorrmmaass  ddeerriivvaaddaass

[1] Es una decisiòn en francas condiciones de in-
certidumbre. Si decide mantener el equipo en-
cendido, corre el riesgo de haber sido detectado
durante su aproximación al equipo y que en re-
alidad la actividad del mismo esté consistiendo
en borrar de manera segura (técnicas específi-
cas de eliminación de la información que la ha-
cen irrecuperable a los métodos informático fo-
renses, es decir borra sin dejar trazas), con lo
que cuanto más tiempo permanezca el equipo
funcionando mayor será el daño producido. Si
por el contrario decide apagar el equipo, es po-
sible que el mismo tenga un mecanismo de se-
guridad ante estos eventos que dispare las mis-
mas acciones de borrado detalladas, sobre los
equipos remotos, eliminando enlaces y reservo-
rios dentro de la misma red o en redes externas
(es muy común que con fines delictivos o no, la
información sea almacenada en un reservorio
remoto, lo que aumenta la seguridad y confiabi-
lidad de la misma, ya que está excenta de los
riesgos edilicios, físicos y lógicos, del local don-
de se utiliza).

La mejor manera de solucionar este problema es
la labor de inteligencia previa (ataques pasivos,
consistentes en intercepción, escucha o análisis
de tráfico, por medios remotos). Esta tarea re-
suelve el problema pero requiere disponer de re-
cursos técnicos y sobre todo humanos suma-
mente escados,  por ot ra par te debe ser
autorizada judicialmente y la práctica nos indica
que la mayoría de los Juzgados, por muy diver-
sas causas, son sumamente reacios a la hora de
autorizar estar intervenciones (lo mismo ocurre
con las clásicas y siempre restringidas medidas
previas o preliminares, aunque constituyan prue-
ba anticipada y reunan las condiciones requeri-

das para la misma: peligro en la demora, credi-
bilidad del derecho invocado y contracautela de
privacidad).

[2] Con los medios adecuados es perfectamente
posible acceder a un equipo remoto y recolectar
la información pretendida, preservando las con-
diciones legalmente establecidas desde la Cons-
titución Nacional y sus normas derivadas, sin em-
bargo en un ambiente donde la diferencia entre
el Delito Informático Impropio (delitos clásicos
cometidos utilizando medios informáticos) tipifi-
cado en la Ley 26.388 y el Delito Informático Pro-
pio (que afecta al bien jurídico protegido: "infor-
mación", algo que ni siquiera está contemplado
en nuestro Código Penal) es un tema propio sólo
de algunos operadores del derecho especializa-
dos en derecho de alta tecnología, el suponer la
comprensión real de las particularidades que
identifican al Lugar del Hecho Virtual (propio e

impropio) respecto del Lugar del Hecho Real, pa-
recen ser más una ilusión utópica que una reali-
dad jurídica tangible en el mediano plazo.

[3] Si un documento en papel es reservado en se-
cretaría, en la caja fuerte y luego se le debe re-
alizar una pericia caligráfica, debe ser entrega-
do al perito, porque sólo puede trabajar sobre
originales. Esto implica la salida de la prueba,
abandonando la protección del Tribunal, hasta
que regrese al mismo, si durante ese desplaza-
miento es destruido en forma dolosa o culposa,
la prueba se pierde. En cambio si la documen-
tal informática es resguardada en el tribunal
(por ejemplo en un CD o DVD) y al perito se le
entrega una copia de la misma, podrá realizar
su tarea sin inconveniente y si su copia es des-
truida, en nada afecta al original resguardado
en el Juzgado.

[4] Las posibilidades reales de ser engañados al
comprar un libro por Internet, son mucho meno-
res que sus similares ante un vendedor ambu-
lante, sin embargo sentimos cierta aprensión al
ingresar el código de seguridad de nuestra tar-
jeta de crédito para confirmar la compra, algo
que ocurre mucho menos con los jóvenes y los
adolescentes, es un problema generacional que
supongo se superará con el simple paso del
tiempo.

[5] Fecha de consu l ta  04-11-2011,
http://www.nist.gov/ index.htm 

Prof(s) Ing(s) María Elena 
Darahuge y Luis Enrique Arellano
González
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COMIENZA EN PANAMÁ EL PRIMER
PROGRAMA DE CAPACITACIÓN 

DE INTERPOL DESTINADO A 
REFORZAR LA LUCHA CONTRA 

EL NARCOTRÁFICO Y LA 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

EN LAS AMÉRICAS
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Hoy se ha inaugurado en Panamá la pri-
mera parte de un programa de forma-
ción de tres años de duración, coordi-
nado por INTERPOL, cuyo objetivo es
impulsar las capacidades de las fuerzas
del orden nacionales para combatir el
narcotráfico y la delincuencia organiza-
da en todo el continente americano.
Se trata de un curso organizado por la
Dirección de Capacitación y Formación
de INTERPOL que durará dos semanas
(del 5 al 16 de diciembre). Reúne a 17
funcionarios de distintos organismos en-
cargados de la aplicación de la ley, pro-
cedentes de nueve países (Barbados,
Colombia, Costa Rica, Curazao, El Sal-
vador, Granada, Nicaragua, Panamá y
Santa Lucía), que participan en investi-
gaciones transnacionales de casos de
narcotráfico y delincuencia organizada.

En la inauguración del programa de ca-
pacitación José Raúl Mulino Quintero,
Ministro de Seguridad de Panamá, hizo
hincapié en la función estratégica que
su país desempeña en la lucha contra la
delincuencia transnacional en la región.

"Al haber escogido a Panamá para cele-
brar este primer curso del programa, IN-
TERPOL reconoce nuestros esfuerzos en-
caminados a reforzar la cooperación
policial internacional en la región y ello
reviste la máxima importancia dada la 
situación geográfica estratégica de
nuestro país, por la que debemos en-
frentarnos al reto de la delincuencia or-
ganizada y el narcotráfico a gran escala
de la región. INTERPOL puede contar
con Panamá como un fuerte aliado para
combatir la delincuencia organizada",
declaró el Ministro de Seguridad.

A la apertura de este primer curso asis-
tieron altos dignatarios, y entre ellos la
Embajadora de Canadá en Panamá,
Sylvia Cesaratto, ya que este programa
ha sido patrocinado por el Ministerio de
Asuntos Exteriores y Comercio Interna-
cional de Canadá. En la ceremonia
inaugural se destacó la necesidad de

que la formación ocupe un lugar central
en la estrategia de las actividades poli-
ciales, puesto que resulta fundamental
para desarrollar la eficacia de la aplica-
ción de la ley tanto a escala nacional
como internacional.

"Los retos a los que se enfrentan las fuer-
zas del orden en el siglo XXI requieren
una estrategia de formación de ámbito
mundial, sistemática, coherente y cons-
tante, e INTERPOL, en calidad de la ma-
yor organización policial del mundo, tie-
ne un papel  fundamental  en su
realización", afirmó el Director de For-
mación de INTERPOL, Dale Sheehan.

"El Programa de INTERPOL de Capacita-
ción y Formación para las Américas esti-
mulará las capacidades operativas y es-
tratégicas de los organismos participantes

para combatir la delincuencia organizada
y el narcotráfico en coordinación con
nuestras Oficinas Centrales Nacionales
de la región", añadió el Sr. Sheehan.

Este primer curso del programa trianual
de INTERPOL de capacitación para la lu-
cha contra la delincuencia organizada en
las Américas, en el que participan Améri-
ca Central, el Caribe, México y los países
limítrofes, tiene los objetivos siguientes:

• aportar más información sobre las ca-
racterísticas de la delincuencia organi-
zada, el tráfico de drogas y precursores
químicos ilícitos y otras actividades de-
lictivas conexas como la corrupción y el
blanqueo de capitales;

• dotar a los participantes de las capa-
cidades necesarias para que puedan

EEll  oobbjjeettiivvoo  ddee  
IINNTTEERRPPOOLL  eess  iimmppuullssaarr  
llaass  ccaappaacciiddaaddeess  ddee  
llaass  ffuueerrzzaass  ddeell  oorrddeenn
nnaacciioonnaalleess  ppaarraa  
ccoommbbaattiirr  eell  nnaarrccoottrrááffiiccoo  
yy  llaa  ddeelliinnccuueenncciiaa
oorrggaanniizzaaddaa  eenn  ttooddoo  
eell  ccoonnttiinneennttee  aammeerriiccaannoo
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utilizar los instrumentos jurídicos y co-
nozcan los aspectos operativos de la co-
operación internacional y la asistencia
recíproca;

• dar a conocer en mayor medida los
instrumentos y servicios de INTERPOL y
su uso;

• facilitar la colaboración transnacional
entre unidades especializadas y Oficinas
Centrales Nacionales.

Entre los organismos representados en
la ceremonia de inauguración estuvie-
ron la oficina estadounidense de lucha
contra la droga (DrugsEnforcement
Agency, DEA), la Comisión Interameri-
cana para el Control del Abuso de Dro-
gas (CICAD) y la Organización Mundial
de Aduanas (OMA).

Dado que se enmarca en la realización
de un esfuerzo  conjunto, el programa
se impartirá en español e inglés y todos
los participantes aportarán sus conoci-
mientos profesionales en los temas 
principales. Entre sus destinatarios hay
policías y aduaneros dedicados a la 
investigación de casos de delincuencia
organizada y narcotráfico, y funciona-
rios de las Oficinas Centrales Naciona-
les que se ocupan de la comunicación
policial. 

Alberto Delgado Ríos
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EACP EUROPEAN ASSOCIATION
OF CHIEF OF POLICE -

ASOCIACIÓN EUROPEA DE 
JEFES DE POLICÍA

052-061-USEC27 (Tecnico-Profesional 2).qxd  14/12/2011  21:09  PÆgina 44



usecnetwork international magazine / Año X / Noviembre

www.usecnetwork.com 53

Introducción

La EACP European Association of Chief
of Police – Asociación Europea de Jefes
de Policía es una entidad sin ánimo de
lucro, que tiene como objetivo funda-
mental contribuir a la mejora de la se-
guridad, la protección y la convivencia
ciudadanas, estimulando la reflexión
y el debate sobre los distintos Sistemas
Públicos de Seguridad Europeos y la res-
ponsabilidad que dentro de éste ejerce
el Jefe de Policía.

Son fines de la Asociación:

• Contribuir a la mejora de la Seguridad
y convivencia 

LLaa  EEAACCPP  eess  uunnaa  eennttiiddaadd
ssiinn  áánniimmoo  ddee  lluuccrroo,,  
qquuee  ttiieennee  ccoommoo  oobbjjeettiivvoo
ffuunnddaammeennttaall  ccoonnttrriibbuuiirr  
aa  llaa  mmeejjoorraa  ddee  llaa
SSeegguurriiddaadd,,  llaa  pprrootteecccciióónn
yy  llaa  ccoonnvviivveenncciiaa
cciiuuddaaddaannaass,,  eessttiimmuullaannddoo
llaa  rreefflleexxiióónn  yy  eell  ddeebbaattee

ciudadanas desde una perspectiva inte-
gral e integradora.

• Estimular la reflexión y el debate sobre
los dis t in tos S is temas Públ icos de 
Seguridad en Europa y los sistemas de
Protección Ciudadana.

• Estudiar y analizar la evolución de la
delincuencia y de aquellos fenómenos
sociales que tienen especial incidencia
en la segur idad c iudadana, para 
hacer propuestas que contribuyan a su
solución.

• Fomentar el conocimiento y una 
mayor comprensión social del papel
que desarrollan los responsables y Jefes
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
Europeos.
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• Difundir, colaborar, apoyar, crear y/o
conceder becas, para fomentar el estu-
dio y la investigación de los problemas
relacionados con la convivencia, la se-
guridad y la protección ciudadana.

• Asesorar en los procesos de desarrollo
de comunidades humanas, rurales o ur-
banas y de corporaciones dedicadas a
la seguridad y la protección, sean públi-
cas o privadas, Europeas o extranjeras.

• Desarrollar acciones formativas, se-
minarios, conferencias y encuentros
destinados a capacitar a los responsa-
bles de la Seguridad y a debatir sobre
los problemas relacionados con la
convivencia, la seguridad y la protec-
ción ciudadana.

• Impulsar una interacción positiva, 
cooperadora y no competitiva entre los
distintos actores Europeos con respon-
sabilidad.

• Cooperar con Instituciones públicas y
no gubernamentales para contribuir a la
mejora de la seguridad y protección ciu-
dadana en dichas sociedades.

• Afianzar el compromiso con los valo-
res constitucionales y la orientación ha-
cia la ciudadanía, de las personas que
participen en responsabilidades relacio-
nadas con la Seguridad Ciudadana.

• La Asociación podrá ser miembro o
afiliarse a otros Organismos, Entidades
o Instituciones que persigan alguno de
sus fines.

Para la consecución de estos fines, la
Asociación realizará, entre otras, las si-
guientes actividades:

• Estimular el desarrollo de nuevos mo-
delos de gestión, orientados hacia la
ciudadanía y la prestación de un servicio
de calidad en los servicio públicos de
seguridad.

• Desarrollar investigaciones socio-cri-
minológicas de la delincuencia y estu-
dios sobre los nuevos fenómenos y los
conflictos sociales que tienen especial
incidencia en la Seguridad Ciudadana.

DDeessaarrrroollllaarráá  aacccciioonneess
ffoorrmmaattiivvaass,,  sseemmiinnaarriiooss,,
ccoonnffeerreenncciiaass  yy  eennccuueennttrrooss
ddeessttiinnaaddooss  aa  ccaappaacciittaarr  
aa  llooss  rreessppoonnssaabblleess  ddee  
llaa  SSeegguurriiddaadd  yy  aa  ddeebbaattiirr
ssoobbrree  llooss  pprroobblleemmaass
rreellaacciioonnaaddooss  ccoonn  llaa
ccoonnvviivveenncciiaa,,  llaa  sseegguurriiddaadd
yy  llaa  pprrootteecccciióónn  cciiuuddaaddaannaa
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• Planificar, diseñar y/o realizar todo
tipo de proyectos que tengan por finali-
dad la búsqueda de fórmulas o expe-
riencias teóricas o prácticas relacionada
con los fines.

• Apoyar, difundir, colaborar, organi-
zar, coordinar y/o dirigir campañas en
los medios de comunicación, en rela-
ción siempre a nuestros fines fundacio-
nales.

• Colaborar con entidades afines con
los fines de la Asociación en cuanto a su
objeto, sean Europeas o extranjeras.

• Desarrollar programas académicos y
docentes que se concierten con entida-
des de carácter universitario.

• Editar y difundir libros, revistas, folle-
tos y otras publicaciones para desarro-
llar y promocionar los fines y actividades
de la Asociación.

• Promover la atención a las víctimas del
delito y la integración de las personas en
riesgo de exclusión social.

• Y, de modo genérico, la realización 
de cuantas actuaciones sean precisas
dirigidas al mejor logro de nuestros 
fines.
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Composición de la Asociación

La EACP tiene una Junta Directiva que
es el órgano de gobierno de la Asocia-
ción.

Marca sus líneas de actuación, en el
marco de sus fines fundacionales, adop-
tando sus decisiones por mayoría y re-
presentando legalmente a la Asociación
ante terceros.

En sus estatutos se establecen la fórmu-
la de gestión, su composición y sus de-
rechos y deberes.

En su primera composición, la Junta Di-
rectiva se compone de las siguientes fi-
guras de gobierno:

• Presidente

• Tres Vicepresidentes

• Director General

• Un Secretario General por delega-
ción/país.

• Un Coordinador General por delega-
ción/país.

• Un Director por cada área de Gestión
y delegación/país.

• Asesores por cada área de Gestión.

Líneas estratégicas de actuación
Los cuatro ejes de actuación de la 
EACP European Association of Chiefs of
Police son:

• Profesionalidad, Tendencia

• Visión de futuro, Solidaridad

• Estrategia, Rentabilidad Social

• Beneficio, fórum, cluster

Las tres líneas de trabajo de la Asocia-
ción son:

• Mejora de los Sistemas Públicos de
Seguridad Europeos

• Actividades profesionales para los
miembros de la Asociación

• Sociedad y Seguridad
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Programas

Entre otros, los programas que configu-
ran el Plan Estratégico de la Asociación
son:

• Club de Encuentro y Debate sobre Se-
guridad y Pro-tección Ciudadanas:

La mejora permanente de los sistemas
públicos de seguridad Europeos requie-
ren de la reflexión y el debate de sus
principales actores. La asociación quie-
re constituirse en ese foro, amplio y plu-
ral, de los responsables del sector, pro-
moviendo reuniones frecuentes y un
gran Encuentro Anual.

•  Mejora de la Seguridad y Protección
Ciudadana en Europa:

Pondremos en marcha diferentes pro-
puestas para conseguir la mejora de la
Seguridad Ciudadana y de la Conviven-
cia, así como de los sistemas de seguri-
dad en Europa.

•  Atención a las Víctimas del Delito e
integración de las personas con riesgo
de exclusión social:

Desarrollaremos acciones  para garanti-
zar la atención a las víctimas del delito,
para facilitarles apoyo jurídico y psico-

social, así como programas de integra-
ción para personas en riesgo de exclu-
sión social.

•  Becas EACP:

Impulsaremos el desarrollo de un “Pro-
grama de Becas”, con el objetivo de fa-
vorecer la mejora de la gestión de los
Servicios de Seguridad.

•  Programa de publicaciones:

A pesar de la indiscutible importancia
del sector de la seguridad, resulta sor-
prendente la escasez de publicaciones
sobre estas cuestiones en Europa. La
Asociación trabajará con el objetivo de

impulsar la publicación de libros, revis-
tas, monografías y artículos de calidad.

•  Proyectos de investigación:

Para poder aportar soluciones eficaces
a los problemas relacionados con la in-
seguridad, necesitamos hacer primero
diagnósticos certeros. La Asociación im-
pulsará un programa específico para la
investigación de estos fenómenos.

•  Premios Europeos de Seguridad:

La EACP será la entidad que impulsará
la celebración de esos prestigiosos ga-
lardones de ámbito Europeo, para reco-
nocer a las personas y entidades que se
destaquen en este sector anualmente.

•  Encuentro Europeo de Responsables,
Directivos y Mandos de la Policía (de
carácter anual):

La Asociación desarrollará anualmente
un gran evento destinado a reunión, con
carácter exclusivo, de todos los directi-
vos, mandos y jefes de Policía, conceja-
les, responsables públicos con compe-
tencias en la Seguridad. El encuentro
anual más importante y destinado a
convertirse en el evento de referencia
para los Jefes de Policía Europeos.

LLaa  AAssoocciiaacciióónn
ddeessaarrrroollllaarráá  aannuuaallmmeennttee
uunn  ggrraann  eevveennttoo  ddeessttiinnaaddoo
aa  rreeuunniióónn,,  ccoonn  ccaarráácctteerr
eexxcclluussiivvoo,,  ddee  ttooddooss  llooss
ddiirreeccttiivvooss,,  mmaannddooss  yy  jjeeffeess
ddee  PPoolliiccííaa,,  ccoonncceejjaalleess,,
rreessppoonnssaabblleess  ppúúbblliiccooss
ccoonn  ccoommppeetteenncciiaass  
eenn  llaa  SSeegguurriiddaadd
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Empresas, Organismos 
e Instituciones Colaboradoras

Tendrán la consideración de Entidades
Colaboradoras con la EACP, las perso-
nas jurídicas de cualquier naturaleza
que sean designadas por acuerdo de la
Junta de Gobierno, en consideración a
la contribución realizada a la Asocia-
ción por cualquier medio -económico,
inmueble, material, técnico o humano-
dirigida a la consecución de los objeti-
vos de la EACP.

Al tratarse de personas jurídicas, las Em-
presas Colaboradoras y los Organismos
o Instituciones Colaboradoras con la
Asociación estarán representados por su
representante legal o la persona física
que sea designada a los efectos. Tanto
los representantes de las primeras como
los de los segundos podrán asistir a las
reuniones ordinarias de la EACP con voz
pero sin voto.

Para recibir más información sobre
como colaborar con la EACP, póngase
en contacto con la Junta de Gobierno
a través del email info@theeacp.eu in-
cluyendo la referencia: Patrocinio
EACP.

Miembros de la Asociación

La EACP European Association of Chiefs
of Police dispone de diferentes tipos de
miembros

•  Miembros de Pleno Derecho
•  Miembros Asociados
•  Miembros de Honor
•  Miembros Asesores

Las ventajas de ser Miembro de Pleno
Derecho incluyen:

•  Suscripción gratuita a la revista profe-
sionales mensual IACP, Jefe de la Policía

•  Suscripción gratuita a la revista pro-
fesional trimestral de la EACP

•  Suscripción gratuita a revista profe-
sional mensual USECNETWORK Inter-
national Magazine

•  Importantes descuentos en la inscrip-
ción a la conferencia, matriculación a
nuestros programas de formación y sus-
cripciones anuales a la red AIVP, exclusi-
va red del orden público.

•  IACPreferred: un programa que ofre-
ce los miembros de la AIVP trato prefe-
rencial

•  Acceso a las publicaciones de la AIVP,
que ofrecen paquetes de información li-
bre, publicaciones especiales, talleres y
seminarios en temas de importancia na-
cional que surjan

•  Voz colectiva y representación para
abordar los problemas de orden público
ante los cuerpos legislativos, agencias
reguladoras y tribunales

•  Análisis de la legislación y regulacio-
nes propuestas, y su impacto en la apli-
cación de la ley

•  Red con más de 20.000 profesiona-
les de la ley de todo el mundo, ofrecien-

TTeennddrráánn  llaa  ccoonnssiiddeerraacciióónn
ddee  EEnnttiiddaaddeess
CCoollaabboorraaddoorraass  ccoonn  
llaa  EEAACCPP,,  llaass  ppeerrssoonnaass
jjuurrííddiiccaass  ddee  ccuuaallqquuiieerr
nnaattuurraalleezzaa  qquuee  sseeaann
ddeessiiggnnaaddaass  ppoorr  aaccuueerrddoo
ddee  llaa  JJuunnttaa  ddee  GGoobbiieerrnnoo,,
eenn  ccoonnssiiddeerraacciióónn  aa  llaa
ccoonnttrriibbuucciióónn  rreeaalliizzaaddaa  
aa  llaa  AAssoocciiaacciióónn
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do la oportunidad de adquirir y compar-
tir información

•  Acceso a los " Solo miembros" zona
de la página web que incluye el directo-
rio completo de miembros.

•  Una copia de la Guía del Comprador
del Policía, publicada cada mes de abril
por la IACP.

•  Disponibilidad para participar en los
cursos online de la Universidad de
Grantham con grandes descuentos en
las tasas de matriculación.

•  Una línea completa de productos de
calidad AIVP, desde objetos prácticos de
interés hasta atractivos regalos sola-
mente disponibles en la página web del
Grupo E.

•  Posibilidad de solicitar la MasterCard
IACP profesional.

•  Información valiosa de la ICMA Reti-
rement Corporation (RC) en los progra-
mas de jubilación del sector público, in-
cluyendo la oportunidad de participar
en un programa 

tradicional o en un Roth IRA. IACP es
una de las 19 organizaciones profesio-
nales del sector público que patrocinan
los programas de RC.

•  La oportunidad de recibir trato prefe-
rencial - reservado exclusivamente para
los miembros de IACP - EACP - de las
empresas que prestan servicios profesio-
nales y personales a la policía a través
de IACPreferred.

Requisitos de Afiliación

Miembro de Pleno Derecho
Jefes de Policía Local, Comisarios, supe-
rintendentes, Jefes y directores de nivel
nacional, estatal, provincial, de conda-
do, los departamentos de la policía mu-
nicipal.
Asistente de jefes de policía, jefes adjun-
tos de la policía, los jefes ejecutivos y
funcionarios de la división, el distrito o
la oficina de mando. En general, el ran-
go de Jefe y más está clasificado como
miembro de pleno derecho.
Jefes de policía de las universidades pri-
vadas que están calificados como agen-
tes de la ley dentro de sus respectivos es-
tados / provincias.
Los oficiales que comando de una divi-
sión, distrito o la oficina en el departa-
mento. Comando debe ser especificado
en la solicitud.
Responsables políticos como conceja-
les de seguridad, coordinadores de se-
guridad.

Directores generales de policía aérea,
marítima, del ferrocarril, etc.

Miembro Asociado

Los agentes de policía contratados por
las agencias de policía de rango inferior
al de teniente.

Superintendentes y demás funcionarios
ejecutivos de las prisiones.

Los directores ejecutivos, funcionarios
departamentales y asistentes técnicos de
la ciudad, condado, estatales, provin-
ciales y organismos nacionales con res-
ponsabilidad administrativa o técnica
para las actividades relacionadas con la
policía.

Los fiscales, sus adjuntos y alguaciles.

Profesores y personal técnico de los co-
legios y universidades dedicadas a la
enseñanza o la investigación en el dere-

cho penal, administración policial y
otras fases de la justicia penal.

Personal de los institutos de la delin-
cuencia, las agencias de investigación,
consejos de coordinación, las asocia-
ciones de policías.

Los directores ejecutivos de las agencias
de policía industrial o comercial de se-
guridad y policías privadas o agencias
de detectives.

Los empleados de empresas prestado-
ras de servicios a las agencias de apli-
cación de la ley que sean Entidades Co-
laboradoras de la EACP.

Los miembros asociados de los mismos
privilegios como miembros activos, ex-
cepto los de ocupar cargos y votantes. 

EACP
info@theeacp.eu
www.theeacp.eu
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G.R.I.
GRUPOS DE REACCIÓN

INMEDIATA
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La configuración de la ciudad de Ma-
drid como la capital y el entorno urba-
no más poblado del Estado, da lugar
a una realidad social en la que se en-
tremezclan numerosos eventos así
como  grandes concentraciones de
personas. Todo esto hace necesaria
una policía municipal acorde a tales
prerrogativas. 

Es por ello que desde el año 2008, 
y con clara vocación de obtener la 
excelencia en el servicio público que
presta, el Excelentísimo Ayuntamiento

LLooss  GGRR..II..  ssee  hhaann
ffoorrmmaaddoo  eessppeeccííffiiccaammeennttee
ppaarraa  ddaarr  rreessppuueessttaa  
aa  aaccttuuaacciioonneess  ddee
ssiinngguullaarr  ccoonnfflliiccttiivviiddaadd,,
ttaalleess  ccoommoo  eell  ccoonnttrrooll  
ddee  mmaassaass  oo  eell
aasseegguurraammiieennttoo  ddee
eessppaacciiooss  ppúúbblliiccooss

de Madrid, desde las Unidades Centra-
les de Seguridad (UCS) del Cuerpo de
Policía Municipal, puso en funciona-
miento los Grupos de Reacción Inmedia-
ta (G.R.I.) como especialidad funcional. 

Dentro del carácter genérico y multidis-
ciplinar que define a la Policía de Ma-
drid, las UCS se dedican fundamental-
mente a la prevención de la seguridad
ciudadana así como a la intervención a
través de los G.R.I..

Los GR.I. se han formado específica-
mente para dar respuesta a actuaciones
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Es la asunción del equipo del que for-
man parte lo que lleva a los G.R.I. a
acometer con éxito todas las situaciones
a que se enfrentan, rigiéndose, por este
orden, por los siguientes principios de
intervención: prevención, disuasión e in-
tervención, desplegando progresiva-
mente las estrategias y los medios que
les son propios.

Se impone el color negro en su unifor-
midad, lo que les confiere un plus 
a la hora de desplegar efectivos. En sus
desplazamientos utilizan furgones anti-
dis turbios dotados con chalecos y 
cascos de protección, escudos de dife-
rentes tipos (antidisturbios, balísticos y

de singular conflictividad, tales como el
control de masas o el aseguramiento de
espacios públicos. Sus bases de actua-
ción se cimentan en la disciplina, la je-
rarquía y el espíritu de equipo, posibili-
tando el adecuado engranaje de las
distintas facetas del entramado policial
en aras de un mismo fin: que la ciudad
y todo aquel que por ella transite se
sienta seguro.

Estos grupos cuentan con formación y
capacidad operativa para reaccionar
ante cualquier contingencia ocurrida
dentro del término municipal relaciona-
da con el control de masas y asegura-
miento de espacios públicos. La forma-
c ión es cont inua y  progres iva,
avanzando y aprendiendo día a día, in-
tervención tras intervención.

Los Grupos se estructuran en subgru-
pos y equipos, siendo estos últimos
e l  núc leo bás ico de in te rvenc ión
operativa. Los equipos están integra-
dos por un Cabo, jefe del equipo y 7
policías distribuidos en binomios de
intervención con funciones definidas
y perfectamente coordinadas con el
resto de miembros del equipo. Son
los Sargentos los que asumen las
funciones de Jefe de subgrupos y co-
ordinadores.

LLooss  eeqquuiippooss  eessttáánn
iinntteeggrraaddooss  ppoorr  uunn  CCaabboo,,
jjeeffee  ddeell  eeqquuiippoo  yy  
77  ppoolliiccííaass  ddiissttrriibbuuiiddooss  
eenn  bbiinnoommiiooss  ddee
iinntteerrvveenncciióónn  ccoonn
ffuunncciioonneess  ddeeffiinniiddaass  
yy  ppeerrffeeccttaammeennttee
ccoooorrddiinnaaddaass  ccoonn  eell  rreessttoo
ddee  mmiieemmbbrrooss  ddeell  eeqquuiippoo
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antimotín), cizallas, mazas, arietes,…,
material necesario e imprescindible
para poder acometer entradas y regis-
tros, derribos, asegurar espacios abier-
tos y / o cerrados, interceptar personas
violentas,…

Día a día los G.R.I. realizan controles
preventivos de documentación y seguri-
dad tanto a personas como a vehículos
en zonas especialmente conflictivas,
como son los poblados marginales, o
con especial trascendencia para la se-
guridad ciudadana por ser lugar habi-
tual de tráfico y consumo de sustancias

estupefacientes así como lugar de reu-
nión de personas sobre las que existe al-
gún control específico.

Se presta especial atención a las zonas
verdes y grandes espacios abiertos, lu-
gar habitual de reunión de grupos de
jóvenes para la práctica del botellón,
con las consiguientes molestias para la
convivencia en el barrio y las repercu-
siones que tiene en la seguridad ciuda-
dana, ya que en el entorno se producen
daños y otros delitos contra la propie-
dad, independientemente de las condi-
ciones de insalubridad en la que que-

SSee  pprreessttaa  eessppeecciiaall
aatteenncciióónn  aa  llaass  zzoonnaass
vveerrddeess  yy  ggrraannddeess
eessppaacciiooss  aabbiieerrttooss,,  lluuggaarr
hhaabbiittuuaall  ddee  rreeuunniióónn  ddee
ggrruuppooss  ddee  jjóóvveenneess  ppaarraa
llaa  pprrááccttiiccaa  ddeell  bbootteellllóónn,,
ccoonn  llaass  ccoonnssiigguuiieenntteess
mmoolleessttiiaass  ppaarraa  llaa
ccoonnvviivveenncciiaa  eenn  eell  bbaarrrriioo
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dan dichos espacios públicos tras la ce-
lebración de los "botellones". 

Es por eso que los G.R.I. llevan a cabo
despliegues preventivos y disuasorios en
estas zonas, identificando y poniendo fin
rápidamente a cualquier práctica que
atente contra la convivencia pacífica y el
orden público.

Las zonas de ocio y sobre todo de 
ocio nocturno son lugar de presencia 
frecuente e intervención de los Grupos
de Reacción inmediata, donde realizan
inspecciones de locales de ocio, contro-

062-071-USEC27 (Tecnico-Profesional 3).qxd  14/12/2011  22:52  PÆgina 49



TÉCNICO-PROFESIONAL Noviembre / Año X / usecnetwork international magazine

www.usecnetwork.com68

lando el sometimiento a la legalidad vi-
gente tanto de los locales como de las
actividades que en ellos se desarrollan.
Igualmente potencian la seguridad en
las inmediaciones de los mismos, luga-
res frecuentes de menudeo de drogas y
otras prácticas contra la salud pública.

Los G.R.I. trabajan de forma autónoma o
en colaboración y apoyo a otras unidades,
tanto propias de Policía Municipal como
de otras fuerzas y cuerpos de seguridad u
Organismos que solicitan el apoyo de los
G.R.I. para el aseguramiento de zonas en
las que tengan que actuar: inspección de
locales de ocio, entradas en poblados
marginales, búsquedas y comprobaciones
de identidad, seguridad en la Sede de los
Juzgados de Instrucción de Madrid, segu-
ridad en eventos multitudinarios,…

Dentro de estos protocolos de colabora-
ción, las Unidades Centrales de Seguridad
prestan desde el año 2010 a través de los
G.R.I. servicio de seguridad en la sede de
los Juzgados de Instrucción de Madrid en
Plaza de Castilla, llevando a cabo tanto la
vigilancia de la zona de seguridad exterior
como interior de la sede, y prestando auxi-
lio y colaboración incluso en las salas de
audiencia cuando son requeridos por los
Jueces titulares de estos Juzgados.

062-071-USEC27 (Tecnico-Profesional 3).qxd  14/12/2011  22:53  PÆgina 50



Siguiendo los protocolos de colabora-
ción establecidos al efecto, siempre que
las Unidades Centrales de Seguridad
son requeridas, participan con los G.R.I.
en la planificación de servicios especia-
les u operativos conjuntos con otras uni-
dades de Policía Municipal en el ámbito
de un barrio determinado, para el ase-
guramiento de intervenciones determi-
nadas o para dar cobertura de seguri-
dad a grandes eventos y espectáculos
públicos de gran concentración de pú-
blico, de modo que tanto participantes,
intervinientes como el público en gene-
ral estén seguros y disfruten de estos
eventos con altas cotas de satisfacción.
A este respecto es de destacar la amplia
participación de las Unidades Centrales

usecnetwork international magazine / Año X / Noviembre

www.usecnetwork.com 69

EEss  ddee  ddeessttaaccaarr  llaa  aammpplliiaa
ppaarrttiicciippaacciióónn  ddee  llaass
UUnniiddaaddeess  CCeennttrraalleess  
ddee  SSeegguurriiddaadd  yy  ssuuss
GGrruuppooss  ddee  RReeaacccciióónn
IInnmmeeddiiaattaa  eenn  llooss  eevveennttooss
qquuee  ttuuvviieerroonn  lluuggaarr  ccoonn
mmoottiivvoo  ddeell  MMuunnddiiaall  
ddee  FFuuttbbooll  ddeell  aaññoo  22001100

de Seguridad y sus Grupos de Reacción
Inmediata en los eventos que tuvieron lu-
gar con motivo del Mundial de Futbol del
año 2010, así como la celebración en
Madrid de la "Roja" como Campeona del
Mundo, la celebración de las Jornadas
Mundiales de la Juventud con la visita de
su Santidad Benedicto XVI en agosto de
2011 y la participación activa de los
G.R.I. en la contención de los desórdenes
públicos originados desde mayo de 2011
como consecuencia del movimiento 15M
y sus concentraciones, manifestaciones y
ocupaciones de la vía pública.
Todos estos ámbitos de actuación tan
dispares e íntimamente relacionados
con la seguridad ciudadana exigen un
alto grado de implicación y preparación
de los integrantes de estas unidades, es-
tando los integrantes de los G.R.I. for-
mados para dar excelentes respuestas a
situaciones de especial conflictividad,
destacando en su buen hacer la discipli-
na de sus integrantes, la jerarquía del
grupo y el espíritu de equipo, lo que les
hace sentirse orgullosos de Pertenecer a
las Unidades Centrales de Seguridad de
la Policía Municipal de Madrid, de la
que la ciudadanía se siente orgullosa. 

UNIDADES CENTRALES DE 
SEGURIDAD. G.R.I.
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EL RESURGIR DE AL QAEDA EN
EL MAGREB ISLÁMICO

El Ejército argelino mata a un dirigente y otros cinco miembros de Al Qaeda.
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La llamada "primavera árabe" en los pa-
íses musulmanes del norte de África (es-
pecialmente Túnez y Libia) ha favorecido
el resurgimiento de las actividades de la
franquicia terrorista de Ayman Al Za-
wahiri en la zona. Aunque quizás sea
más acertado especificar que Al Qaeda
en el Magreb Islámico (AQMI) ha sabi-
do aprovechar la situación para fortale-
cerse de forma preocupante. El nuevo
escenario ha activado las alertas de los
gobiernos occidentales con intereses y
ciudadanos en la zona, preocupados
por la evolución de los acontecimientos
y temerosos de que las actividades de
AQMI pudiesen trasladarse al viejo con-
tinente.

En el presente artículo daremos un repa-
so a la evolución del grupo terrorista du-
rante 2011, centrándonos en tres as-
pectos, la incorporación de armas
pesadas procedentes de arsenales li-
bios, el aumento de la actividad terroris-
ta en Argelia y la multiplicación de se-
cuestros de occidentales.

Adquisición de armas libias

Por evidentes motivos de seguridad y no
ser identificados por los servicios de in-
teligencia occidentales, los muyahidines
de AQMI manifiestan no haber tomado
parte en la lucha por la liberación de 
Libia, aunque en un afán de protagonis-
mo, dicen mantener estrechos lazos con
jóvenes radicales islamistas que han
combatido al régimen de Gadafi.

El apoyo a los rebeldes, en un intento de
explotar los réditos del bando ganador,
se puede comprobar en el hecho de que
durante 2011 AQMI ha emitido siete co-
municados o videos, cuatro de los cua-
les iban destinados a los hermanos re-
beldes que luchaban en Libia, mientras
que los tres restantes fueron emitidos en
enero (antes de la revolución libia), dos
haciendo referencia a Túnez y uno sobre
Argelia. Con lo que resulta evidente la
prioridad que el grupo terrorista ha
dado a reforzar su influencia en una
zona que le era hostil desde el desman-
telamiento del GICL (Grupo Islámico
Combatiente Libio).

Diversas fuentes libias, argelinas y nige-
rianas, coinciden en el preocupante he-
cho de que gracias a los contactos que
mantienen los terroristas con los contra-
bandistas y salafistas libios, así como el
caos generado por la guerra, han facili-
tado la compra o sustracción de armas
pesadas en diversos arsenales del ejérci-
to libio. 

Varios convoyes de camiones cargados
con armas, explosivos y detonadores, se

han trasladado en los últimos meses
desde el este de Libia, atravesando Ní-
ger y Chad,  hasta los campamentos de
AQMI en el norte de Mali. Transporta-
ban  misiles tierra-aire SA-7 "strela", SA-
24 "grinch", armas antitanque RPG-7,
ametralladoras pesadas, fusiles de asal-
to AK-47 y municiones. Hasta tal punto
de que algunos gobiernos locales temen
que el grupo terrorista haya alcanzado
capacidades que le permitan comparar-
se e incluso superar a los mal equipados
ejércitos de la zona.

A mediados de septiembre de 2011,
componentes de la unidad militar de la

guardia presidencial de Níger, desplega-
dos en el norte del país, interceptaron
cerca de la zona minera de uranio de Ar-
lit, un convoy de tres camiones 4x4 ocu-
pados por supuestos contrabandistas
tuaregs. En el enfrentamiento resultó
muerto uno de los ocupantes de los 4x4,
que más tarde fue identificado como un
islamista vinculado con AQMI. Uno de
los tres vehículos consiguió huir, otro re-
sultó destruido y el tercero fue capturado,
encontrándose en su interior 640 Kg de
explosivo Semtex, cientos de detonado-
res y restos de embalajes de armas con
inscripciones del ejército libio, así como
cerca de 90.000 dólares en efectivo.

Bandera AQ junto a libia en el palacio de justicia.
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Aumento de la actividad 
terrorista en Argelia

Desde la zona norte de Argelia denomi-
nada La Cabilia, formada por el llama-
do "triángulo de la muerte" que compo-
nen las provincias de Bouira, Tizi Ouzou
y Tlemcen, el emir (líder) Abdelmalek
Droukdel alias "Abu Musab Abdelwa-
doud" dirige las acciones de AQMI. Esta
área reúne unas condiciones favorables
por ser montañosa, cubierta de bos-

ques, étnicamente diversa y difícil de
controlar. Desde su bastión, Droukdel
ha conseguido que tras varios años de
disminución progresiva de las activida-
des terroristas, en el presente 2011 se
produzca un aumento espectacular de
sus acciones. Durante el mes de abril,
un atentado contra un puesto del ejérci-
to argelino en Azazga (Tizi Ouzou) pro-
vocó la muerte de 17 soldados, mien-
tras que en otros ataques en la zona
murieron siete militares y ocho policías.

Gracias a las informaciones aporta-
das por un combatiente del grupo re-
belde "Mouvement des nigerians pour
la justice" que se entregó a las autori-
dades de Níger el pasado 15 de junio,
se ha confirmado que desde el mes de
abril, se utilizaban las rutas  habitua-
les del contrabando para trasladar ar-
mas y explosivos con destino a los
campamentos de AQMI, utilizando ex-
combatientes tuaregs como guías.
Este hecho supone un riesgo añadido
al poder convertirse en un elemento
reclutador para las filas del grupo te-
rrorista, ante el aumento incesante de
campos de refugiados en la zona del
Sahel.

La sustracción de los misiles portátiles
SA-7 y de los SA-24 más precisos y de
mayor alcance, han propiciado que en
los últimos meses, funcionarios de se-
guridad franceses se hayan trasladado
a los aeropuertos de Niamey, Nuak-
chott, Bamako y Djamena, ante el te-
mor de que pudiesen producirse aten-
tados  con t ra  av iones  de  l í neas
comerciales durante su despegue o
aterrizaje. Aunque el objetivo más pro-
bable sean los helicópteros que han
utilizado hasta ahora las fuerzas espe-
ciales francesas durante sus incursio-
nes o los ejércitos locales que hostigan
a los elementos de AQMI.

Miembros de AQMI.

Abdelmalek Droukdel.
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Entre mayo y junio cometieron once aten-
tados, siete de ellos con IED (artefactos
explosivos improvisados). En el periodo
de julio y agosto se produjeron 23 accio-
nes terroristas, destacando el resurgi-
miento de los atentados suicidas, que no
se producían desde agosto de 2008. El
primero tuvo lugar el 17 de julio, cuando
dos terroristas se inmolaron en la comi-
saría de Bordj Menaïel (Boumerdes) ma-
tando a dos personas. La segunda acción
terrorista suicida que pretendían llevar a
cabo, se vio frustrada cuando en las
afueras de Argel murieron tres terroristas
al accionarse de forma imprevista los ex-
plosivos, entre los muertos estaba Abdel-
hakar Belhadj, hijo del líder islamista Ali
Belhadj. El 14 de agosto un suicida con-
duciendo un coche cargado de explosi-
vos se precipitó contra una comisaría en
Tizi Ouzou, hiriendo a 33 personas.

El cuarto atentado suicida se produjo el
26 de agosto en la principal academia
militar de Argelia en Cherchell, hacién-
dose explotar dos terroristas en el reple-
to comedor justo en el momento de la
ruptura diaria del Ramadán, con un re-
sultado de 18 muertos, entre los cuales
había tres oficiales extranjeros. En un
comunicado posterior AQMI reivindicó
el ataque "por el apoyo del gobierno ar-
gelino al dictador Gadafi". 

Como análisis de estas acciones, cabe
destacar la capacidad de disponer de
voluntarios para acciones suicidas, el

aumento del radio de acción fuera de su
reducto habitual de La Cabilia, al haber
llegado incluso a las afueras de Argel y la
diversificación de sus tácticas utilizando
motocicletas y cinturones con explosivos.

Secuestros de ciudadanos
occidentales

La madrileña Ainhoa Fernandez de la
Asociación de Solidaridad con el Pueblo
Saharaui de Extremadura, el mallorquín
Enric Gonyalons de la Fundación Mun-
dubat y la italiana Rosella Urru del Co-
mité Italiano para el Desarrollo de los
Pueblos, fueron secuestrados cerca de la
medianoche del sábado 22 de octubre
cuando se encontraban en el campa-
mento saharaui de Rabuni (Tinduf) en el
sudeste de Argelia. Una decena de hom-

bres, llegaron a bordo de dos pick-up y
tras irrumpir en la recepción del campa-
mento, maniataron a los guardas y se
dirigieron directamente a la habitación
que ocupaban los cooperantes, en po-
cos minutos se apoderaron de los tres
jóvenes, resultando un vigilante local
herido grave por un disparo en el cuello
al intentar enfrentarse a los asaltantes.

Tras marcharse del campamento, miem-
bros de seguridad del Frente Polisario en
seis vehículos iniciaron la persecución
de los secuestradores que se dirigían
hacia Mali, manteniéndose fuera del al-
cance de sus disparos, con la esperanza
de poder liberar a los rehenes al atrave-
sar los campos de dunas en la zona
fronteriza con Mali o si se quedaban sin
combustible. El último rastro de los coo-
perantes fue el hallazgo de los dos To-
yota de los secuestradores que abando-
naron en la localidad argelina de Oum
Greid, a unos 15 Km de la frontera con
Mauritania, donde se supone les espe-
raban refuerzos con otros vehículos. In-
formaciones sin confirmar, comentaron
la posibilidad de que tanto Enric como
Rosella pudiesen haber sufrido heridas
al resistirse durante el secuestro.

Mediadores argelinos, aseguran que los
secuestradores disponían de colabora-
dores en el campamento ya que los asal-
tantes llegaron desarmados y allí les pro-
porcionaron las armas, además de
señalarles claramente los objetivos. 

CCaabbee  ddeessttaaccaarr  llaa
ccaappaacciiddaadd  ddee  ddiissppoonneerr  ddee
vvoolluunnttaarriiooss  ppaarraa  aacccciioonneess
ssuuiicciiddaass,,  eell  aauummeennttoo  ddeell
rraaddiioo  ddee  aacccciióónn  ffuueerraa  ddee
ssuu  rreedduuccttoo  hhaabbiittuuaall  ddee  LLaa
CCaabbiilliiaa,,  aall  hhaabbeerr  lllleeggaaddoo
iinncclluussoo  aa  llaass  aaffuueerraass  ddee
AArrggeell  yy  llaa  ddiivveerrssiiffiiccaacciióónn
ddee  ssuuss  ttááccttiiccaass

Ainhoa Fernandez.
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Desde el Frente Polisario desmienten que
personal del campamento pudiese cola-
borar con terroristas, aunque resulta difí-
cil aceptar la osada operación que supu-
so una incursión por dos o tres países,
acceder a la zona más militarizada de Ar-
gelia y entrar en la sede de un movimien-
to de liberación fuertemente armado, sin
que existan importantes complicidades
locales. Desde fuentes mauritanas, se
apunta hacia el líder de AQMI Mokhtar
Belmokhtar alias "el tuerto" como presun-
to inductor del secuestro, el mismo que
en noviembre de 2009 secuestró a los
tres cooperantes catalanes Alicia Gamez,
Albert Vilalta y Roque Pascual.

El jueves 24 de noviembre se produjo el
secuestro de Serge Lazarivic y Philippe
Verdon, dos geólogos franceses que
apenas llevaban un par de días en la
zona trabajando para una empresa ce-
mentera cerca de Hombori (Mali) a unos
200 Km al sur de Tombuctú, cuando un
grupo de siete hombres armados con fu-
siles de asalto kalashnikov irrumpieron
en la habitación de su hotel y tras ma-
niatarlos huyeron en dirección norte,
zona donde supuestamente se ubican
algunos campamentos de AQMI. Resul-
ta curioso que tras realizar algunas in-
vestigaciones, se encuentren coinciden-
c ias con los nombres de los
secuestrados y dos conocidos mercena-

rios. Un hombre llamado Philippe Ver-
don fue detenido en 2003 en las Islas
Comores tras un intento de golpe de es-
tado, teniendo fuertes relaciones con
Bob Denard, contratista de mercenarios
implicado en numerosas acciones en
África. Por su parte, un tal Serge Lazari-
vic propietario de una empresa de segu-
ridad en Francia, está reclamado como
sospechoso de haber reclutado merce-
narios en Kosovo para luchar a sueldo
del ex presidente de Zaire, Mobutu Sese
Seko, atribuyéndosele a Lazarivic estre-
chas relaciones con los servicios de inte-
ligencia franceses. Lo que hace suponer
que pudiesen hallarse como mediado-
res, intermediarios o investigando el pa-
radero de los cuatro franceses secues-
trados desde septiembre de 2010.

Al día siguiente,  en un restaurante de la
plaza de la Paz del barrio de Abradjou,
al oeste de Tombuctú (Mali) cuatro occi-
dentales, uno con doble nacionalidad
británico/sudafricano, un sueco, un ho-
landés y un alemán fueron víctimas de
un nuevo secuestro, resultando muerto
por disparos el alemán al resistirse a los
captores que se llevaron a los otros tres.

En total AQMI mantiene 13 rehenes de
cinco secuestros diferentes, cuatro traba-
jadores franceses de la multinacional
Areva secuestrados en septiembre del

año pasado en la región de Arlit (noro-
este de Níger), una turista italiana apre-
sada en febrero de este año cerca de
Djanet (Argelia), los tres cooperantes
(dos españoles y una italiana) secuestra-
dos el 22 de octubre en Tinduf (Argelia),
los dos "geólogos" franceses secuestra-
dos el 24 de noviembre en Hombori
(Mali) y los tres últimos secuestrados un
día después en Tombuctú.

Dentro del juego de estrategias que se
plantean para la liberación de los rehe-
nes, hay que considerar los siguientes
actores:

- Algunos gobiernos que favorecen de
forma encubierta el pago de rescates.

- Otros gobiernos que se niegan rotun-
damente al pago.

- Los intereses de mediadores sin escrú-
pulos.

- Las demandas de los secuestradores.

- La actitud y resistencia de las víctimas.

Destacar finalmente una evolución en la
metodología de los dirigentes de AQMI
tras las experiencias de secuestros ante-
riores. Ante las informaciones publica-
das acusándoles de colaborar con los
traficantes de drogas y la comisión de
secuestros de occidentales con móviles
exclusivamente económicos, han perdi-
do aceptación en los entornos salafistas
radicalizados, dificultando incluso el re-
clutamiento de nuevos muyahidines.
Para contrarrestar este efecto han apli-
cado medidas alternativas como:

- No reivindicar los secuestros, excepto
en algunos casos en los que ante la ne-
gativa al pago de rescates, realizan pe-
ticiones de tipo político. Como ejemplo,
la petición de retirada de las tropas
francesas de Afganistán para liberar los
rehenes galos, por la postura del go-
bierno de Sarkozy contraria al pago a
terroristas.

- En los casos en que los rehenes han
sido liberados tras el pago de una can-
tidad económica, han argumentado
que previamente se convirtieron al is-
lam, como el caso de los tres catalanes
secuestrados en 2009. Diciendo en fe-
brero de 2010 que Alicia Gámez fue li-
berada por su conversión a la fe musul-
mana y en agosto del mismo año, tras
la liberación de Albert y Roque, anun-
ciaron en foros yihadistas que se habían
convertido al islam, publicando incluso
fotos de ambos en actitud amistosa con
sus secuestradores y sosteniendo un
Corán abierto entre las manos.

Jose Luis Jimenez

Compañeros de los cooperantes secuestrados.
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Cuando una Empresa o Corporación se
plantea la implantación de un Sistema
de Seguridad Integral pretende con ello
dar un giro radical sobre los sistemas de
gestión tradicionales para alarmas re-
motas y gestión de accesos, buscando
una solución de seguridad que de res-
puesta a nuevas necesidades en materia
de seguridad y que consiga:

- Mejora de la seguridad en sus instala-
ciones (edificios y oficinas):

• Control total y centralizado desde un
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Centro de Control General  de las alar-
mas e incidencias.

• Capacidad de supervisión continua
de todos los elementos de seguridad.

• Capacidad de gestión remota e inme-
diata de gestión de accesos y equipos
de seguridad.

• Racionalización de accesos.

• Integración con sistemas de gestión
de empleados y agentes, para el alta y
baja de accesos.

CCuuaannddoo  uunnaa  EEmmpprreessaa  oo
CCoorrppoorraacciióónn  ssee  ppllaanntteeaa
llaa  iimmppllaannttaacciióónn  ddee  uunn
SSiisstteemmaa  ddee  SSeegguurriiddaadd
IInntteeggrraall  bbuussccaa  uunnaa
ssoolluucciióónn  ddee  sseegguurriiddaadd
qquuee  ddee  rreessppuueessttaa  aa
nnuueevvaass  nneecceessiiddaaddeess  eenn
mmaatteerriiaa  ddee  sseegguurriiddaadd
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- Centralización y homogenización de:

• Accesos a todas las oficinas y edificios
con una única tarjeta corporativa.

• Uso de la red de comunicaciones IP
corporativa.

• Capacidad de gestión centralizada.

- Reducir costes asociados a:

• Gestión y mantenimiento de los siste-
mas de seguridad y control de accesos
en oficinas y edificios.

• Servicios de vigilancia en edificios no
accedidos 24x7.

• Falsas alarmas: detección de averías,
servicios de acuda y sanciones.

• Lucro cesante derivados de siniestros.

• Costes telefónicos.

Como ejemplo de un sistema de Seguri-
dad Integral, el Grupo Mapfre tiene en
funcionamiento el Sistema SCA para el
control de seguridad y accesos de sus
instalaciones y empleados. El sistema de
control de accesos y seguridad SCA es un
sistema de la empresa GMV, que permite
el control total y centralizado desde un
Centro de Control General de las alar-
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Sistema control de accesos
y seguridad integrado SCA

El sistema SCA es una solución empre-
sarial desarrollada por la empresa
GMV, tanto para pequeños centros de
trabajo, como para grandes empresas,
edificios de oficinas e incluso redes de
delegaciones gracias a su modularidad
asociada a la tecnología TCP/ IP nativo
utilizada en la comunicación de todo el
sistema.

Toda la información se centraliza y al-
macena en una base de datos y a través
del software de SCA se puede monitori-
zar toda la actividad registrada para su
consulta y reporte mediante un módulo
de informes.

El diseño modular de SCA permite 
implantar las siguientes funcionalida-
des:

• Control de accesos. Administra y 
supervisa de forma fácil y segura los
accesos a lugares restringidos desde
salas o pequeñas oficinas hasta gran-
des edi f ic ios o conjunto de el los,
adap tándose  a  l a s  nece s i dades  
de cada emplazamiento concreto y

EEll  ssiisstteemmaa  SSCCAA  eess  uunnaa
ssoolluucciióónn  eemmpprreessaarriiaall
ddeessaarrrroollllaaddaa  ppoorr  llaa
eemmpprreessaa  GGMMVV,,  ttaannttoo
ppaarraa  ppeeqquueeññooss  cceennttrrooss
ddee  ttrraabbaajjoo,,  ccoommoo  ppaarraa
ggrraannddeess  eemmpprreessaass,,
eeddiiffiicciiooss  ddee  ooffiicciinnaass  
ee  iinncclluussoo  rreeddeess  
ddee  ddeelleeggaacciioonneess

mas e incidencias recogidas por los múl-
tiples periféricos instalados (de diferentes
tecnologías): sensores de presencia, de
movimientos, lectores RFID, lectores bio-
métricos, de paso, de barreras, de matrí-
culas, y un largo etcétera. Esta gestión
centralizada se soporta desde un sistema
centralizado que integra las comunica-
ciones de todos los elementos, lo que im-
plica una sustancial reducción de los
gastos de la actividad (equipos, licencias,
personas, tiempos). Además, permite la
gestión unificada de los permisos de ac-
ceso aplicados por el sistema a cualquie-
ra de los edificios, oficinas, etc.
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sus usuarios. El control de accesos
permite la definición de perfiles de
acceso, rutas de acceso y evacuación,
nivel de acceso para personal, cola-
boradores, gestión de permisos de
acceso para visitantes e inquilinos de
edificios.

• Sistema de seguridad. Es un siste-
ma diseñado para permitir la protec-
ción de locales y edificios. El sistema
recoge las informaciones de todas las
instalaciones y las centraliza en un
único punto. Si se produce una intru-
sión se genera una alarma en la ins-
talación, tanto en el propio recinto
(según la configuración del sistema

de armado) como en la Central Re-
ceptora de Alarmas (CRA) mediante

conexión de red IP. Al transmitirse por
tecnología IP y no depender de llama-
das de teléfono, la comunicación con
el sistema de alarmas es supervisada
continuamente, detectándose pérdi-
das de comunicación por cortes de
red o del cable de comunicación de
forma inmediata. El sistema de segu-
ridad anti-intrusión alerta con la ma-
yor rapidez posible de la entrada de
un intruso de forma muy fiable y se-
gura. Además, es fáci l  de ut i l izar, 
de apariencia discreta, y capaz de
proporcionar al usuario la máxima
tranquilidad. Todo ello con un coste
contenido al no ir este ligado al con-
sumo.

SSii  ssee  pprroodduuccee  uunnaa
iinnttrruussiióónn  ssee  ggeenneerraa  uunnaa
aallaarrmmaa  eenn  llaa  iinnssttaallaacciióónn,,
ttaannttoo  eenn  eell  pprrooppiioo  rreecciinnttoo
((sseeggúúnn  llaa  ccoonnffiigguurraacciióónn
ddeell  ssiisstteemmaa  ddee  aarrmmaaddoo))
ccoommoo  eenn  llaa  CCeennttrraall
RReecceeppttoorraa  ddee  AAllaarrmmaass
((CCRRAA))  mmeeddiiaannttee  ccoonneexxiióónn
ddee  rreedd  IIPP
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Arquitectura del Sistema
El sistema está compuesto por las si-
guientes capas:

• Nodos de control y monitorización:
compuesto por las placas y los elemen-
tos que se conectan a éstas.

• Capa de centralización y gestión: ele-
mentos software que interactúan con las
placas, los clientes de gestión y la base
de datos.

• Software de gestión: software emplea-
dos por los clientes para la gestión de
las alarmas, consulta de datos y realizar
cambios en la configuración de los ele-
mentos.

Nodos de control 
y comunicación-placas 
de control IP

El elemento básico del SCA son las pla-
cas de control con conexión Ethernet
basada en protocolo IP, que permite la
interconexión entre elementos de seguri-
dad de la instalación ( lectores de 
tarjeta, consolas de gestión, sirenas,
pulsadores anti-atracos, cerraderos, de-
tectores de intrusión, sistemas de pro-
tección contra incendios y sistemas de
detección de inundación) con el servidor
central de SCA, sin que la placa pierda
su funcionamiento autónomo en caso
de fallo en la red de comunicaciones. 

Internamente la placa se compone 
de  un  p rocesador,  una  memor ia  
de trabajo y una memoria de almace-
namiento. El procesador de la placa
es el encargado de interactuar con
todos los periféricos tanto de entrada
(detectores, lectores y consolas) como
de salida (sirenas, cerraderos y tarje-
ta Ethernet). El papel de este procesa-
dor no sólo se limita a esta función,
s i no  que  además  se  enca rga  de  
realizar la comunicar con los elemen-
tos de gestión de gestión centraliza-
dos, bien sea para comunicar infor-
mación de es tado,  a larmas…etc,  
o recibir cambios en la configuración,
a rmados  y  desa rmados  remotos ,  
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accesos..etc. Este hecho convierte las
placas en elementos completamente
digitales permitiendo una mayor inte-
gración con otros sistemas.

Los elementos de control de intrusión es-
tán homologados según la norma UNE
EN 50131.

Capa de centralización 
y gestión

Toda la información que maneja SCA se
centraliza y almacena en una base de
datos central accesible a través de un
software de gestión específico de GMV.
Dicho software asume las tareas de mo-
nitorización de toda la actividad regis-
trada en las diversas sedes o delegacio-
nes, y de presentación de información
de estado, visión histórica, etc.

El software está compuesto de tres mó-
dulos con funciones diferentes que inte-
ractúan entre sí. Un módulo se encarga
de la coordinación de la comunicación
y descarga de eventos entre las placas y
la base de datos. Otro módulo se en-
carga de realizar cambios en la configu-
ración de las placas como permisos de
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una configuración local distribuida geo-
gráficamente, pero siempre con una su-
pervisión remota del Centro de Control. 

El software del SCA aporta, como fun-
cionalidad adicional a los sistemas de
alarmas, una mejor visualización de la
información recopilada por el Sistema,
introduciendo en su contexto geográfico
o físico información relevante para un
análisis más rápido y más efectivo. Así,
se dispone de una visualización de los
planos de sus instalaciones, sobre los
que se muestra y ubica permanentemen-
te el estado de cada uno de los elemen-
tos conectados a las placas junto con su
localización exacta en el plano, y a los
que, además, se superpone la visualiza-
ción real de la situación mediante cá-
maras. Se puede así valorar con todos
los elementos de juicio objetivos y cuali-
tativos, el tipo y la gravedad de cada in-
cidencia, para que se apliquen los pro-
tocolos más adecuados, y se evite la
actuación innecesaria de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado u
otros recursos que se activarían de for-
ma innecesaria en caso de activarse una
falsa alarma.

EEll  ssooffttwwaarree  ddeell  SSCCAA
aappoorrttaa,,  ccoommoo  ffuunncciioo-
nnaalliiddaadd  aaddiicciioonnaall  aa  llooss
ssiisstteemmaass  ddee  aallaarrmmaass,,
uunnaa  mmeejjoorr  vviissuuaalliizzaacciióónn
ddee  llaa  iinnffoorrmmaacciióónn
rreeccooppiillaaddaa  ppoorr  eell
SSiisstteemmaa  ppaarraa  uunn  aannáálliissiiss
mmááss  rrááppiiddoo  yy  eeffeeccttiivvoo

acceso,, configuración de elementos co-
nectados, armados, claves de usua-
rio,…etc. Y por último existe un módulo
específico por su criticidad para la ges-
tión remota de los eventos de alarma.

Software de Gestión

La configuración del Sistema permite di-
ferentes configuraciones, desde una
configuración de gestión remota multi-
puesto, es decir completamente gestio-
nada de forma centralizada por los ope-
radores del Centro de Control, hasta
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Resultados obtenidos
Con la implantación del sistema SCA,
MAPFRE ha conseguido disponer de un
sistema integrado y centralizado de con-
trol de accesos y seguridad orientado a
controlar y supervisar los accesos que se
realizan a las diferentes zonas de sus
múltiples centros.
SCA ha proporcionado a MAPFRE un sis-
tema que se adapta a las necesidades de
gestión reales que existen en sus centros
de trabajo y edificios, permitiendo gestio-
nar los accesos a una persona en un ho-
rario por una ruta determinada, llevando
un registro de todos los movimientos.

La gestión de la información median-
te un sistema informático ha permiti-
do a MAPFRE que todos los datos ge-
nerados sean almacenados para su
posible gestión y consulta, a efectos
de control de accesos a través de los
lectores, altas y bajas del personal,
perfiles, etc.

Además con SCA, MAPFRE puede
disponer de un sistema de seguri-
dad,  e l  cua l  es tá  d i señado para
p r o t e g e r  e d i f i c i o s  d e  c u a l q u i e r  
índole. Si se produce una intrusión
mientras el sistema está activo, se
d i spara las  a la rmas y  e l  s i s tema 

envía un aviso al Centro de Con-
trol General.
El desarrollo de una solución espe-
cífica que diese respuestas a las ne-
cesidades de MAPFRE pasando por
la centralización y homogenización
de sistemas, junto con el uso e inte-
gración de tecnologías implantadas
con anter ior idad en MAPFRE ,  ha
permitido la disminución de costes
al mismo tiempo que se incrementa-
ba sus tanc ia lmen te  la  segur idad
aportada. 

Emilio Martín Rincón
Jefe División Sistemas de Seguridad - GMV 

080-089-USEC27 (Sistemas 1).qxd  14/12/2011  22:02  PÆgina 51



080-089-USEC27 (Sistemas 1).qxd  14/12/2011  22:02  PÆgina 52



080-089-USEC27 (Sistemas 1).qxd  14/12/2011  22:03  PÆgina 53



EL INTERNET DEL FUTURO

SISTEMAS-TECNOLOGÍA
Noviembre / Año X / usecnetwork international magazine

www.usecnetwork.com90 

090-097-USEC27 (Sistemas 2).qxd  15/12/2011  11:11  PÆgina 44



Desde los comienzos de Internet, su
desarrollo técnico ha sido el principal
foco de las investigaciones y estudios
de científicos e investigadores de todo
el mundo.

Sin lugar a dudas, el nacimiento de In-
ternet ha sido uno de los mayores éxitos
de la historia y probablemente continúe
siendo uno de los mayores retos para la
sociedad durante las próximas décadas.
Muchos aspectos de nuestro entorno y
nuestro día a día, se ven influenciados
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negocio e infraestructuras que apoyan
las aplicaciones relacionadas a áreas
como transporte, salud, energía, segu-
ridad"

El FI-PPP - representado gráficamente -
se encuentra en la primera fase del pro-
grama, estando constituido inicialmente
por once proyectos interrelacionados:
INFINITY (desarrollo de capacidades e
infraestructuras) FI-WARE (Plataforma
tecnológica) y CONCORD (programa de
mediación y apoyo) y ocho Casos de Uso
- de los cuales SafeCity (www.safecity-
project.eu) es el relacionado con aspecto
de seguridad pública. Las siguientes 
fases del programa FI-PP comenzarán 
en 2013 y terminarán en 2016.

directamente por internet, es por eso
que todavía hay retos que superar en
muchas áreas como tecnología, nego-
cio, sociedad y gobierno. 

Debido a esta necesidad, en 2011 la
Comisión Europea lanzó el programa
FI-PPP (Future Internet Public-Private-
Partnership), (http://www.fi-ppp.eu/),
con la intención de desarrollar una vi-
sión conjunta para armonizar las pla-
taformas tecnológicas a nivel europeo
y su implementación, así como la inte-
gración de los marcos legales, políti-
cos y regulatorios del Internet del Futu-
ro. Uno de los objetivos principales
propuesto por este programa es "incre-
mentar la efectividad del proceso de
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Proyecto SafeCity

Actualmente, la mitad de la población
mundial vive en ciudades. Numerosos
estudios muestran que en las próximas
décadas, una continua afluencia de
gente se trasladará de las zonas rurales
a las urbanas, llegando a ser más de un
60% de los habitantes para el 2030 y
cerca del 70% para el 2050. Esto impli-
cará una sobrepoblación en las áreas
urbanas, lo cual incrementará no solo
los problemas medioambientales, sino
también afectará a los aspectos relacio-
nados con seguridad ciudadana y 
pública. Por ello, un gran número de in-
vestigadores centran su trabajo en desa-
rrollar sistemas y soluciones capaces de
aplicar tecnologías nuevas o ya existen-
tes, a la seguridad pública.

El FI-PPP está enfocado básicamente en
entender los problemas más importantes
en el ámbito social y ambiental a través
de la definición de ocho casos de uso.
Así, SafeCity aborda el concepto de se-
guridad pública aplicándolo a las "ciu-
dades inteligentes" a través del internet
del futuro. Concentra sus esfuerzos en
hacer las infraestructuras de seguridad
pública más inteligentes a través de es-
trechos componentes de integración, en
el ámbito de las redes de Internet y ca-
pacidades informáticas.
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Telecom (Rumania), Telecom Ital ia 
(Italia), VTT (Finlandia), FOI -Totalfors-
va re t sFor skn ings ins t i t u t  ( Suec ia ) ,  
KEMEA (Grecia), Aratos Technologies
S.A. (Grecia), Thales (Francia) y Tecna-
lia (España). El punto de vista y enfo-
que de negocio y mercado está lidera-
do por everis (España). Finalmente, la
perspectiva desde el punto de vista del
usuario final viene por el Ayuntamien-
to de Madrid (España). Con el fin de
complementar esta perspectiva desde
el punto de vista del usuario, un grupo
de usuarios finales aceptaron colabo-
rar con SafeCity:

• M30 - Madrid Calle 30 (España)

• Concejo de Espartinas (España)

• Guardia Civil Española  (España)

• Ayuntamiento de Bucarest (Rumania)

• Autoridad de Protección Civil (Grecia)

• Policía del Norte de Irlanda (Reino
Unido)

• Ayuntamiento de Óbidos (Portugal)

• Attunda - Departamento de Bomberos
(Suecia)

• Centro de administración de Helsinki -
Seguridad y preparación para la divi-
sión de coordinación (Finlandia)

EEll  pprrooyyeeccttoo  ssee  
ddeessaarrrroollllaa  aa  ttrraavvééss  
ddee  uunn  ccoonnssoorrcciioo
ccoommppuueessttoo  ppoorr  qquuiinnccee
eemmpprreessaass  yy  oorrggaanniissmmooss
ddee  nnuueevvee  ppaaíísseess
ddiiffeerreenntteess,,  ccoonnttaannddoo  
ccoonn  eell  aappooyyoo  ffiinnaanncciieerroo
ddee  llaa  CCoommiissiióónn  
EEuurrooppeeaa

El proyecto SafeCity comenzó en abril
del 2011, siendo parcialmente finan-
c iado por  la  Comis ión  Eu ropea
(3.719.000 €), de una inversión total
necesaria de 5.144.721 €. Forman
parte de este proyecto un consorcio de
quince empresas u organismos de nue-
ve países diferentes, que apostaron por
constituir un consorcio cumpliendo los
requisitos de la CE. El consorcio esta
co-coordinado por Isdefe (España) y
Hi-Iberia (España). La aportación de
experiencia técnica recae en la si-
guientes empresas: AIT - Research and
Education Laboratory in Information
Techno log ies  (Grec ia ) ,  TEKEVER 
(Portugal), Athena GS3 (Israel), Mira
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¿Por qué y cómo SafeCity?

SafeCity trata de la seguridad pública en
las ciudades inteligentes, siendo su prin-
cipal objetivo definir el papel del Inter-
net del Futuro con el objetivo de “hacer
sentir a la gente segura en un medio pro-
tegido”.

Uno de los mayores desafíos del proyec-
to es hacer "más inteligentes" los servi-
cios de seguridad pública a través de
avanzadas redes de internet y tecnologí-
as informáticas, construyendo un marco
que se agrupa en cuatro secciones se-
gún sus capacidades:

• Visualización del entorno: Depen-
diendo del evento que se desee monito-
rizar, SafeCity contará con varios senso-
res que se categorizan en: Sensores
para los ciudadanos, sensores de segui-
miento en carreteras, sensores medio-
ambientales y sensores móviles.

• Centros de Comandos: Con el fin
de facilitar la recolección y el procesa-

miento de datos y conseguir una toma
de dec i s iones  más  p róx ima a  la  
real idad, e l  marco de SafeCi ty  se 
ha basado en algoritmos de tomas 
de decisiones.

• Uso de redes ad-hoc: El marco de
SafeCity ha sido diseñado para incluir
redes de comunicación ad-hoc móviles
desplegadas en puntos estratégicos de
un incidente donde las redes de comuni-
cación han sido dañadas.

• Tecnologías de alerta ciudadana:
Esta solución facilitará mecanismos
para la comunicación de mensajes de
emergencia desde un centro de co-
mando centralizados.

El marco tecnológico de SafeCity está
concebido para ayudar a los organismos
de seguridad pública en incidentes y
emergencias, recogiendo, compartiendo
y analizando datos eficaces y eficientes
para conseguir una toma de decisiones,
grado de respuesta y planificación más
inteligente a tiempo real. 

La solución final que formará SafeCity,
estará compuesta por ocho aplicacio-
nes separadas pero interrelacionadas, 
basada en facilitadores específicos 
y/o genéricos (dependientes de la 
plataforma tecnológica del FI-PPP, 
FI-WARE).

Estas aplicaciones podrán operar con-
juntamente bajo la plataforma FI-
WARE. Así mismo –tal y como se mues-
tra en el siguiente gráfico, la solución
‘SafeCity ’ estará preparada para ser
integrada en sistemas de seguridad
actuales y/o en redes de conexión ya
existentes.

Varios escenarios han sido analiza-
dos para verificar la necesidad de di-
chas aplicaciones en los sistemas de
seguridad pública actuales dentro
del área europea, así como los re-
quisitos de cada uno de ellos. La so-
lución final será probada en dos de
los escenarios, en forma de "Prueba
de Concepto" simulando situaciones
cotidianas.
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Escenarios

Seis escenarios específicos situados en
seis ciudades europeas representativas
fueron escogidos para analizar el estado
del arte actual de sus sistemas clave TIC,
los cuales proporcionan la seguridad
pública en dichas ciudades, y por lo tan-
to, en las ciudades europeas. Este aná-
lisis señala donde es necesario realizar
inversiones con el fin de alcanzar unas
infraestructuras que permitan aplicar las
capacidades de SafeCity.

Después de una exhaustiva y extensa in-
vestigación, las ciudades consideradas
más adecuadas han sido: Madrid, 
Estocolmo, Helsinki, Atenas, Óbidos y
Bucarest. 

• Madrid: Es una de las ciudades más
activas de Europa desde el punto de vis-
ta de eventos (culturales, deportivos, so-
ciales, etc.). Cabe mencionar que la
tasa de crimen actual en Madrid es la
más baja de esta década: Disminuyendo
13 puntos en los últimos 7 años y casi
un 3% durante el pasado 2010. Fuentes
indican que este hecho es debido mayo-
ritariamente a la efectividad de la Policía

de Madrid y sus servicios complementa-
rios, entre otros.

Los resultados esperados se focalizan en
conseguir una mejora en los requisitos
tecnológicos que actualmente no se en-
cuentran en el mercado: información en
las redes sociales, automática consoli-
dación y análisis, efectividad multimedia
para la gestión y análisis de datos pro-
venientes de múltiples fuentes para faci-
litar la detección automática de patro-
nes de comportamiento que pueden
anticipar situaciones de emergencia.

• Estocolmo: Esta ciudad representa
uno de los mayores retos para el pro-
yecto SafeCity debido a las limitaciones
geográficas y organizacionales del con-
dado. Su geografía se caracteriza por
canales, túneles y puentes en combina-
ción con un clima muy cambiante. Este
escenario se desarrolla en cooperación
con el servicio de bomberos y rescate de
Attunda.

El escenario de Estocolmo pondrá a
prueba el descarrilamiento de un tren en
un túnel en la zona norte del condado
de Estocolmo (Aeropuerto de Arlanda)
causado por una tormenta de invierno y
provocando serios problemas en los sis-
temas de transporte público - tráfico en
vías y carreteras.

• Bucarest: El municipio de Bucarest es
un área con una alta y reconocida ex-
posición al riesgo de diversas fuentes:
naturales, tecnológicas biológicas, te-
rroristas y medioambientales. Por ello,
el objetivo de este escenario es una me-
jora para tener una imagen clara y com-
pleta de la gestión de la seguridad 
pública - una visión holística.

EEll  mmaarrccoo  tteeccnnoollóóggiiccoo  
ddee  SSaaffeeCCiittyy  eessttáá
ccoonncceebbiiddoo  ppaarraa  aayyuuddaarr  
aa  llooss  oorrggaanniissmmooss  
ddee  sseegguurriiddaadd  ppúúbblliiccaa  
eenn  iinncciiddeenntteess  yy  eemmeerr-
ggeenncciiaass,,  rreeccooggiieennddoo,,
ccoommppaarrttiieennddoo  yy
aannaalliizzaannddoo  ddaattooss
eeffiiccaacceess  yy  eeffiicciieenntteess
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Independientemente de la naturaleza y
fuente de los riesgos mencionados ante-
riormente, el índice de crimen en Buca-
rest es bajo en comparación con otras
capitales Europeas, con un número total
de incidentes que ha disminuido un 51%
entre el año 2000 y 2004.

• Atenas: Este escenario ofrece el pun-
to de vista del usuario final en el ámbito
tecnológico de la gestión de accidentes
de carreteras, en un escenario que 
contará con incendios y gente herida. 
El escenario de Atenas, contribuye a
identificar, elaborar y definir las especi-
ficaciones del Internet del Futuro que
presentarán las necesidades y requisitos
del cumplimiento de la ley en servicios
tales como el departamento general de
Policía de Atenas, la división Helénica
de trafico de policía, el departamento
de gestión de tráfico del ministerio de
transporte y el servicio griego de bom-
beros y de ambulancia. 

• Helsinki: Es uno de los agentes más
innovadores en el ámbito de sistemas
de tráfico urbano en Europa. El siste-
ma de sensores de la ciudad usa inno-
vadoras fuentes y mecanismos de re-
cogida de datos así como técnicas de
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o de tráfico complicadas en localización
a tiempo real. Los resultados de este
proyecto se focalizan en la mejora de
sensores autónomos para situaciones
anormales.

• Óbidos: Aunque tan solo se trate de
una pequeña ciudad al sur de Europa,
es uno de los actores más activos que se
encuentra involucrados actualmente en
proyectos de ciudades inteligentes. En
términos de seguridad, la criminalidad
en Portugal ha ido aumentando en los
últimos años, aunque todavía se en-
cuentra en ratios bajos en comparación
con otros países europeos. En concreto
en Óbidos, el índice de criminalidad es
muy bajo comparado con grandes ciu-
dades portuguesas, tales como Lisboa,
O Porto o Faro.

Entre los retos que se marcaron para
este escenario, cabe destacar el entre-
namiento de los usuarios, la educa-
ción a ciudadanos y visitantes, mejoras
en la comunicación entre los agentes
de seguridad y el despliegue y diseño
de infraestructuras: almacenamiento y
gestión de la información de una ma-
nera segura y fiable (aspectos éticos y
legales).

CCoommoo  pprruueebbaa  ddee
vvaalliiddaacciióónn  yy  pprrooggrreessoo  
ddee  llaass  aapplliiccaacciioonneess  ddee
SSaaffeeCCiittyy  eenn  uunn  mmaarrccoo
tteeccnnoollóóggiiccoo  yy  ddee
sseegguurriiddaadd,,  ddooss  PPrruueebbaass
ddee  CCoonncceeppttoo  tteennddrráánn
lluuggaarr  eenn  llooss  eesscceennaarriiooss
MMaaddrriidd  yy  EEssttooccoollmmoo

difusión de la información a los usua-
rios finales. Otro ejemplo característi-
co es el sistema de trenes automatiza-
dos  que no neces i ta  conduc tores
humanos. Además, Helsinki cuenta
con un avanzado sistema de redes de
video vigilancia monitorizada.

Actualmente hay bastantes proyectos pi-
lotos en marcha relacionados con los
sistemas de monitorización del tráfico y
las carreteras. Las acciones y planes fu-
turos en este área conducen a la mejora
en la distribución de la información a los
usuarios finales (conductores, pasaje-
ros, etc.) en situaciones meteorológicas
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Prueba de las aplicaciones

Además de los escenarios mencionados,
y como prueba de validación y progreso
de las aplicaciones de SafeCity en un
marco tecnológico y de seguridad, dos
Pruebas de Concepto tendrán lugar en
dos de los escenarios explicados ante-
riormente: Madrid y Estocolmo.

Hay que tener en cuenta que no todas
las aplicaciones serán usadas en las
pruebas de concepto, sino que estás se
adaptarán de acuerdo con las infraes-
tructuras y el estado del arte actual de
los sistemas de seguridad pública de
cada ciudad. En ese contexto, diferentes
combinaciones de aplicaciones, capaci-
dades y facilitadores serán testados en
cada prueba.

Madrid será uno de los escenarios ele-
gidos para testar los prototipos tecno-
lógicos de SafeCity. El éxito de esta
prueba pondrá en relieve el fuerte
compromiso de las principales autori-
dades de seguridad pública de Ma-
drid, tales como:

• Policía del Ayuntamiento de Madrid,
quien está a cargo de asegurar la segu-
ridad ciudadana.

• Centro de Control de la M30, que
gestiona el tráfico de Calle30, incluidas
las alertas de los servicios de emergen-
cia necesitados en cada caso.

La prueba de concepto de Madrid, se
desarrollará en la calle Montera (Cen-
tro de la ciudad de Madrid) usando la
red IP privada de alta velocidad del
Ayuntamiento de Madrid y todas las
aplicaciones que conforman SafeCity.
Estas serán instaladas a lo largo del
área seleccionada.

Estocolmo. Esta ciudad ha sido elegida
para probar los componentes (cámaras
con sensores adicionales) que mejor se
adecuen a las condiciones y característi-
cas medioambientales de un entorno
nórdicos: tráficos, tiempo, luz, etc.

Esta prueba de concepto no contará con
las aplicaciones de video análisis y los
módulos de mapeo 3D, pero en cambio
sí será desarrollada utilizando el entorno
nube públ ica proporc ionado FI-
WARE.ElArlanda Express y el aeropuerto
de Arlanda se verán involucrados en
esta prueba.

La primera prueba de concepto se pla-
nea que sea en Estocolmo para finales
de Noviembre del 2012.

La segunda está planeada para ser en
Madrid a finales de febrero del 2013.

Madrid, escenario elegido para testar los prototipos tecnológicos de SafeCity.

Estocolmo, segunda ciudad elegida para probar las aplicaciones resultantes del proyecto.

Con el éxito esperado en las demostra-
ciones de la solución a través de estas
dos pruebas, el consorcio de SafeCity
espera alcanzar uno de sus mayores ob-
jetivos: "Aplicar el rol del Internet del Fu-
turo para conseguir que los ciudadanos
se encuentren seguros en un entorno
protegido"

El desarrollo de SafeCity puede ser 
seguido a través de los siguientes en-
laces: 

http://www.fi-ppp.eu/

www.safecity-project.eu

ht tp://www. facebook.com/pages/
Sa feC i t y-Pro jec t /233625773351
066?ref=ts
http://twitter.com/#!/SafeCityProject/
http://www.linkedin.com/groups?gid=
4097245&trk=myg_ugrp_ovr
Para mayor información contactar con:
Diego Gimenez Perez (Coordinador):
dgimenez@isdefe.es
Mario Carabaño (Lider de Difusión):
mcaraban@everis.com 

Mario Carabaño Marí
Innovation & Business Manager
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SICUR2012 - SALÓN INTERNACIONAL
DE LA SEGURIDAD   
Organiza: IFEMA
Lugar: Madrid (España) 
Fecha: 28 de febrero al 2 de marzo 
de 2012 
Teléfono: 902 22 16 16 
sicur@ifema.es 
http://www.ifema.es/web/ferias/
sicur/default.html

1ST INTERNATIONAL FORENSIC
TECHNOLOGY FAIR  

Organiza: Agnieszka Sawicka
Lugar: Polonia

Fecha: 28 al 30 de marzo
de 2012 

Teléfono: +48 22 529 39 54 
Fax: +48 22 529 39 88
asawicka@mttargi.pl

www.crimelab.pl

INTERSEC BUENOS AIRES
OOrrggaanniizzaa::  Indexport Messe

Frankfurt SA  
Lugar: Buenos Aires (Argentina)

Fecha: 15 al 17 de agosto de 2012  
Teléfono: +54 11 4514 1400

Fax: +54 11 4514 1404
intersec@argentina.
messefrankfurt.com

www.intersecbuenosaires.com.ar

SEGURITEC PERU
Organiza: Thais Corporation
Lugar: Lima (Perú) 
Fecha: 17 a 19 de mayo de 2012  
Teléfono: (511) 201-7820
Fax: (511) 201-7820
thais@amauta.rcp.net.pe
http://www.thaiscorp.com/seguritec/
site/index.php

AG
EN

DA

SÉCUTITÉ EXPO 2011. SALON INTERNACIONAL 
DE LA SÉCUTITÉ ET DE LA PROTECTION DES
PERSONNES ET DES BIENS
Organiza: Actif Events
Lugar: Casablanca. Marruecos 
Fecha: 14 de Diciembre al 17 de Diciembre
de 2011  
Teléfono: 212522490350 
Fax: 212522484146

securite-expo@actifevents.com 

CURSO DE CAPACITACIÓN PARA PERSONAL DE 
INSTALACIONES PORTUARIAS CON TAREAS
ESPECÍFICAS DE PROTECCIÓN 
Organiza:  E.T. ESTUDIOS TECNICOS, S.A.
Lugar: Antonio López, 249 - 1º
28041 Madrid 
Fecha: 30 de Diciembre de 2011  
Teléfono: 915 001 724 
Fax: 915 002 281 

formacion@getseguridad.com
Adquiera los conocimientos específicos y los aspectos 
diferenciales propios del mundo portuario, buques 
e instalaciones, y su relación con la Seguridad

CURSO DE PRINCIPIOS DE PCI: MIII: EQUIPOS 
E INSTALACIONES DE PCI. 1º ED.       
Organiza: Fundación Fuego
Fecha: 13 de Diciembre al 15 de Diciembre
de 2011 

www.fundacionfuego.org 

CURSO MONOGRÁFICO DIRECCIÓN DE 
GRANDES EMERGENCIAS
Organiza: BELT IBÉRICA S.A.; Universidad
Camilo José Cela  Lugar: Belt Ibérica S.A  
Fecha: 14 de Diciembre al 16 de 
Diciembre de 2011  
Duración: 24 horas
Teléfono: 91 634 48 00 
Fax: 91 634 16 58 

formacion@belt.es
www.belt.es
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01 02

03
www.apropol.org
Somos un grupo de personas relacionadas con la
gestión de las Policías Locales de la Comunidad 
de Madrid que tienen como objetivo, entre otros, 
el crear una asociación que nos represente en unos 
momentos que creemos muy importantes para el 
futuro de nuestro colectivo en la Comunidad de 
Madrid. Otro de nuestros objetivos es poner nuestros
conocimientos y nuestra experiencia a disposición 
de los responsables políticos.

04
www.zenitdetectives.es
Somos una agencia especializada en inteligencia 
empresarial y corporativa, nuestro objetivo es 
aportar soluciones a grupos empresariales, pymes, 
microempresas, compañías de seguros, mutuas de
accidentes laborales, despachos de abogados y 
particulares. Una solución integral con las garantías
que aportan nuestras licencias otorgadas por el 
Ministerio del Interior y la profesionalidad que 
exigen nuestros clientes.

05
www.sicur.ifema.es
En SICUR se reúne el sector integral de la Seguridad,
configurando un completo escaparate de novedades 
en materia de protección y prevención en  su más 
amplia dimensión.SICUR es el punto de encuentro 
donde todos los agentes del mercado se dan cita. 
La oferta global, el avance tecnológico y la innovación
muestran en SICUR la mejora continua del sector.

06
www.protectionresources.com
Desde el año 2005, de Protección de Recursos 
Internacionales (PRI) , ex operativo de Servicios de
Protección WolfGuard , ha estado ofreciendo una 
amplia gama de consultoría de seguridad y servicios 
de apoyo, así como programas innovadores de 
asistencia en viaje, a personas de alto patrimonio neto,
sus familias y US- basado en los clientes corporativos,
con un alcance global.

WEBS de seguridad

W
EB

S03

05

04

06

01
www.evigilo.net
La misión de eVigilo es mejorar las capacidades de no-
tificación masiva de ante emergencias utilizando alertas
geo-dirigidas multi-canal y un sistema de notificación
alcanzando millones de personas en segundos. eVigilo
es la única solución que ha sido desplegada con éxito
en numerosos países, alrededor del mundo, entre otros
por el Comando de Retaguardia de Israel y la Autoridad
de gestión de emergencias de Chile. Ambos países uti-
lizan la plataforma eVigilio como un sistema de disemi-
nación de alertas y notificaciones a nivel nacional.  

02
www.theeacp.eu
La EACP EuropeanAssociation of Chief of Police -
Asociación Europea de Jefes de Policía es una 
entidad sin ánimo de lucro, que tiene como objetivo
fundamental contribuir a la mejora de la seguridad, 
la protección y la convivencia ciudadanas, estimulando
la reflexión y el debate sobre los distintos Sistemas 
Públicos de Seguridad Europeos y la responsabilidad
que dentro de éstos ejerce el Jefe de Policía.
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(De izqda a dcha) Gonzalo Gómez de Liaño, Fernando Rueda y Gregorio Alonso.

100-105-USEC27 (Eventos1).qxd  14/12/2011  21:37  PÆgina 44



Robert Steele, exoficial de la CIA desti-
nado en las "black ops"  durante 20 años
y el para muchos precursor en abogar
por la importancia de las fuentes abier-
tas, ha sido el ponente estrella de la "III
Jornada Globalchase sobre Inteligencia
y Servicios de Información" celebrada el
30 de noviembre en Madrid, en la Fa-
cultad de Ciencias Económicas y Empre-
sariales de la UNED.

La Jornada, organizada por la consulto-
ra GlobalChase y la UNED, contaba asi-
mismo con otros ponentes de renombre
nacional para analizar las nuevas estra-
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tegias de Inteligencia ante las amenazas
socioeconómicas actuales, ya que en
entornos cada vez más complejos, am-
plios y globalizados, los actores econó-
micos tanto públicos y privados necesi-
tan nuevas técnicas y metodologías
para poder anticiparse a las potenciales
y diversas amenazas.

El evento tenía pues un marcado enfo-
que empresarial y se formuló en dos
partes claramente diferenciadas. En la
primera, se trató a la Inteligencia como
una herramienta innovadora que pro-
porciona el conocimiento necesario

LLaa  JJoorrnnaaddaa,,  oorrggaanniizzaaddaa
ppoorr  llaa  ccoonnssuullttoorraa
GGlloobbaallCChhaassee  yy  llaa  UUNNEEDD,,
ccoonnttóó  ccoonn  ppoonneenntteess  
ddee  rreennoommbbrree  nnaacciioonnaall
ppaarraa  aannaalliizzaarr  llaass  nnuueevvaass
eessttrraatteeggiiaass  ddee  IInntteelliiggeenncciiaa
aannttee  llaass  aammeennaazzaass
ssoocciiooeeccoonnóómmiiccaass  
aaccttuuaalleess
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para diseñar acciones preventivas y
ofensivas fundamentales ante cualquier
riesgo corporativo. En la segunda, se
analizaron las fuentes abiertas (OSINT)
ensalzándolas por un lado, pero desmi-
tificándolas por el otro.

D. Fernando Rueda, periodista especia-
lizado en servicios de inteligencia, hizo
de presentador y moderador, consi-
guiendo que se mantuviese el ritmo has-
ta el final. La primera ponencia estuvo a
cargo del director pedagógico de Glo-
balChase, D. Gregorio Alonso, que se
limitó a hacer una breve introducción de
la formación integral que ofrece su enti-
dad, totalmente diferenciada  de la idea
afín al celuloide de espías que sobre-
vuela el público en general. Resaltó asi-
mismo la inutilidad de recolectar infor-
mación en bruto si esta no es analizada
para poder ser convertida en inteligen-
cia, que viene a ser la capacidad de dar
una respuesta concreta ante una incerti-
dumbre decisoria.

"La empresa española en el exterior y sus
riesgos" fue el tema con el que abrió su
charla D. Gonzalo Gómez de Liaño, Jefe
de Estudios de Enseñanzas Especiales en
el instituto de Estudios Fiscales del Mº de
Economía y Hacienda. Sus puntos clave
fueron sobre la economía globalizada y

su impacto sobre el tejido empresarial,
de forma que la diferencia entre amena-
zas internas y externas es difusa, con la
salvedad de que los riesgos en el exterior
se producen en un hábitat desconocido.
Estos riesgos serán comerciales, jurídi-
cos, sociales y socio-delictivos, todos
ellos de interés pero resaltando estos úl-
timos de cara a la armonización norma-
tiva global que se está produciendo, es-
pecialmente en países emergentes. Es
decir, que las actuaciones con sesgo de
impunidad en países que son vistos como
grandes oportunidades comerciales,
pueden traer serios problemas a corto

plazo. Su consejo primordial para actuar
en el exterior está basado el "tiempo", es
decir, actuar despacio después de son-
dear, meditar y haber contactado previa-
mente con embajadas, agregados co-
merciales, despachos, consultores, etc…
A continuación dio paso al blanqueo de
capitales como uno de los problemas
fundamentales que supone entre el 2 y el
5% del PIB mundial.

Seguidamente D. Luis Manuel Rubí
Blanc, Funcionario del Cuerpo Superior
de Inspectores de Hacienda del Estado
(en excedencia) y Director del bufete
que lleva su nombre, continuó con el
mismo tema de tramas de capitales ile-
gales y los riesgos empresariales que
conlleva. Matizó que España  es un país
donde hay un buen cumplimiento en la
prevención por parte del mundo finan-
ciero pero que fuera de eso  las medidas
internas de control brillan por su ausen-
cia, lo que implica no sólo que puedan
producirse ciertos apuros administrati-
vos e incluso judiciales sino que además
hay un riesgo reputacional muy grave.
Las tramas delictivas pueden interrela-
cionarse con empresas perfectamente
legales de tal forma que estas últimas
no intuyan la verdadera naturaleza de
las operaciones y por tanto pasar a ser

DD..  GGrreeggoorriioo  AAlloonnssoo,,
rreessaallttóó  llaa  iinnuuttiilliiddaadd  ddee
rreeccoolleeccttaarr  iinnffoorrmmaacciióónn  
eenn  bbrruuttoo  ssii  eessttaa  nnoo  eess
aannaalliizzaaddaa  ppaarraa  ppooddeerr  sseerr
ccoonnvveerrttiiddaa  eenn  iinntteelliiggeenncciiaa,,
qquuee  vviieennee  aa  sseerr  llaa
ccaappaacciiddaadd  ddee  ddaarr  uunnaa
rreessppuueessttaa  ccoonnccrreettaa  aannttee
uunnaa  iinncceerrttiidduummbbrree
ddeecciissoorriiaa

(De izqda a dcha) Gonzalo Gómez de Liaño y Fernando Rueda.
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utilizados en esquemas de fraude a nivel
global.

En la ponencia de "Inteligencia como
respuesta", el coronel D. Manuel Rey, ex
jefe Depto. del Centro Superior de Infor-
mación de la Defensa (hoy C.N.I.),
abordó a la Comunidad de Inteligencia
en los sistemas democráticos. Tras resal-
tar el matiz peyorativo que se les asigna
a los espías, hizo una valoración de la
evolución de los Servicios de Inteligen-
cia, especialmente en la última década.
Matizó que estos servicios son organis-
mos encargados de proporcionar inteli-
gencia al Gobierno pero no se encar-
gan de hacer cumplir la Ley ni poner a
los delincuentes a buen recaudo. En
cuanto a la Inteligencia Económica, en
España todavía no se ha llegado al nivel
deseado, aunque se ha revalorizado en
el último año. Está por concretar el mo-
delo a seguir en el futuro inmediato,
aunque probablemente tomo como re-
ferencia bien el  americano o bien el
francés, este último más abierto.

Lo más destacable de su exposición fue
cuando hizo alusión a un titular reciente
reproducido en un medio de comunica-
ción, que rezaba que "El PP no quiere si-
carios del PSOE en el CNI".  En este sen-

tido, tampoco es cometido de un Servi-
cio de Inteligencia ayudar a fundamen-
tar decisiones políticas y cuando los ser-
vicios de inteligencia se mezclan en
política están "perdidos".

Manuel Rey Terminó la disertación con
una frase del general prusiano von
Clausewitz, "muchos informes de inteli-
gencia son contradictorios, incluso fal-
sos y la mayoría son inciertos".

La Unidad Central Operativa de la
Guardia Civil envió a la Jornada a un
representante, cuyo nombre fue  inten-
cionalmente omitido, el cual expuso los
retos que tiene la Guardia Civil en rela-
ción con la delincuencia económica. Los
"delitos de guante blanco" están cobran-
do cada día más importancia y por ello
también se ha reforzado el número de
efectivos especializados  que participan
en su lucha. Afortunadamente, también
está cambiando la percepción de la so-
ciedad hacia ellos, ya que hasta hace
poco era muy tolerante con este tipo de
delincuencia. Al igual que los ponentes
previos, se hizo alguna referencia al
blanqueo ya que el seguir el rastro del
dinero conduce a la identificación de las
organizaciones criminales, muchas ve-
ces supranacionales. 

La delincuencia tradicional ha evolucio-
nado hacia el crimen organizado, que
está a su vez entremezclado con el te-
rrorismo, la economía y la tecnología.
En las operaciones realizadas por la
Guardia Civil siempre se analiza el
componente económico gracias a una
investigación patrimonial anexa a la bá-
sica, a fin de intentar la recuperación de
activos, al margen de las responsabili-
dades penales. En la disertación tam-
bién se expusieron las fases de la inves-
tigación, sus características y otras
técnicas de carácter policial.

Finalmente, hizo su aparición Robert
Steele, en la actualidad Director Geren-
te de Earth Intelligence Network, una
ONG dedicada a crear inteligencia
para el interés público. Steele estaba
pasando unos días en España como
asesor invitado por el Ministerio de In-
dustria y cuya única actuación pública
ha sido la del presente encuentro. 

"La CIA, donde trabajé antes, le llaman
a OSINT open sores" espetó al público,
haciendo un juego de palabras entre
"sources" (fuentes) y "sores" (llagas) de
fonética parecida, ya que si existiese
una agencia de fuentes abiertas en terri-
torio americano,  cambiarían completa-

(De izqda a dcha) Robert Steele y Fernando Rueda.
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mente las reglas de juego. En dicho país
se gastan 80,000 millones de dólares
anuales produciendo lo que, en el me-
jor caso, es el 4% de la inteligencia que
precisa el Presidente. Con las OSINT se
podría generar inteligencia para el Pre-
sidente y todo el mundo, ya que, en la
actualidad, la necesidad de inteligencia
abarca a todos los sectores tanto públi-
cos como privados y no sólo a las más
altas instancias. 

La inteligencia ofrece la respuesta a un
cliente específico en un momento espe-
cífico para tomar una decisión, que no
es tal si no existe un balance de conflic-
tos o incertidumbre, ya que si la solu-
ción fuera única u obvia no se precisa-
ría la inteligencia.

Steele aseguró que cuando él dice que
las fuentes abiertas (OSINT) son bue-
nas, no lo hace desde la perspectiva de
una bibliotecaria que los invita a su bi-
blioteca, sino desde un espía que ha
visto el lado oscuro y sabe lo que no
funciona. Hay un nuevo paradigma,
que es correcto, consistente en que el
gobierno no lo puede hacer a solas y
que hay ocho "tribus de inteligencia",
entre las cuales mencionó a los acadé-
micos, sociedad civil incluyendo sindi-
calistas y la iglesia (según Steele, es
hora de que la Iglesia aprenda a com-
partir información con el Gobierno),
comercio y gobiernos autonómicos. De
igual forma se abordaría la contrainte-
ligencia económica, cada vez de más
importancia para defenderse de opera-
c iones de grupos como Goldman
Sachs.

Internet está constituido en su mayoría
por pornografía y apuestas, mientras
que el resto es algo caótico. Google
sólo cataloga alrededor de un 2% de in-
ternet, mientras que el "web profundo",
no visible o escondido, crece a mayor
velocidad. Steele afirmó que él sólo usa
internet como medio para reclutar fuen-
tes humanas, ya que, en términos gene-
rales, si la información está escrita, es
vieja. Y si la información está escrita por
otra persona que habla a un tercero, no
tiene nada que ver con lo que uno tiene
que saber ese día. Es decir, que no es la
respuesta a una pregunta, sino algo ge-
neral, como un periódico. Por tanto, la
única fuente que vale es una fuente hu-
mana. Todo lo demás es medio mentira
o medio viejo.

La disertación continuó con la valora-
ción de la importancia del código
abierto y la ausencia de una aplica-
ción de inteligencia de este tipo. En la
actualidad hay muchos programas

propietarios que no se hablan ni se
in ter re lac ionan ent re  s í .  También
apuntó que hay muchas corporacio-
nes que están catalogando la infor-
mación como si la metieran en una
bodega, "tirando dinero contra una
pared a ver si sale algo" pero resulta
muchísimo más económico y práctico
dar puntadas contadas, como sería
contratar un informe a un experto
para que nos dé respuestas concretas
a las necesidades actuales. Informa-
ción cuesta dinero, inteligencia gana
o ahorra dinero.

Otro punto importante son los idiomas,
ya que existen 183 idiomas esenciales
hablados en países de interés y emer-
gentes. Aseguró que los chinos han de-
sarrollado una red OSINT que analiza
en todos los idiomas excepto en inglés,
pensando en una época venidera donde
ya no estaríamos ante el idioma de la
innovación.
La ponencia finalizó con el elogio de
Steele hacia los presentes en la sala,
señalándolos como la vanguardia em-
presarial. En la ronda de preguntas
surgieron cuestiones interesantes, con-
cluyendo que necesitamos espías "en-
focados" pero igualmente una agencia
de fuentes abiertas, con informes de
inteligencia igualmente públicos. En
España la inteligencia OSINT no está
desarrollada ya que ni Ministerios y
empresas carecen de cédulas de fuen-
tes abiertas, pero la crisis actual está
ayudando a cambiar los conceptos
porque ya no es económicamente fac-
tible saber todo de todos de manera
confidencial, sino que la inteligencia
"clasificada" se debe concentrar en 
temas muy concretos.

David R. Vidal
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LLaa  iinntteelliiggeenncciiaa  ooffrreeccee
llaa  rreessppuueessttaa  aa  uunn  cclliieennttee
eessppeeccííffiiccoo  eenn  uunn
mmoommeennttoo  eessppeeccííffiiccoo  
ppaarraa  ttoommaarr  uunnaa  ddeecciissiióónn,,  
qquuee  nnoo  eess  ttaall  ssii  nnoo  eexxiissttee
uunn  bbaallaannccee  ddee  ccoonnfflliiccttooss  
oo  iinncceerrttiidduummbbrree,,  yyaa  qquuee  
ssii  llaa  ssoolluucciióónn  ffuueerraa  úúnniiccaa
uu  oobbvviiaa  nnoo  ssee  pprreecciissaarrííaa
llaa  iinntteelliiggeenncciiaa

(De izqda a dcha) Manuel Rey y Fernando Rueda.
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Delante, de izda. a dcha.: Javier Muñoz, Juan Manuel Fernández, Elma Sáiz, la Presidenta Barcina, Roberto Jiménez, José Luis Gago y Alberto Catalán. Detrás: el comandent

EL GOBIERNO DE NAVARRA 
RECONOCE LA CONTRIBUCIÓN

DE POLICÍAS Y JUECES EN LA 
LUCHA CONTRA ETA 
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El Salón del Trono del Palacio de Nava-
rra ha acogido este mediodía el acto de
“Homenaje a Navarra” en reconoci-
miento y gratitud a los Cuerpos y Fuer-
zas de Seguridad del Estado y los órga-
nos judiciales.

Con este acto, en el que han estado pre-
sentes, entre otros, la Presidenta de Na-
varra, Yolanda Barcina, los vicepresi-
dentes Jiménez y Miranda, el presidente
del Parlamento de Navarra, Alberto Ca-
talán, la delegada del Gobierno en Na-

ndente militar de Navarra, José Ignacio González; Gerardo Goñi; Juan Luis Pérez; Simón Santamaría; y José Ángel Santamaría.
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varra, Elma Sáiz, los consejeros Sánchez
de Muniáin, Torres y Vera; y el alcalde
de Pamplona, Enrique Maya; el Gobier-
no de Navarra les reconoce su contribu-
ción decisiva en la lucha contra la ban-
da terrorista ETA y su defensa de la
democracia, de los derechos ciudada-
nos y de la libertad frente a la barbarie
terrorista.

Durante el “Homenaje a Navarra”, que
forma parte de los actos programados
por el Gobierno Foral en torno a la 

CCoonn  eessttee  aaccttoo,,  eell
GGoobbiieerrnnoo  ddee  NNaavvaarrrraa  lleess
rreeccoonnooccee  ssuu  ccoonnttrriibbuucciióónn
ddeecciissiivvaa  eenn  llaa  lluucchhaa
ccoonnttrraa  llaa  bbaannddaa  tteerrrroorriissttaa
EETTAA  yy  ssuu  ddeeffeennssaa  ddee  
llaa  ddeemmooccrraacciiaa,,  ddee  llooss
ddeerreecchhooss  cciiuuddaaddaannooss  
yy  ddee  llaa  lliibbeerrttaadd
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celebración del Día de Navarra, la Pre-
sidenta Barcina ha hecho entrega del
escudo de Navarra a los representantes
de la Guardia Civil, del Cuerpo Nacio-
nal de Policía, de las policías autonómi-
cas (representadas por la Policía Foral
de Navarra), de las policías locales (re-
presentadas por los cinco mayores cuer-
pos de policía municipal de Navarra:
Pamplona, Tudela, Burlada, Estella y An-
soáin), de los jueces (representados por
el Tribunal Superior de Justicia de Nava-
rra) y de los fiscales (representados por
la fiscalía del TSJN). 

Concretamente, han recogido el escudo
el coronel jefe de la novena zona de la
Guardia Civil de Navarra, Juan Luis Pé-
rez Martín; el jefe superior de Policía Na-
cional en Navarra, José Luis Gago Cea;
el jefe de la Policía Foral, Gerardo Goñi
Ilundain; y los jefes de las policías muni-
cipales de Pamplona y Tudela, Simón
Santamaría Cebada y José Ángel Santa-
maría Suso; el presidente del Tribunal
Superior de Justicia de Navarra, Juan
Manuel Fernández Martínez; y el fiscal
jefe del TSJN, Javier Muñoz Cuesta. 

Asimismo, han estado presentes familia-
res de Antonio Conejo Salguero, Anto-

nio Fernández Álvarez, Bonifacio Martín
Hernández, Julián Embid Luna, Carlos
Sanz Biurrun, Diego Salvá Lezáun, Jesús
Alcocer Jiménez y José Luis Prieto Gra-
cia, víctimas navarras, todas ellas, de la
banda terrorista ETA. 

La banda terrorista ETA ha cometido 857
asesinatos a lo largo de su historia, de
los que 42 los ejecutó en Navarra. De
este total de víctimas mortales, 361 fue-
ron civiles; 201, pertenecían a la Guar-
dia Civil; 149 fueron policías naciona-
les; 97, miembros del Ejército; 16,
agentes de policías autonómicas, y 25,
policías municipales.

Desarrollo del acto

El vicepresidente primero y consejero de
Presidencia, Administraciones Públicas e
Interior, Roberto Jiménez Allí, se ha en-
cargado de abrir este acto al que han
asistido numerosas autoridades de la
Comunidad Foral y representantes de
las entidades reconocidas. 

En este sentido, el vicepresidente Jimé-
nez ha afirmado que los Cuerpos y Fuer-
zas de Seguridad del Estado y los órga-
nos judiciales “deben sentirse orgullosos
porque pasarán a la historia como unos
de los artífices que acabaron con la vio-
lencia terrorista. Y nada ayuda más a
garantizar la convivencia democrática
que la derrota de la indecencia terroris-
ta”. También, sobre los miembros de es-
tos cuerpos asesinados por ETA, ha ex-
presado Jiménez que “todos deben
saber que su sacrificio no fue en vano,
que la recompensa es la libertad plena
con la que debemos aprender a vivir en
democracia”.

Durante el acto, en representación de
los homenajeados, también han interve-
nido José Luis Gago Cea, jefe superior
de Policía Nacional en Navarra, y Juan

LLaa  PPrreessiiddeennttaa  BBaarrcciinnaa  
hhaa  ccllaauussuurraaddoo  eell  aaccttoo
rreeccoorrddaannddoo,,  uunnaa  ppoorr  
uunnaa,,  aa  ttooddaass  llaass  vvííccttiimmaass
nnaavvaarrrraass  ddee  EETTAA  yy  lleess  
hhaa  mmaanniiffeessttaaddoo  aa  llooss
ccuueerrppooss  hhoommeennaajjeeaaddooss
qquuee  ssuuss  aacccciioonneess ““nnooss
hhaann  hheecchhoo  mmááss  lliibbrreess””
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Manuel Fernández Martínez, presidente
del Tribunal Superior de Justicia de Na-
varra. 

El jefe superior de Policía Nacional en
Navarra ha expresado el “agradeci-
miento emocionado por este reconoci-
miento y homenaje por nuestra defensa
de la libertad y la seguridad de todos”, a
la vez que ha destacado la “valentía y
coraje del Gobierno de Navarra por or-
ganizar este acto” y “el afecto y cercanía
de la sociedad navarra”. 

Por su parte, el presidente del TSJN ha
extendido este reconocimiento a “la ciu-
dadanía navarra que, de forma mayorita-
ria, ha manifestado día a día su repulsa
al terror, a ETA”. “La sociedad –ha conti-
nuado- no ha querido renunciar a la de-
mocracia que tanto costó implantar. Y
dentro de esta sociedad estamos los
miembros del Poder Judicial cumpliendo
nuestro papel de garantizar el estado de
derecho y proteger la democracia”. 

La Presidenta Barcina ha clausurado el
acto recordando, una por una, a todas

las víctimas navarras de ETA y les ha ma-
nifestado a los cuerpos homenajeados
que sus acciones “nos han hecho más li-
bres”. También les ha asegurado que
ellos han derrotado a ETA: “Vosotros
sois los vencedores. Vuestro sacrificio ha
permitido derrotar a los terroristas que
aún se esconden bajo las capuchas y a
aquellos representantes políticos que mi-
raban para otro lado o brindaban con
champán cuando asesinaban a vuestros
compañeros. Que nadie dude de que
trabajaremos para que la historia ponga
a cada uno en su lugar”.

Asimismo, Yolanda Barcina ha reconoci-
do que la unión de las fuerzas políticas
de distinto signo y contar con “unos
cuerpos policiales eficaces y con unos
órganos judiciales que realicen su labor
sin dejarse intimidar por los violentos,
son las armas más poderosas para que
prevalezca la opinión de los ciudadanos
y la acción de las instituciones que los
representan”.

El acto ha estado amenizado por el trío
conformado por los músicos Javier Ola-

barrieta (piano), Miguel Villar (saxo) y
Jokin Zabalza (contrabajo) y que ha in-
terpretado “Cantata” de Juan Sebastián
Bach, “Iris” y el Himno de Navarra.

Homenaje a Navarra 
El “Homenaje a Navarra” es un acto en
el que cada año se manifiesta el reco-
nocimiento de la sociedad navarra a un
sector que ha destacado por su especial
contribución al progreso y bienestar de
la Comunidad Foral. 

El Gobierno de Navarra celebra este
acto desde el año 2003. Ese año se
centró en las entidades locales de Na-
varra; en 2004, en las instituciones uni-
versitarias; en 2005, en las personas
mayores; en 2006, en las ONG de co-
operación al desarrollo; en 2007, en el
sector agrícola y ganadero; en 2008, en
el deporte, en 2009, en la comunidad
educativa, concretamente en la forma-
ción profesional; y en 2010 en las enti-
dades dedicadas al voluntariado. 

Eduardo de la Fuente

Primera fila, de izquierda a derecha, Pilar Hernández Rogado (viuda de Antonio Fernández), Elma Sáiz, Yolanda Barcina, Pilar Saz (viuda de Jesús 
Alcocer), Roberto Jiménez, María Luisa Portillo (abuela de Diego Salvá), Mercedes Pérez Ramos (viuda de Antonio Conejo), y hermana. Segunda fila,
Hija de Jesús Alcocer, Ana Isabel Ortigosa (viuda de Julián Embid), Paz Prieto (hija de José Luis Prieto), cuñado de Antonio Conejo, Carmen Pérez (viuda
de Bonifacio Martín), María Sanz (hermano de Carlos Sanz), Alberto Catalán, hermano de Diego Salvá, y María Elena Sanz (hermano de Carlos Sanz).
Tercera fila (entre Carmen Pérez y María Sanz), hermano de Diego Salvá. Cuarta fila, representantes judiciales y policiales.
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